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México es un actor cada vez más relevante en el escenario internacio-
nal, lo cual ha sido posible gracias a la participación conjunta y articulada 
entre los distintos niveles de gobierno y diversos actores del territorio. El 
Gobierno Federal, los gobiernos estatales y municipales, el sector privado 
y la sociedad civil desempeñan una tarea importante para asegurar que 
México desempeñe y acreciente su papel preponderante en el mundo.

La política exterior es, en este contexto, una herramienta importante para 
alcanzar las grandes metas nacionales que ha trazado el Presidente de la 
República, Andrés Manuel López Obrador. Utilizarla contribuirá a elevar el 
nivel de vida de la población en todo el país. 

Desde mi experiencia como Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, es-
toy convencido de que el territorio local es un espacio de proximidad en 
el que el ciudadano tiene la mayor cercanía con su gobierno; por lo mis-
mo, es desde ahí donde debe partir también la articulación de actores y 
políticas públicas para atender problemas nacionales y globales desde 
una perspectiva local. 

En este escenario, la urbanización es la fuerza dominante del siglo XXI 
dado el crecimiento exponencial que han tenido las ciudades; hoy el 55% 
de la población mundial es urbana. Como se ha reconocido desde hace 
años, no hay reto global cuya solución no inicie en acciones locales. De la 
misma manera, todo desafío local puede ser mejor atendido si sabemos 
aprovechar las experiencias de otras comunidades alrededor del mundo 
y, sobre todo, si unimos esfuerzos para actuar en un mismo sentido. 

A través de la integración de este “ABC de la internacionalización de las 
ciudades mexicanas”, la Secretaría de Relaciones Exteriores (SRE) está 
interesada en dar recomendaciones y pautas que faciliten y orienten la 
acción exterior de las ciudades en los diversos temas que comprende su 
vinculación internacional. Es importante destacar que esta guía no pre-
tende dar formulas precisas para la internacionalización de un gobierno 
local; reconocemos que cada municipio y ciudad, por sus características 
particulares, puede diseñar su propia estrategia de internacionalización, 
acorde con sus competencias, especificidades, prioridades, intereses y 
potencialidades. Más bien, reconocemos el mutuo interés por  beneficiar 
el desarrollo local y, por ende, el bienestar de las comunidades y la ciuda-
danía. 

La Guía es una herramienta para apoyar la institucionalización de la prác-
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tica internacional de las ciudades con el propósito de que estos actores 
construyan o refuercen su propia estrategia de vinculación hacia el exte-
rior. Se trata así de que la acción internacional de las ciudades se conciba 
como una política pública estratégica, en coherencia y coordinación con 
las autoridades nacionales, y construida de la mano de la población. 

La Secretaría de Relaciones Exteriores refrenda su compromiso para con-
solidarse como una aliada de los actores locales para acompañar y poten-
ciar su inserción internacional, en congruencia con las prioridades de la 
política exterior de México y los respectivos intereses locales.



En el siglo XXI, las relaciones in-
ternacionales ya no son conduci-
das únicamente por Estados. Hoy 
estamos presenciando la construc-
ción de una gobernanza mundial 
que involucra a distintos actores, 
entre ellos los gobiernos locales. 
Este orden de gobierno es el más 
cercano a las necesidades del 
ciudadano y representa un espa-
cio idóneo para la articulación de 
políticas públicas y actores que 
faciliten la atención de desafíos 
nacionales y globales desde pers-
pectivas locales y ciudadanas.

Las ciudades en el mundo de ma-
nera creciente se están constitu-
yendo en actores relevantes de 
las relaciones internacionales. Hoy 
difícilmente una ciudad puede 
ejercer las actividades que le com-
peten en términos de atracción de 
inversiones, promoción comercial, 
diseño de un modelo de ciudad, 
incremento del turismo, mejora-
miento de sus políticas públicas o 
vinculación con su diáspora sin en-
trar en una dinámica internacional. 
A su vez, las agendas globales de 
desarrollo, y particularmente la im-
plementación de los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible de la Agenda 
2030, transitan en un 65% por las 
competencias locales.

En el caso de México, de los 2,446 
municipios del país el 6% realiza 
actividades internacionales (153 
ciudades) a través de la firma de 
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Mtro. Alberto Uribe Camacho             
Director General de Coordinación Política

acuerdos internacionales de her-
manamiento y cooperación espe-
cífica y estamos hablando parti-
cularmente de ciudades capitales, 
patrimonio mundial, fronterizas o 
turísticas. Del total de los munici-
pios, 29 concentran el 60 por cien-
to del potencial manufacturero 
que es la base del modelo exporta-
dor de México. De los más de 1,000 
acuerdos interinstitucionales regis-
trados en la SRE desde 1992, el 15% 
han sido suscritos por Estados (14 
de las 32 Entidades Federativas) y 
el 85% por ciudades.

A pesar de la participación activa 
de algunas ciudades de México 
en temas internacionales, hasta el 
momento no se tenía una estra-
tegia integral de política pública 
para impulsar la internacionali-
zación de las ciudades desde un 
enfoque de desarrollo territorial 
que complemente también las 
prioridades de la política exterior 
de México.

En este escenario, la Secretaría de 
Relaciones Exteriores propone la 
implementación de un programa 
de internacionalización de ciuda-
des mexicanas para un desarrollo 
sostenible local, priorizando aque-
llas con perfiles de ciudades capi-
tales, turísticas o patrimonio cultu-
ral y fronterizas. Lo anterior, en el 
marco del Objetivo 11 de la Agenda 
2030 “Lograr que las ciudades y los 
asentamientos humanos sean in-
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clusivos, seguros, resilientes y sos-
tenibles. Cabe destacar que este 
programa que se está desarro-
llando en principio con la colabo-
ración de 50 ciudades no limita la 
disposición que tiene la Cancillería 
de trabajar de manera coordinada 
con todos los municipios y ciuda-
des del país en la articulación de 
sus estrategias de internacionali-
zación.

En el marco del programa de in-
ternacionalización de ciudades 
mexicanas para un desarrollo 
sostenible local, la Cancillería 
presenta este “ABC de la inter-
nacionalización de las ciudades 
mexicanas” como una guía de  
recomendaciones que oriente el di-
seño e instrumentación de iniciati-
vas, estrategias y políticas públicas 
orientadas a impulsar una mayor 
internacionalización de nuestras 
ciudades. Esta guía fue elaborada 
con la colaboración de todas las 
áreas sustantivas de la Cancillería, 
con las aportaciones de nuestras 
representaciones en el exterior, así 
como con las recomendaciones de 
expertos especialistas en el tema 
de la acción internacional de los 
gobiernos locales.

Este ABC contiene recomendacio-
nes para articular una estrategia 
de internacionalización; el papel 
de la Secretaría de Relaciones Ex-
teriores en este proceso; cómo ge-
nerar esquemas de cooperación 

internacional; herramientas para 
la promoción de las ciudades en 
el exterior; el procedimiento legal 
aplicable para la formalización de 
acuerdos interinstitucionales de 
hermanamiento y cooperación es-
pecífica; recomendaciones para la 
participación de las ciudades en 
foros y redes internacionales de 
gobiernos locales; así como para 
generar acercamientos con la diás-
pora, especialmente en Estados 
Unidos.

La Secretaría de Relaciones Exte-
riores invita a las ciudades mexica-
nas a hacer uso de esta Guía como 
una herramienta para apoyar sus 
estrategias de internacionalización 
y que estas contribuyan a detonar 
un mayor desarrollo de nuestras 
comunidades.
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La diplomacia local que refiere 
las actividades internacionales de 
los gobiernos locales, se torna en 
una herramienta que puede com-
plementar una política exterior de 
Estado y un medio para generar 
mayores capacidades y desarrollo 
en el ámbito local.  

A partir de 1992, la Ley sobre Cele-
bración de Tratados (LCT) consti-
tuye el marco jurídico en el que se 
desarrolla la vinculación interna-
cional de los gobiernos locales en 
México, puesto que faculta a los 
gobiernos estatales y municipales 
del país para suscribir acuerdos in-
terinstitucionales de cooperación 
o de hermanamiento, con sus ho-
mólogos en el exterior y con orga-
nismos internacionales conforme a 
sus atribuciones. 

Sin embargo, la práctica interna-
cional desde el ámbito local no se 
circunscribe a la firma de acuerdos 
de hermanamiento; además, inclu-
ye actividades tan diversas como el 
diálogo político con actores inter-
nacionales; la promoción econó-
mica y la atracción de inversión ex-
tranjera directa; la vinculación con 
sus comunidades migrantes en el 
exterior; intercambios culturales, 
educativos; y de mejores prácticas 
en temas de gobernanza local; coo-
peración descentralizada; así como 
participación en redes y foros inter-
nacionales con temáticas y posicio-
namientos de interés local. 

Datos del Centro de Investigación 
y Docencia Económica (CIDE) se-
ñalan que de 2004 a la fecha la 
participación de gobiernos locales 
en temas de relaciones internacio-
nales se ha incrementado en un 
80%. En 2010 existían 10 oficinas de 
asuntos internacionales a nivel es-
tatal; hoy tenemos 25 oficinas para 
atender estos temas en las entida-
des federativas y una asociación, 
cuya creación fue impulsada por la 
Cancillería en 2008, y que aglutina 
a estas oficinas denominada Aso-
ciación Mexicana de Oficinas de 
Asuntos Internacionales de los Es-
tados (AMAIE).

De 1992 a la fecha, desde la Can-
cillería hemos registrado más de 
1,000 acuerdos interinstitucionales 
de hermanamiento y cooperación 
específica. Además, a través de 
nuestras representaciones diplo-
máticas en el exterior, en los últi-
mos 6 años se han apoyado más de 
700 viajes al extranjero de autori-
dades locales con fines de promo-
ción de inversiones; atención a la 
diáspora y el desarrollo de activida-
des de cooperación. 

De acuerdo con el mapeo de pro-
yectos y acciones puntuales de 
cooperación de los gobiernos sub-
nacionales que fue elaborado con 
el apoyo de la AMEXCID y el PNUD, 
actualmente se tienen registra-
dos 153 proyectos de cooperación 
a nivel local que involucran a 736 
institucionales nacionales e inter-
nacionales, el 78% son proyectos 
de cooperación técnica que en un 
35% se enfocan a la cooperación 
con Estados Unidos. Para apoyar a 
la comunidad de mexicanos que 
residen en Estados Unidos, existen 
30 Casas de representación que 
tienen 12 entidades federativas en 
8 estados de la Unión Americana 
(40% en California).
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Hoy, tan solo 600 ciudades repre-
sentan más del 60% del PIB mun-
dial y difícilmente pueden prestar 
los servicios que les corresponden, 
promocionar y posicionar a sus lo-
calidades en el extranjero y mante-
ner vínculos con sus oriundos en el 
exterior sin entrar en una dinámica 
de relaciones internacionales. Sin 
duda, las relaciones internacionales 
son ya para toda ciudad o territorio 
un espacio vital de aprendizaje y 
oportunidad. Además, en el ámbi-
to multilateral la territorialización 
de las agendas globales de desa-
rrollo demanda una activa partici-
pación de las ciudades. Tan solo la 
implementación de los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible de la Agen-
da 2030 transita en un 65% por las 
competencias locales.

En los últimos ocho años, la Secre-
taría de Relaciones Exteriores ha ca-
pacitado a más de 3,000 funciona-
rios locales en temas de relaciones 
internacionales y el diseño de estra-
tegias de internacionalización local. 
No obstante, el reto es seguir traba-

OFICINAS  DEL C. SECRETARIO
DIRECCIÓN  GENERAL  DE COORDINACIÓN POLÍTICA

PAG.11

jando de manera conjunta con los 
municipios, ciudades y estados para 
contribuir a institucionalizar y pro-
fesionalizar esta práctica internacio-
nal local, a fin de que se constituya 
en una herramienta de desarrollo 
local con enfoque territorial y una 
lógica de gobernanza que comple-
mente y se integre a las prioridades 
de la política exterior de México. 

La Dirección General de Coor-
dinación Política (DGCP) 
como área de enlace con los 
gobiernos locales

De conformidad con el artículo 89, 
fracción X, de la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos, 
es facultad exclusiva del Ejecutivo 
Federal dirigir la política exterior y 
celebrar tratados internacionales 
con la correspondiente aprobación 
del Senado. 
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En 1992 se creó la Ley sobre la Ce-
lebración de Tratados (LCT), la cual 
faculta a los gobiernos locales para 
firmar acuerdos interinstituciona-
les, ya sea de hermanamiento o de 
cooperación específica (educativa, 
cultural, económica, deportiva) con 
sus similares extranjeros, cumplien-
do con el procedimiento legal apli-
cable.

En la Cancillería, al igual que los 
Ministerios de otros países que son 
sensibles al crecimiento vertiginoso 
de los gobiernos locales y su partici-
pación en la política exterior, se ha 
dispuesto de oficinas especializadas 
para dar atención y mantener per-
manente vinculación con las enti-
dades federativas y municipios en 
México.

En 2004, con los ajustes aprobados 
al artículo 16 del Reglamento Inte-
rior de la Cancillería se creó la Direc-
ción General de Coordinación Políti-
ca (DGCP), integrada a la estructura 
orgánica de las Oficinas del Titular 
de la Secretaria de Relaciones Exte-
riores. La DGCP se constituye en el 
principal vínculo institucional de la 
Cancillería con los actores políticos 
nacionales (congreso federal, con-

gresos locales, Poder Judicial, parti-
dos políticos, gobiernos estatales y 
municipales).

Principales atribuciones de 
la DGCP

A través de la DGCP, en coordina-
ción con las áreas competentes de 
la SRE y nuestra red de embajadas 
y consulados en el extranjero, y de 
conformidad con el artículo 16 del 
Reglamento Interior de la Cancille-
ría, se brindan apoyos para la vincu-
lación internacional de los gobier-
nos locales, a través de:



Para acompañar la acción interna-
cional de los gobiernos locales1, re-
sulta fundamental la coordinación 
con las representaciones de México 
en el exterior, las cuales apoyan la 
integración de agendas sustantivas  
en temas económicos, políticos, cul-
turales y de vinculación con la co-
munidad migrante para las visitas al 
exterior que realizan las autoridades 
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locales, además de promover sus in-
tereses en el exterior.

La Cancillería cuenta con 147 repre-
sentaciones; la Red Consular más 
grande del mundo en un solo país 
que es la que tiene México en Esta-
dos Unidos con 51 oficinas; 8 Misiones 
Permanentes y se mantiene una es-
trecha vinculación entre ellas. 

1  Las actividades realizadas por los gobiernos locales a nivel internacional y que son distintas a las realizadas 
por los gobiernos nacionales o centrales, han sido denominadas, en la literatura de la disciplina de las rela-
ciones internacionales, como “paradiplomacia”, “diplomacia local”, “diplomacia federativa”  “acción exterior 
de los gobiernos locales”, o “cooperación descentralizada”. 
En la literatura de la teoría de las relaciones internacionales, los primeros autores en usar el término “para-
diplomacia” fueron Yvo Duchacek y Panayotis Soldatos, en sus obras: The Territorial Dimension of Politics: 
Within, Among and Across Nations y Federalism and International Relations: The Role of Subnational Units, 
respectivamente, estos trabajos se desarrollaron en un contexto en los que los estados federales, especial-
mente los de Estados Unidos, empezaron a demandar una mayor participación en los asuntos internaciona-
les luego de una creciente interdependencia económica a finales de la década de los años setenta e inicios 
de la de los ochenta. 
Hoy en día, la acción internacional de las autoridades locales tiene su propia especificidad frente a las rela-
ciones internacionales de los Estados. Más que competir, ambas esferas se complementan.
Sin pretender abundar en la conceptualización de los términos, en esta Guía se utilizarán de manera indistin-
ta los términos  “acción exterior” y “vinculación internacional” en referencia a las actividades internacionales 
de los gobiernos locales y a diferencia de la diplomacia como herramienta de la política exterior que ejecuta 
el Ejecutivo Federal a través de la Secretaría de Relaciones Exteriores.
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Delegaciones de la SRE en las     
entidades federativas

Las delegaciones de la Cancillería 
en las entidades federativas apo-
yan la labor de la DGCP al facilitar 
la interlocución con las autoridades 
locales en los temas que nos vin-
culan. Conforme al artículo 51  del 
Reglamento Interior de la Secreta-
ría de Relaciones Exteriores, las de-
legaciones realizan las siguientes 
funciones:





El enfoque territorial en el 
desarrollo de estrategias de 
internacionalización

Actualmente, los gobiernos lo-
cales son actores protagónicos de 
la era de la globalidad; la consecu-
ción de las prioridades de la política 
exterior necesita de su apoyo y ac-
tiva participación. Por ello, es fun-
damental que quienes se dedican 
a delinear las estrategias interna-
cionales desde lo local cuenten con 
las herramientas teórico-metodoló-
gicas y prácticas para diseñar estas 
acciones y aprovechar hoy más que 
nunca las oportunidades y espacios 
que se generan en la agenda inter-
nacional para la participación de 
gobiernos locales.

Sin embargo, la creciente parti-
cipación de gobiernos locales en 
asuntos internacionales no signifi-
ca que estos actores hagan política 
exterior que, en nuestro país, es una 
facultad exclusiva del ejecutivo fe-
deral; más bien, en un contexto de 
fortalecimiento del federalismo, la 
descentralización y la integración 
regional, algunos gobiernos estata-
les y municipales utilizan su acción 
exterior como una herramienta que 
les permite generar mayores opor-
tunidades de desarrollo y de parti-
cipación en los procesos de integra-
ción y globalización económica que 
tienen lugar hoy en día en la esfera 
mundial.

La internacionalización de los go-
biernos locales se está dando de 
manera paralela al fortalecimiento 
de una sociedad civil globalizada. 
Además, es una respuesta natural a 
los retos que enfrentan los gobier-
nos locales debido a las políticas de 
descentralización e integración re-
gional.

Desde esta lógica, un elemento fun-
damental para articular una estra-
tegia de internacionalización está 
basado en el desarrollo de un en-
foque territorial. La Unión Europea 
(UE) define el “enfoque territorial” 
como una estrategia de desarro-
llo de una zona que se basa en las 
realidades, puntos fuertes y débiles 
de la misma y se fundamenta en 
sus recursos endógenos, en la bús-
queda de un desarrollo duradero. El 
“enfoque territorial” se caracteriza 
por procesos de toma de decisión 
ascendentes, participativos, inte-
grados e innovadores que conside-
ran la sostenibilidad ambiental, la 
cohesión social y la competitividad 
económica.
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Este enfoque de abajo hacia arriba y negociado promueve los procesos de 
toma de decisiones consensuados; involucran a todos los actores del terri-
torio en la búsqueda de soluciones para las problemáticas del desarrollo 
territorial, y parten de las consideraciones socio-políticas, más que de las 
preocupaciones puramente técnicas o económicas.

La arquitectura institucional territorial que promueve este tipo de interre-
laciones es decisiva, y ha de incluir las estructuras sociales, las instituciones 
políticas, las reglas del juego, las organizaciones y los intereses y motiva-
ciones de sus actores. El desarrollo territorial exige una ética global que 
acepte los límites sociales y ambientales en términos de producción, con-
sumo y distribución de la riqueza. Los territorios inteligentes, por ello, han 
de contar con un liderazgo fuerte y una participación pública efectiva en la 
conformación de un proyecto de futuro que se base en las expectativas y 
necesidades de las personas que viven en él.

Principios conceptuales del                
enfoque:

◆ Basado en los Actores: 

Reconocimiento de la heterogenei-
dad de los intereses y visiones que 
tienen los actores del territorio. 

◆  Basado en el Territorio: 

Reconocimiento de los territorios 
como unidades espaciales de análi-
sis, modelados por las relaciones so-
ciales e históricas que se producen 
entre los actores y el territorio.

◆  Dinámico: 

Comprensión y aprendizaje de la 
complejidad de un ambiente en 
constante cambio para apoyar los 
patrones positivos de cambio y ayu-
dar a mitigar los patrones negativos.

◆  Sistémico: 

Suposición de la complejidad de un 
contexto territorial y las interdepen-
dencias dentro y entre territorios.
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◆  Multi-sectorial: 

Integración de las dimensiones so-
ciales, económicas, políticas y cul-
turales de la visión que tienen los 
actores del territorio.

◆  Multi-nivel: 

Integración de los diferentes niveles 
y escalas territoriales en el sistema 
de gobierno.

◆  Participativo y negociado: 

Consideración del territorio como 
una arena de negociación para re-
forzar el diálogo y la confianza mu-
tua, e incrementar el poder de ne-
gociación.



Este enfoque de desarrollo territo-
rial progresivamente ha impactado 
a la cooperación descentralizada 
y a la acción exterior de los gobier-
nos locales en dos sentidos. Por un 
lado, aumenta el interés por tomar 
en cuenta los diferentes enfoques, 
necesidades y fortalezas de los dis-
tintos actores y por lo tanto, en pen-
sar, definir y ejecutar de manera 
participativa la acción exterior y/o 
la cooperación descentralizada. Por 
otro lado, se abren más posibilida-
des de realizar acción internacional 
desde la región, la mancomunidad, 
la intermunicipalidad, o desde una 
agrupación de municipios. Las au-
toridades locales han ido generan-
do estrategias de acción exterior 
desde un marco participativo incor-
porando las opiniones de los agen-
tes del territorio, y no sólo de los 
funcionarios del gobierno.
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La ampliación de la acción exterior 
de la administración local hacia la 
del territorio obliga también a las 
oficinas de Relaciones Internacio-
nales de las ciudades a plantearse 
nuevas estrategias más acordes con 
la gestión relacional y la articulación 
territorial, así como la introducción 
de nuevos instrumentos y temáti-
cas.



La política pública de acción inter-
nacional expresa y materializa la 
voluntad política del gobierno local 
de actuar decididamente como un 
actor global, que pone en marcha 
una estrategia coherente de rela-
ciones internacionales y que se fija 
objetivos a cumplir en un plazo fija-
do. Esto significa que se reconoce a 
la acción internacional una determi-
nada importancia y prioridad que la 
sitúa en un lugar destacado dentro 
de la agenda del gobierno local y 
con un carácter de objetivo trans-
versal e intersectorial. La puesta en 
marcha y ejecución de esta política 
pública supone además que los ob-
jetivos fijados se traduzcan en una 
programación de actividades con-
cretas. 

La política pública de acción inter-
nacional se inserta en la planifica-
ción estratégica, y ha de ser articu-
lada con el conjunto de su plan de 
gobierno y asumida -transversal-
mente- por el conjunto de la insti-
tución local. Además, dicha política 
debe ser concebida no como la po-
lítica del gobierno, sino como una 
política de los actores del territorio 
en su conjunto. Para ello, debe ser 
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consensuada, coordinada e imple-
mentada con la participación activa 
de los diferentes agentes locales. 
Es necesario que las actividades 
previstas involucren e impliquen a 
los actores locales más relevantes: 
universidades y centros de investi-
gación y de conocimiento, estable-
cimientos de formación, empresas 
públicas, representantes empresa-
riales, cámaras de comercio, asocia-
ciones de productores, etc. En este 
sentido, es conveniente que una 
política pública de acción interna-
cional sea legitimada mediante la 
participación activa de los actores 
económicos y sociales, de las enti-
dades de la sociedad civil organi-
zada y de los representantes de los 
principales colectivos ciudadanos, a 
través de los mecanismos existen-
tes de participación y concertación 
(consejos, comisiones, grupos con-
sultivos, etc.) o mediante dispositi-
vos específicos.

Hay que insistir en la necesidad de 
dotar a la política pública de acción 
internacional de los instrumentos 
técnicos, financieros y humanos ne-
cesarios para su implementación. 
Esto implica que se hayan fijado las 
responsabilidades políticas y opera-
tivas necesarias para llevar a cabo 
la estrategia y que se haya concre-
tado el dispositivo institucional co-
rrespondiente a través de la oficina 
de Relaciones Internacionales del 
municipio o de una estructura de 
gestión capaz de actuar a nivel in-
tersectorial y con la participación 
activa de los demás actores loca-
les. El reconocimiento de la impor-
tancia de esta oficina o de esta es-
tructura debe manifestarse en las 
competencias y funciones que se le 
atribuyen y en la asignación de re-
cursos adecuados.

¿Por qué la acción interna-
cional debe ser una política 
pública a nivel local? 

El hecho de querer desarrollar una 
política pública local de acción in-
ternacional exige un cambio drásti-
co de actitud para algunos gobier-
nos. Se requiere  pasar de una visión 
estrictamente “localista”, limitada, 
que se dedica a asegurar los servi-
cios sociales básicos para su pobla-
ción, a una visión en la que el pro-
pio municipio se conciba y visualice 
como un actor de la sociedad glo-
bal, situando sus acciones dentro 
de este marco más amplio.



¿Cómo nace una política pública local?

Una política pública local es la materialización y aplicación de la estra-
tegia de un gobierno local en un campo determinado. Esta estrategia 
se construye, o bien para hacer frente a ciertos problemas, entendidos y 
percibidos como una cosa a resolver por parte de la sociedad local, o bien 
para desarrollar uno de los objetivos que el gobierno local ha fijado en su 
programa. 

En el primer caso, el gobierno local se propone solucionar un problema 
que afecta a una parte importante de la población y responder así a una 
demanda social formulada, consecuencia de una situación considerada 
como deficiente o insatisfactoria en el ámbito del funcionamiento de la 
ciudad o de la comunidad. Para ello, se construye una política pública 
orientada hacia la mejora de la calidad de vida de la población. En este 
caso, se puede anotar de una política local de seguridad ciudadana, de 
acceso a la vivienda social, de fomento del empleo e inserción laboral a 
escala local o de cualquier otro tema de gestión local que haya generado 
una demanda social y ante el cual, la institución pública haya expresa-
do su deseo de intervenir de manera articulada. En el segundo caso, la 
iniciativa proviene del gobierno local y la política pública es la manera 
organizada de llevar a cabo la voluntad transformadora del gobierno, de 
acuerdo con los planteamientos políticos e ideológicos que ha plasmado 
en su programa electoral. 

Así, un gobierno elegido democráticamente puede plantear por ejemplo, 
la ejecución de una política de fomento al transporte público dentro de 
la ciudad, o una que adapte los horarios para una mejor conciliación de la 
vida profesional y de la vida familiar. La acción internacional forma parte 
de este segundo grupo y aspira a ser considerada como una política im-
prescindible para cualquier gobierno local.
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◆  Análisis del contexto interno. Es 
necesario conocer a fondo no sólo 
la estructura y los procedimientos 
formales del gobierno, sino también 
la realidad de las prácticas cotidia-
nas para la toma de decisiones. La 
elaboración de un perfil del gobier-
no local (en inglés y en los idiomas 
de los países con los que les intere-
se vincularse), destacando de ma-
nera breve la historia del territorio, 
su situación geográfica, productiva, 
social, cultural, natural, entre otras 
características, es un elemento im-
portante para promover internacio-
nalmente al gobierno local.

◆ Privilegiar las prioridades y vo-
caciones del territorio. La estrate-
gia de acción internacional debe de 
estar en consonancia con las metas 
y objetivos plasmados en el plan 
de desarrollo estatal y municipal. 
Conocer el territorio puede ser una 
forma de saber cómo hacerlo atrac-
tivo para el mundo. Igualmente, 
es necesario tomar en cuenta que 
nuestras propias gestiones o esque-
mas de gobernanza pueden ser una 
buena práctica para algún estado o 
ciudad alrededor del mundo.

◆ ¿Marca o modelo? 

A la hora de comenzar la estrategia 
de acción internacional, es común 
confundir los esquemas para hacer 
atractivo a un estado y/o municipio 
a través de un plan mercadológico 
con hacer internacional a un go-
bierno local. Si bien en el esquema 
de acción internacional puede ser 
contemplada la atracción, la reali-
dad es que ese es un eje de acción 
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Planificación estratégica de la internacionalización local

Para que la internacionalización del gobierno local sea coherente, efecti-
va y durable es indispensable que se dé en un marco estratégico. 
A continuación se presentan algunas de las pautas generales que pueden 
ser de utilidad cuando se articula una estrategia internacional.

◆  Voluntad Política. El éxito de la 
estrategia internacional demanda 
voluntad política y liderazgo.

◆  Gobernanza. La gobernanza te-
rritorial permite una gestión más 
eficiente y una instrumentación de 
las políticas de desarrollo territorial 
más transparente. En los territorios 
sostenibles, colaborativos e inclu-
sivos, se crean nuevas formas de 
gobernanza para asegurar que la 
toma de decisiones sea participati-
va e informada. La gobernanza ha 
permitido instaurar una perspectiva 
innovadora en el proceso de toma 
de decisiones en el territorio y ha 
dotado de una nueva  legitimidad a 
la intervención pública derivada de 
valores como la equidad, la partici-
pación, el pluralismo, la transparen-
cia, la responsabilidad y el estado 
de derecho. A través de la cons-
trucción de redes de compromisos 
socio-territoriales, mecanismos de 
participación y co-decisión se consi-
gue aunar voluntades y movilizar a 
los actores sociales en torno a pro-
yectos compartidos, otorgándoles 
un papel de negociación y consen-
so que excede la mera  represen-
tación y que también en el caso de 
una estrategia de internacionaliza-
ción garantiza la continuidad y legi-
timidad de la estrategia.

◆  Análisis del contexto                     
internacional.  Para que la estra-
tegia internacional sea efectiva y 
coadyuve a encontrar socios estra-
tégicos, es necesario estar cons-
cientes de las prioridades globales. 
El reto está en conjugar la realidad 
local con el entorno global. 
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más no el fin de la acción interna-
cional. Es por ello que proponemos 
pensar en un modelo estratégico 
de internacionalización que sea 
transversal, integral y que conjunte 
a diferentes actores sociales, aca-
démicos y/o empresariales. 

◆ Definir una visión de futuro. El 
modelo de gobierno local para que 
logre traspasar a las diferentes ad-
ministraciones debe de ser pen-
sado en una lógica de mediano y 
corto plazo. Es decir, puede ser en 
función de un proyecto que reciba 
asistencia técnica de otro país y que 
ese mismo proyecto se vuelva una 
política de atención al reto plan-
teado desde un inicio. Entre más 
involucramiento social haya, mayor 
posibilidad de que la acción inter-
nacional permanezca.

◆  Sensibilizar a los funcionarios 
de los gobiernos locales sobre la 
importancia de darle un toque in-
ternacional a las políticas públicas. 
Para que la acción internacional 
llegue a ser transversal y coadyuve 
con soluciones a mediano y largo 
plazo para los retos que presenta 
el municipio, es necesario que los 
funcionarios de las secretarías que 
componen al Gobierno local, conoz-
can los beneficios que la acción in-
ternacional puede aportar hacia sus 
propios temas.

◆ Institucionalizar a la práctica 
internacional con una oficina de 
enlace entre el gobierno local y el 
mundo. La práctica internacional 
local, requiere de un bagaje institu-
cional que le permita acompañar a 
las diferentes dependencias en el 
proceso de internacionalización y 
formular una estrategia coherente 
con las prioridades y vocaciones lo-
cales. 

◆ Ciudadanizar la internacionaliza-
ción. Generar espacios de diálogo 
y coordinación con los actores del 
territorio para legitimar y acompa-
ñar la estrategia de internacionali-
zación.  

◆ Legalidad de la estrategia. En 
este tema es importante revisar a 
detalle las facultades que confiere 
la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos (artículos 
115-122) a los estados y municipios 
del país; así como la Ley sobre la 
Celebración de Tratados de 1992 
que faculta a los gobiernos locales 
mexicanos a suscribir acuerdos in-
terinstitucionales con sus similares 
en el extranjero, en el ámbito de sus 
atribuciones.

◆ Transversalidad de las funciones. 
La acción exterior debe ser trans-
versal a los distintos servicios y de-
partamentos y así reflejarse en el 
organigrama y los procedimientos. 
Esto permitirá que no haya una so-
bresaturación o acaparamiento de 
los asuntos exteriores en una sola 
oficina y que cada área se beneficie 
y participe activamente.

◆  Asignar recursos. La existencia 
de una línea específica en el pre-
supuesto público para la acción in-
ternacional es una manera de insti-
tucionalizar esta vinculación como 
política local, al darle contenido fi-
nanciero.

◆  Generar alianzas con otros Esta-
dos y/o municipios. (intermunici-
palidad) En los esquemas de coo-
peración descentralizada, es común 
que los apoyos técnicos y/o moneta-
rios sean otorgados a estados y mu-
nicipios que promueven colabora-
ción interestatal y/o intermunicipal. 
La misma dinámica económica ha 
generado que las zonas metropoli-



OFICINAS  DEL C. SECRETARIO
 DIRECCIÓN  GENERAL  DE COORDINACIÓN POLÍTICA

PAG. 23

tanas y/o industriales abarquen dos 
o más estados, lo que conlleva que 
sus retos de movilidad, sustentabi-
lidad, desarrollo o infraestructura 
tengan que ser enfrentados desde 
esquemas de cooperación interes-
tatales. Lo mismo sucede a la hora 
de buscar apoyo técnico e incluso 
financiero a otros países. 

◆ Traer el mundo a la localidad y 
sacar la localidad al mundo. Los 
asuntos internacionales de la ciu-
dad no sólo se desarrollan en el ex-
tranjero. La estrategia del gobierno 
debe también incluir acciones de 
promoción internacional a realizar-
se localmente.o Se sugiere mante-
ner una vinculación estrecha con 
las comunidades de extranjeros que 
residen en sus territorios para faci-
litar su integración a la comunidad 
local; así como explorar posibles 
esquemas de cooperación con sus 
países de origen.

◆ Promoción y atracción territo-
rial.  Estrategia para dar visibilidad 
al gobierno local posicionándolo en 
base a sus características, desa-
rrollo de marca de ciudad o marca 
territorial.

• Organizar eventos internacio-
nales con cobertura mediática 
especializada es una vía muy 
eficaz para dar visibilidad a la 
ciudad. Existen muchas ciuda-
des que son reconocidas inter-
nacionalmente por motivos cul-
turales o artísticos. Por ejemplo: 
Cannes (Francia) o Cartagena 
(Colombia) por sus festivales 
internacionales de Cine o Gua-
najuato (México) por el Festival 
Internacional Cervantino.

◆ Evaluación de la estrategia. El 
impacto debe medirse en el poten-
cial de transformación en el media-
no y largo plazo. Dichos resultados 
son de naturaleza diversa. Algunos 
son fácilmente cuantificables ya sea 
en montos financieros, inversión y 
comercio, proyectos aprobados o 
en el número de turistas y visitan-
tes, etc. 

• Existen otros resultados que 
no siempre son medibles y no 
por ello menos importantes. 
Estos conciernen cambios en 
la mentalidad del personal pú-
blico, apertura a otras culturas, 
sensibilización ciudadana, pre-
sencia política internacional, 
capacidad de negociación for-
talecida, etc. 

• Es importante enfatizar que las 
relaciones internacionales son 
de mediano a largo plazo por lo 
que es indispensable la planea-
ción y la garantía de continuidad.
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Comunicar: elemento clave de la política pública de acción 
internacional en la ciudad

La comunicación es un eje articulador que contribuye  a la democratiza-
ción del diseño y la gestión de políticas públicas porque hace partícipe a la 
comunidad en la definición y resolución de los problemas, permite difun-
dir las políticas a la ciudadanía, los medios y los tomadores de decisiones y 
moviliza saberes y prácticas compartidas.

Uno de los grandes retos de los gobiernos locales que apuestan por im-
pulsar su proyección exterior es transmitir información de manera ade-
cuada ante sus ciudadanos, pero también en el seno de sus propias insti-
tuciones sobre los objetivos, resultados y sobre todo los beneficios de sus 
acciones.

La comunicación para resultados 

Esta modalidad es entendida como una herramienta transversal y estraté-
gica, que está presente en el programa o política desde su propia concep-
ción y que participa en todos los ciclos del proceso. Consiste en utilizar la 
comunicación como una herramienta para alcanzar los resultados desea-
dos por la política de acción internacional y no sólo como un instrumen-
to puntual para difundir resultados concretos. A pesar de que institucio-
nes públicas y organismos internacionales apuestan cada vez más por la 
comunicación para resultados, lo cierto es que se trata de una disciplina 
emergente y en construcción, por lo que en la práctica suele convivir con 
la comunicación sobre resultados. 

El nuevo enfoque de comunicación para resultados se acuñó en la agenda 
de la cooperación internacional al desarrollo durante la década del 2000 y 
está estrechamente vinculado con los principios de apropiación democrá-
tica, rendición de cuentas y gestión basada en resultados. De acuerdo con 
Naciones Unidas, la comunicación para resultados de cooperación (C4D, 



por sus siglas en inglés), “es más que una estrategia: es un proceso social 
que fomenta el diálogo entre las comunidades y los responsables de la 
adopción de decisiones locales, nacionales y regionales. Su objetivo es el 
fomento, desarrollo e implementación de políticas y programas que mejo-
ren la calidad de vida de todas las personas”.

Comunicación interna, factor clave 

La comunicación, entendida como una herramienta transversal para la ob-
tención de resultados, no puede funcionar sin una buena estrategia de co-
municación interna. A menudo, el principal obstáculo  para que los ciuda-
danos comprendan, interioricen y se empoderen de las políticas de acción 
exterior está dentro de su estructura interna Las dinámicas propias de la 
administración pública (complejidad estructural y organizacional, recelos 
entre áreas o departamentos, vaivenes políticos y electorales, personalis-
mos, distribución segmentada de tareas) suelen obstaculizar el estableci-
miento de mecanismos sostenibles y efectivos de comunicación interna. 

La mayoría de las oficinas de asuntos internacionales coincide en señalar 
que una de sus grandes debilidades es la comunicación interna. Y precisa-
mente esta comunicación interna constituye un elemento clave para arti-
cular una coordinación entre las diferentes áreas de la institución con el fin 
de construir una verdadera política transversal de acción exterior.

A menudo, las propias oficinas de asuntos internacionales carecen de in-
formación sobre las prioridades y actividades exteriores del resto de áreas 
lo que les dificulta actuar como ente coordinador y articulador de toda la 
acción exterior del gobierno local. 

La construcción de una estrategia de comunicación implica una planifi-
cación específica en la que queden claramente definidos los objetivos, los 
mensajes, los públicos, las actividades y acciones a corto, medio y largo 
plazo y los mecanismos de revisión y evaluación.

Un plan de comunicación debe ser: 
• Sustentado 
• Consensuado 
• Integrado en la estructura de la política de acción internacional 
• Transversal 
• Claro 
• Con dotación adecuada de recursos humanos y económicos 
• Con visión a medio y largo plazo 
• Con prioridades establecidas 
• Evaluable tanto por su funcionamiento como por sus resultados

Antes de plantear mensajes y estrategias para comunicar la acción inter-
nacional del municipio, es necesario tener a que público va dirigido. Una 
buena identificación y segmentación de los públicos destinatarios es clave 
para optimizar el impacto de las acciones de comunicación.

Dada la gran diversidad de canales y herramientas disponibles, a continua-
ción se ofrecen algunos apuntes prácticos sobre las características de las 
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más habituales o las que más interés suscitan entre las oficinas de relacio-
nes internacionales. Se trata sólo de algunas herramientas de referencia, 
pues no es necesario que todas utilicen los mismos instrumentos, sino que 
valoren cuáles son los más adecuados en función de sus destinatarios, ob-
jetivos, autonomía y capacidad de gestión y recursos.

Página web. Es la gran plataforma comunicativa de las instituciones. Pue-
de compararse con un gran centro de operaciones, en el que se encuentra 
disponible toda la información relativa a la institución (noticias de actuali-
dad, arquitectura institucional y organigrama, actividades, agendas, sala 
de prensa, documentación, servicios de atención ciudadana, registros pú-
blicos, etc.).

Blog. A pesar de que técnicamente puede funcionar como una página 
web, el concepto de blog o bitácora se refiere a un espacio de reflexión, 
generación de agenda, opinión e intercambio con las audiencias. Un blog 
bien gestionado puede contribuir a la construcción de opinión pública, 
prestigio y reputación.

Boletines informativos periódicos (Newsletters). Es recomendable que se 
conciban como cápsulas informativas atractivas, con una síntesis de la in-
formación más relevante que se quiera difundir. Son muy efectivos para ir 
comunicando resultados y novedades de manera atractiva.

Redes sociales. A nivel internacional, el 80% de los usuarios de internet de 
entre 18 y 55 años utiliza redes sociales, por lo que todo parece indicar a 
priori que han llegado para quedarse, ya que en ellas se encuentra buena 
parte de los públicos. El gran reto es identificar, segmentar y ofrecer infor-
mación atractiva y novedosa según los cánones de cada red social.
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Recomendaciones para desarrollar una estrategia con los 
medios

• No distinguir entre medios afines o no afines Tener la misma disponi-
bilidad para todos los medios. 

• Establecer relaciones informales con los periodistas para convertirse 
en fuente de referencia en temas de Relaciones Internacionales (RRII). 

• Adelantarse a las demandas de los medios y a las polémicas. 

• Actitud proactiva, no reactiva.

• Ofrecer información relevante para cada medio; es decir, segmentar 
y trabajar la información de manera diferenciada, enfocándola en el 
interés del público objetivo del medio. 

• Rehuir de las notas de prensa universales y trabajar la información 
de manera más personalizada y adaptada al interés de cada medio. 
Apostar por la gestión de entrevistas exclusivas, coordinación de re-
portajes en profundidad, artículos de opinión, etc. Es decir, buscar el 
ángulo mediático de la información que se desea transmitir. 

• Facilitar historias humanas, que apelen a los sentimientos y valores de 
la ciudadanía, ilustren el impacto de las acciones de proyección exte-
rior y ayuden a construir una percepción positiva. Intentar insertar las 
propuestas en la actualidad informativa para que sean mejor recibi-
das.

• No todos nuestros contenidos son mediáticos. Seleccionar bien qué 
información se envía a los medios para no saturarlos.  

• Adaptarse a las necesidades de cada medio (imágenes, cortes de au-
dio, declaraciones, fotografías, deadlines, etcétera). Los gobiernos lo-
cales tienen que sortear las complejas dinámicas administrativas para 
dar respuestas ágiles a los medios. 

• Buena selección del portavoz; debe tener credibilidad, legitimidad 
(cargo adecuado), capacidad empática y dotes comunicativas. Los 
periodistas pedirán hablar con un electo o con el máximo cargo res-
ponsable. Destacar siempre los beneficios de la acción para los ciu-
dadanos. 

• Valorar bien la pertinencia de convocar una rueda de prensa (en fun-
ción de rango de portavoces, relevancia de la información, atractivo, 
etc.). Las dinámicas actuales de los medios se caracterizan por la esca-
sez de personal y la proliferación de información a cubrir prácticamen-
te en directo. Por ello, es difícil que los periodistas se movilicen para 
asistir a una rueda de prensa a no ser que el perfil de los portavoces o 
el contenido que se va a ofrecer sea realmente relevante y noticioso.
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El concepto de gobierno abierto surgió hace sólo una década. La Organi-
zación para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE) lo definió 
en el 2005 como “las acciones de transparencia del gobierno, el acceso de 
los servicios del gobierno y la información y la capacidad de respuesta del 
gobierno a nuevas ideas, demandas y necesidades”. En el 2011, la Alianza 
para el Gobierno Abierto (OGP) identificó tres principios importantes sub-
yacentes en este concepto: transparencia de la información, compromiso 
público y rendición de cuentas. En el 2013, la Comisión Europea (CU) tam-
bién enfatizó los principios de: transparencia, colaboración y participación; 
fomentando al mismo tiempo los datos abiertos, servicios abiertos y de-
cisiones abiertas. El gobierno abierto a través del uso de la tecnología y 
la innovación puede ayudar a mejorar la transparencia y la rendición de 
cuentas en la gestión pública de las ciudades.

Cada vez toma mayor fuerza la presión de la población por una mayor par-
ticipación en las decisiones de los agentes públicos; el cumplimiento de 
estas demandas requiere una mayor transparencia por parte de los ges-
tores públicos y la oferta de información para que los habitantes puedan 
evaluarla. Por lo tanto, debe estimularse el diálogo –presencial o virtual– 
con la población, con la publicación de los planes e indicadores de des-
empeño que permitan evaluar las acciones y resultados logrados por los 
gobiernos locales y, también compartir visiones complementarias para la 
gestión urbana.

Para incidir en el mundo, las ciudades deben contar con el apoyo de los 
ciudadanos y de los principales actores de sus territorios. En este sentido, 
su posicionamiento en relación a las diferentes agendas globales debe 
partir de un trabajo conjunto con la ciudadanía y desembocar en un pro-
ceso de rendición de cuentas. Es necesario poner luz a los procesos de inci-
dencia política, a la defensa de intereses colectivos y compartidos.

Gobierno abierto, transparencia y rendición de cuentas
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La continuidad de una estrategia de internacionalización requiere de ade-
cuados procesos de planeación que generen compromisos creíbles entre 
los actores involucrados, así como del diseño y montaje de sistemas de se-
guimiento y evaluación, y de adecuados procesos de rendición de cuentas 
a la ciudadanía, haciendo uso de herramientas como:

• Acceso a la información pública. Valorar la posibilidad de crear Ofici-
nas de Acceso a la Información Pública que reciban las consultas y las 
solicitudes –en forma verbal o escrita– sobre aquella información del 
Gobierno Municipal a la que no se puede acceder mediante los proce-
dimientos ordinarios.

• Presupuesto. Dar amplia difusión y poner a disposición de quien lo 
requiera el presupuesto de gastos y recursos municipales que se en-
cuentre vigente. También se recomienda promover la participación 
ciudadana en el monitoreo de la ejecución presupuestaria, garantizan-
do la rendición pública de la totalidad del presupuesto aplicado. 

• Audiencias públicas. Audiencias públicas para el tratamiento de las 
cuestiones de mayor trascendencia para la comunidad, a fin de con-
frontar de forma transparente y pública las distintas opiniones y pro-
puestas sobre los temas puestos en consulta.

• Elaboración participativa de normas. Se recomienda habilitar un es-
pacio institucional para la expresión de opiniones y propuestas respec-
to de proyectos normas administrativas y/o reglamentarias de carác-
ter general. La finalidad de esta herramienta es promover una efectiva 
participación ciudadana en el proceso de elaboración de los progra-
mas de normas.

• Defensor del pueblo. Tiene como objetivo la defensa, protección y pro-
moción de los derechos, garantías e intereses individuales y colectivos 
de los ciudadanos

• Establecer un puente entre el gobierno de la ciudad y el órgano le-
gislativo. Contribuye a la legitimidad del proceso que conduce a la 
política. Tal conexión permite abrir la discusión y enriquecerla con las 
diferentes percepciones de los legisladores, que representan a los ciu-
dadanos en aspectos tan importantes como la aprobación de políticas 
públicas o la destinación del presupuesto.



Articulación de un Plan de Internacionalización Local
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Se propone que los gobiernos locales 
elaboren un Plan de Internacionaliza-
ción que sirva de complemento a los 
planes ya existentes y se plantee pre-
guntas específicas,  tales como:

¿Qué representa mi territorio en el 
contexto internacional?  
¿Qué imagen de la ciudad se 
quiere proyectar en el exterior?  
¿Qué campos de excelencia y qué 
experiencias exitosas convendría 
promocionar hacia fuera?  
¿Cómo puede desarrollarse mejor 
el gobierno y su territorio tenien-
do en cuenta el entorno global? 
¿Qué oportunidades externas 
conviene captar para mejorar la 
calidad de vida de la población?

Este ejercicio de planificación deberá 
enmarcarse dentro de un horizonte 
temporal determinado (por ejemplo, 
un período de 4 o 5 años) que no tie-
ne por qué coincidir con un mandato 
electoral, ya que la planificación estra-
tégica contempla y define opciones 
de futuro que pueden consensuarse 
entre diferentes partidos u opciones 
políticas y erigirse en un “patrimonio” 
o visión común. 

El primer punto de partida consis-
te, por tanto, en identificar dónde 
reside la singularidad de la ciudad 
o del territorio, cuál(es) es(son) su(s) 
especificidad(es), a partir de su his-
toria, su estructura productiva y su 
cultura. Cada ciudad tiene rasgos 
propios por su situación geoestraté-
gica, las características del territorio 
y del entorno, su grado de excelen-
cia en determinadas producciones, 
sus tradiciones culturales, su patri-
monio material e inmaterial, su ca-
pacidad de acogida e inserción so-
cial, su situación en el mundo de la 
innovación y del conocimiento, su 
trayectoria política, o cualquier otra 

característica original que la distinga 
de las demás o que pueda ayudarla 
a proyectar una imagen original y re-
conocible.

El segundo pilar en el cual debe 
asentarse la estrategia de acción in-
ternacional es el modelo de ciudad 
que el gobierno local quiere promo-
ver; es decir, el contenido del proyec-
to político que dicho gobierno tiene y 
que le lleva a impulsar una determi-
nada transformación o evolución de 
la ciudad.

Para ciertos municipios, el tema cen-
tral de la internacionalización puede 
ser la promoción económica, el incre-
mento de la atracción del territorio, 
el apoyo a la internacionalización de 
las empresas locales o la atracción de 
inversión extranjera. Estos temas sue-
len ser recurrentes, pero conviene no 
situar únicamente la acción interna-
cional en el terreno económico. En la 
práctica, muchas ciudades focalizan 
su actuación internacional alrededor 
de otros temas o centros de interés 
como la cultura, el patrimonio, la in-
novación, el sector del conocimiento 
y de la investigación, la integración y 
sostenibilidad de su territorio, o sim-
plemente, la consolidación y proyec-
ción de una cierta imagen exterior 
de la ciudad, que permita conocer y 
capitalizar oportunidades en campos 
muy diversos (acontecimientos cul-
turales o deportivos de ámbito conti-
nental o mundial, entre otros). 

Es ideal que un ejercicio de defini-
ción de los ámbitos y del enfoque 
articulador de la acción internacional 
se realice antes de establecer las fun-
ciones y el modo de organización de 
las oficinas de relaciones internacio-
nales, que tendrán que llevar a cabo 
dicha acción internacional.

◆

◆

◆

◆

◆



PROPUESTA DE CONTENIDO PARA LA ELABORACIÓN DE UN 
PLAN DE INTERNACIONALIZACIÓN

Prólogo 

1. Introducción                                               

1.1 Objetivos y alcance del documento                                       

1.2 Metodología       
                              

2. Diagnóstico de la ciudad en la esfera internacional 

2.1 Perfil internacional 

2.2 Datos relevantes (poblacionales, económicos, turísticos, cultura-
les)

2.3 Influencia y/o vocación internacional de la ciudad

2.4 Visión de instituciones y empresas externas 

2.5 Modelo de ciudad 

3. Diagnóstico sobre el entorno internacional

3.1  Oportunidades de cooperación internacional descentralizada

3.2  Agenda multilateral

4. Análisis FODA del posicionamiento internacional de la ciudad 

4.1 Fortalezas 

4.2 Oportunidades 

4.3 Debilidades

4.4 Amenazas  

5. Formulación

5.1 Misión y visión 

5.2 Objetivos estratégicos 

5.3 Líneas estratégicas a tratar

5.4 Programas de actuación 

Referencias bibliográficas y fuentes consultadas
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Actores que participan en la internacionalización de un 
gobierno local

La ciudad no sólo incluye al gobierno local, sino a todos los sectores de la 
sociedad civil, empresas y socios activos de los proyectos que se desarro-
llen desde un enfoque territorial. La sostenibilidad de la estrategia depen-
derá del grado de aceptación que ésta tenga en la población y del apoyo 
que los actores locales le brinden.

Se recomienda promover la colaboración y diálogo con todos los posibles 
socios desde el inicio y todo a lo largo de la elaboración e instrumenta-
ción de la estrategia. Se trata de un esfuerzo para armonizar y proyectar 
los intereses diversos en una visión común.

Dicho diálogo puede ser institucionalizado a través de la organización de 
reuniones periódicas con organismos clave o la organización de foros de 
consulta con el público interesado. Adicionalmente, se pueden integrar 
consejos consultivos o redes de intereses como espacios para formalizar 
la concertación entre gobierno local, ciudadanos y otros actores.

Formación de redes ciudadanas garantes de los compromisos 
internacionales que asuma la ciudad
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Institucionalización de los asuntos internacionales en los estados y 
municipios: las Oficinas de Asuntos Internacionales  (OFAIS)

Si bien el grueso de las entidades federativas y algunas ciudades tiene 
contactos con el exterior, la intensidad de esos vínculos se manifiesta en 
ocasiones de manera coyuntural, dependiendo de los recursos, las capaci-
dades institucionales, intereses, perfiles y la voluntad política de los ejecu-
tivos estatales y municipales en turno. 

Tomando en cuenta lo anterior, y a fin de articular una acción internacio-
nal que sea eficiente, complementaria y congruente con la política exterior 
y con los intereses locales, resulta importante la creación de oficinas de 
asuntos internacionales en los gobiernos locales (OFAIS) o, en su defecto, la 
designación de enlaces o redes que den seguimiento al tema.

La construcción de una política pública de acción exterior ayuda a definir 
y precisar los objetivos de internacionalización de la ciudad en coherencia 
con el modelo de ciudad que se busca. Este proceso deberá reflejarse en 
la estructura institucional, es decir, en la ubicación de la oficina dentro del 
organigrama de la administración. El estatuto jurídico del departamento u 
oficina que se dedique a asuntos internacionales y su ubicación dentro del 
organigrama deberían partir de una voluntad política que va a determinar 
y condicionar su capacidad de acción y movilización. 

No hay fórmulas o recetas sobre cómo estructurar internamente una ofi-
cina de Relaciones Internacionales. Por lo tanto, se trata de tomar el mo-
delo de estructura interna de la oficina que sea más útil para el tipo de 
gobierno local y para el alcance de los objetivos y prioridades de su acción 
internacional.

Ventajas para la SRE y los gobiernos locales
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Funciones de la OFAI

Las principales tareas de la OFAI, como eje coordinador horizontal de la 
administración local en temas internacionales, son las siguientes:
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Consejos para una práctica internacional exitosa





La cooperación internacional para 
el desarrollo (CID)

La Cooperación Internacional 
para el Desarrollo (CID) se refiere 
al esfuerzo conjunto de gobiernos, 
apoyado por el dinamismo de or-
ganismos internacionales, sociedad 
civil, academia y sector privado para 
promover acciones que contribu-
yan al desarrollo sostenible y a me-
jorar el nivel de vida de la población 
mundial, a través de la transferen-
cia, recepción e intercambio de in-
formación, conocimientos, tecno-
logía, experiencias y recursos. En 
materia de CID, México es un actor 
dual. Por un lado,  es receptor de 
flujos de cooperación internacio-
nal para el desarrollo y, de manera 
paralela, desde hace más de tres 
décadas, se ha desenvuelto como 
oferente de cooperación principal-
mente hacia los países de América 
Latina y el Caribe. Lo anterior lo ha 
consolidado como puente natural 
de interlocución entre países con 
distintos grados de desarrollo.

Marco jurídico que rige la CID en 
México y en el exterior

El marco legal en el cual se basa la 
práctica de la CID tiene su sustento 
tanto en leyes mexicanas como en 
tratados internacionales. Al formar 
parte de los principios constitucio-
nales de política exterior que rigen 
a México, la CID encuentra su justi-
ficación en el Art. 89, fracción X, de 
la Constitución Mexicana; asimismo, 
con la adopción de la Ley de Coope-
ración Internacional para el Desa-
rrollo (LCID) el 6 de abril de 2011, se 

Contexto jurídico nacional  

La publicación de la LCID consti-
tuyó un cambio histórico en el an-
damiaje jurídico e institucional de 
México en la materia. La Ley con-
templa cuatro pilares fundamen-
tales para la instrumentación de la 
política mexicana de cooperación 
internacional:

1) La Agencia Mexicana de Coo-
peración Internacional para el 
Desarrollo (AMEXCID2).

2)  El Programa de Cooperación 
Internacional para el Desarrollo.  
 
3)  El Registro Nacional y Sistema 
de Información de la Coopera-
ción. 

4) El Fondo Nacional de Coo-
peración Internacional para el 
Desarrollo.

La Ley establece como propósi-
to esencial de la cooperación pro-
mover el desarrollo humano sus-
tentable, mediante acciones que 
contribuyan a la erradicación de la 

COOPERACIÓNINTERNACIONAL

CAPITULO TRES
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2 Órgano descon-
centrado de la 
SRE.

sientan las bases para la construc-
ción del andamiaje necesario para 
adecuar la cooperación mexicana 
a las transformaciones y exigencias 
tanto nacionales como internacio-
nales. Dicho marco incluye también 
los compromisos que México ha 
contraído en materia de CID a nivel 
internacional con distintos actores.



Contexto jurídico internacional de 
CID

Es importante que a la hora de con-
cebir proyectos de CID los gobiernos 
locales observen los principios de 
cooperación3  que México promue-
ve, muchos de ellos derivados de 
sus compromisos internacionales:

Complementariedad: los pro-
yectos y las acciones de coopera-
ción son un apoyo a los esfuerzos 
nacionales del desarrollo de los 
países, pero en ningún momento 
buscan sustituirlos.

Auto-sostenibilidad: la coopera-
ción debe contribuir a establecer 
procesos de desarrollo indepen-
dientes que, con el apoyo de la co-
laboración internacional, puedan 
mantenerse después con recur-
sos propios de los países benefi-
ciarios.

Cofinanciamiento: las partes in-
volucradas en proyectos y accio-
nes de cooperación aportan, en la 
medida de sus posibilidades, los 
recursos financieros, humanos o 
técnicos requeridos para su desa-
rrollo, evitando así esquemas asis-

3 Los principios 
de la CID incluyen 

también: 
apropiación, 

gestión orientada 
a resultados, 

transparencia 
y mutua 

responsabilidad, 
asociaciones 
incluyentes, 
solidaridad 

internacional, 
fortalecimiento del 
estado de derecho, 

perspectiva de 
género, derechos 

humanos, 
inclusión.
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pobreza, el desempleo, la desigual-
dad y la exclusión social; el aumento 
permanente de los niveles educa-
tivo, técnico, científico y cultural; la 
disminución de las asimetrías en-
tre los países desarrollados y paí-
ses en desarrollo; la búsqueda de 
la protección del medio ambiente 
y la lucha contra el cambio climáti-
co; así como el fortalecimiento a la 
seguridad pública, con base en los 
principios de solidaridad interna-
cional, defensa y promoción de los 
derechos humanos, fortalecimiento 
del Estado de derecho, equidad de 
género, promoción del desarrollo 
sustentable, transparencia y rendi-
ción de cuentas.

tenciales y alentando un sentido 
de apropiación.

Vertientes, modalidades y actores 
de la CID

Para los gobiernos locales que se 
interesen en participar en acciones 
de CID, es importante conocer las 
modalidades, vertientes, acciones 
preparatorias y actores involucrados 
a la hora de concebir proyectos de 
cooperación en tanto receptores u 
oferentes de la misma.

Vertientes de cooperación. 

Responden al rol dual de México 
con respecto a los flujos de coope-
ración.  Se clasifican en “Recepción” 
y “Oferta”.

a) Recepción: Flujo de CID recibida 
por México en favor del desarrollo 
nacional. Se puede recibir bajo los 
esquemas bilateral o multilateral.

b) Oferta: Flujo de CID brindada por 
México para el desarrollo de países 
socios, especialmente de América 
Latina (Cooperación Sur-Sur). Pue-
de ser bajo ámbitos bilaterales y/o 
regionales. Dicha cooperación se 
enmarca en los tres esquemas de 
operación:

1. Oferta de cooperación directa: 
A favor de terceros países de me-
nor desarrollo relativo.

2. Cooperación Horizontal:
Se realiza con socios de similar 
desarrollo económico compar-
tiendo costos y beneficios.

3. Cooperación Triangular: Basa 
su ejecución en la asociación de 
capacidades y recursos humanos, 
tecnológicos y financieros de uno 
o más países (oferentes asocia-
dos) hacia otro(s) receptor(es).



Modalidades de la cooperación. La 
CID se clasifica en cuatro tipos:

a)  Cooperación técnica y científi-
ca (CTC): Transmisión e intercam-
bio de conocimientos, experiencias 
y recursos humanos encaminados, 
entre otros objetivos, a la formación 
de personal especializado y a ex-
tender la frontera del conocimiento 
técnico-científico. Propicia el desa-
rrollo de productos tecnológicos, 
contribuye a resolver problemas es-
pecíficos del aparato productivo y 
fortalece las capacidades científicas 
y tecnológicas de los actores involu-
crados. Son muchas las modalida-
des y posibilidades de CTC. Algunas 
de las principales modalidades son: 

I.  Estudios de pre-factibilidad y 
factibilidad: se realizan antes de la 
negociación de algún proyecto para 
asegurar que su impacto sea ade-
cuado, socialmente rentable y que 
se realice en condiciones óptimas.

II.  Intercambio de información, 
documentación y materiales: El ob-
jetivo es que las experiencias debida-
mente acreditadas sirvan de marco 
o complemento para realizar nuevos 
proyectos. De esta manera se maxi-
miza el potencial del conocimiento y 
la información para coadyuvar al de-
sarrollo de las sociedades.

III. Investigación conjunta: Implica 
la movilidad intermitente de exper-
tos de dos o más países para reali-
zar trabajos conjuntos de investiga-
ción y desarrollo, con la finalidad de 
que los resultados sean beneficio-
sos para todas las partes.

IV.  Misiones de prospección y 
diagnóstico: son estudios que se 
realizan para definir la situación de 
un sector o tema específico para el 
desarrollo; identificar problemáticas, 
recursos, posibles soluciones y facto-
res de riesgo, y determinar el grado 

PAG. 40

de pertinencia, efectividad y éxito de 
los proyectos de cooperación.

V. Reuniones y seminarios-taller: 
Son espacios donde se tratan te-
mas que atañen a la cooperación; 
se formulan propuestas de nuevos 
proyectos; y se plantean mejores 
mecanismos de interacción de la 
cooperación. 

VI. Estancias cortas y cursos téc-
nicos: su finalidad es fortalecer los 
conocimientos de los expertos en 
áreas específicas, para que se ac-
tualicen y aprendan nuevas técni-
cas que aplicarán en sus países de 
origen.

VII.  Pasantías: Tienen como objeti-
vo capacitar y especializar en algu-
na disciplina científica o técnica en 
beneficio de su país de origen.

b) Cooperación educativa y cultu-
ral (CEC): Consiste en la transmisión 
de conocimientos, saberes, técnicas 
y experiencias encaminadas a sal-
vaguardar el patrimonio cultural y 
la diversidad cultural, a fomentar la 
creación y el intercambio artístico y 
a impulsar las industrias culturales. 
Al ser el conocimiento y la cultura 
un factor de crecimiento económi-
co, integración social y desarrollo 
sustentable, la cooperación en la 
materia se orienta a promover el co-
nocimiento de México en el extran-
jero, a posicionarlo en el mundo y a 
fortalecer sus vínculos con todas las 
regiones del mundo. Algunas de las 
principales modalidades de la coo-
peración educativa y cultural son:

1. Capacitación en distintos campos: 
conservación, restauración y pro-
tección de bienes del patrimonio 
cultural, museografía, escenografía, 
vestuario, iluminación y medios in-
formativos culturales.
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2. Asesorías o capacitaciones en 
administración de sitios arqueológi-
cos, históricos y rutas culturales, 

3.  Archivos nacionales, bibliotecas 
y museos.

4.  Intercambios de especialistas y 
capacitación de personal en el cam-
po de la prevención del robo, la ex-
cavación clandestina y la importa-
ción, exportación y transferencia de 
propiedad en forma ilícita de bienes 
culturales.

5.  Actividades que impulsen el de-
sarrollo de empresas e industrias 
culturales y la diversidad cultural.

6.  Realización conjunta o coordina-
da de programas de investigación.

7.  Instrumentación de acuerdos de 
colaboración directa entre institu-
ciones de enseñanza en todos los 
niveles.

8.  Creación de cátedras o lectora-
dos en escuelas, universidades e 
instituciones públicas educativas y 
culturales.

9.. Envío o recepción de expertos, 
profesores, investigadores o lecto-
res, escritores, creadores, artistas, 
solistas y grupos artísticos, así como 
de especialistas en arte y cultura, 
así como estudiantes de posgrado.

10.. Concesión, en la medida de las 
posibilidades de cada una de las 
partes, de becas y cupos para que 
nacionales del otro país realicen es-
tudios universitarios de posgrado, 
especialización o investigación en 
sus instituciones públicas de educa-
ción superior, en áreas establecidas 
de común acuerdo.

11. Participación en actividades cul-
turales y festivales internacionales, 
así como en ferias del libro y en-

cuentros literarios que se realicen 
en sus respectivos países.

12. Traducción y coedición de pro-
ducciones literarias de cada país.

c) Cooperación económica: Des-
embolsos pecuniarios (créditos o 
donaciones) orientados al desarro-
llo económico del país receptor. Se 
despliegan en términos concesio-
nados y favorables, en comparación 
con las condiciones existentes en el 
mercado. Sin embargo, este tipo de 
cooperación ha tendido a disminuir 
hacia México tanto a causa de la cri-
sis internacional como por el perfil 
de cooperante dual que nuestro 
país ha ido adquiriendo con el tiem-
po. De ahí que la AMEXCID promue-
va adicionalmente otras formas de 
cooperación económica, a saber: 

1. Impulsa proyectos en materia de 
aduanas, facilitación del comercio, 
cooperación regulatoria, pequeñas 
y medianas empresas (PYMES) e in-
clusión financiera. 

2. Busca impulsar la diversificación 
y promoción comercial de nuestro 
país, como instrumento para propi-
ciar el desarrollo de los estados.

3. Está comprometida con identi-
ficar mecanismos de cooperación 
con Centroamérica, el Caribe, África 
y Medio Oriente, a fin de propiciar 
una puerta de entrada para generar 
negocios y mayores incursiones del 
sector empresarial en esos mercados. 

4. Propicia una mayor coordinación 
con el sector privado, a través de la 
captación y canalización constante 
de sus intereses.

5. Busca impulsar la identificación 
de cadenas de valor como medio 
para que PYMES y, en general el 
sector productivo, accedan a otros 
mercados.



COOPERACIÓN                              
DESCENTRALIZADA

La cooperación descentralizada lo-
cal es el conjunto de iniciativas de 
cooperación oficial al desarrollo 
que, bajo el liderazgo de autorida-
des locales, procura estimular las 
capacidades de los actores de base 
territorial y fomentar un desarrollo 
más participativo. Una de las prin-
cipales riquezas de la cooperación 
descentralizada es que se trata de 
un espacio para propiciar los inter-
cambios técnicos.

Las relaciones de cooperación des-
centralizada inicialmente se basa-
ron en objetivos de lucha contra la 
pobreza y, por lo tanto, en la cober-
tura de las necesidades básicas de 
las poblaciones más vulnerables. 
La transferencia de recursos para la 
construcción de infraestructura o 
el envío de ambulancias, carros de 
bomberos usados, contenedores de 
alimentos, semillas o medicamen-
tos solían ser los instrumentos que 
marcaban las relaciones entre los 
gobiernos locales “donantes” y los 
“receptores”.
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6. Refuerza las actividades de iden-
tificación de oportunidades comer-
ciales y la promoción de nuestra 
oferta exportable con países estra-
tégicos.

d) Ayuda humanitaria: Respuesta 
ante emergencias como las deriva-
das de desastres naturales, epide-
mias o plagas, conflictos armados, 
entre otros. Se expresa a través de 
aportación en especie, apoyo finan-
ciero,  asesorías,  etc., y se concentra 
y coordina a través de la AMEXCID. 
Es importante subrayar que bajo 
circunstancias de emergencia la 
concentración y coordinación de la 
ayuda humanitaria a cargo de una 
misma institución hace más efecti-
va su administración.

Si bien estas dinámicas aún per-
viven, el cambio de enfoque (de 
relaciones asimétricas a horizonta-
les) ha impactado en las temáticas 
alrededor de las cuales se basan 
muchas de las relaciones actuales. 
Paulatinamente se ha transitado 
hacia el apoyo de las políticas públi-
cas locales que permitan mejorar la 
calidad de vida de la población, re-
forzar la administración local, tanto 
técnica como políticamente, avan-
zar el funcionamiento democráti-
co y favorecer la gobernanza local. 
De esta forma, y mediante relacio-
nes recíprocas, se pone el centro 
de atención en la mejora de los as-
pectos técnicos que forman parte 
de las funciones del gobierno local: 
planificación estratégica, instru-
mentos de diagnóstico y planea-
miento, gestión transversal e inter-
sectorial, diseño, implementación y 
evaluación de políticas sectoriales, 
financiamiento local o fórmulas 
para dar sostenibilidad a las polí-
ticas públicas emprendidas. En el 
establecimiento de una relación de 
cooperación descentralizada debe 
partirse del principio de reciproci-
dad basado en el interés mutuo de 
cooperar y en la posibilidad de deri-
var beneficios de la cooperación en 
ambas partes.

Cada vez son mayores las relacio-
nes de cooperación centradas en 
aspectos como los presupuestos 
participativos, los mecanismos de 
participación ciudadana, control, 
transparencia y rendición de cuen-
tas o los instrumentos de gobierno 
electrónico (e government). Convie-
ne destacar que en América Latina 
uno de los temas de mayor auge es-
tos últimos años ha sido el apoyo a 
políticas públicas que incrementen 
la cohesión social local.
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Algunas de las temáticas concretas 
que han definido las relaciones en 
el ámbito de la cooperación entre 
gobiernos locales y que expresan 
la agenda política de muchas de 
las ciudades de América Latina son: 
transporte urbano, desarrollo social, 
ciudad inclusiva y sostenible, medio 
ambiente, seguridad ciudadana, 
igualdad de género, patrimonio y 
cultura.



La misión de la AMEXCID y su interacción con los gobiernos 
locales

Coordinación con gobiernos locales. Desde AMEXCID, se propicia la vin-
culación con otros actores de cooperación de forma continua,  a través del 
diálogo con gobiernos locales, sector privado academia, y sociedad civil; la 
participación en foros de otros actores; y contribuciones a trabajos acadé-
micos.

En particular, AMEXCID, en coordinación con la Dirección General de  la 
Coordinación Política (DGCP), ejecuta diversas acciones de vinculación en 
pro de los gobiernos locales y de la cooperación descentralizada, entre las 
que destacan:
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◆  En 2012 se creó un Comité Téc-
nico de los Gobiernos Locales en el 
marco del Consejo Consultivo de 
AMEXCID, con objeto de institucio-
nalizar la relación de AMEXCID con 
los gobiernos locales y hacer más 
amplia su participación en los pro-
cesos de la Agencia.

◆  El fortalecimiento de las capaci-
dades de los gobiernos locales para 
participar en acciones de CID, me-
diante la impartición de talleres de 
capacitación.

◆  La creciente participación de ins-
tituciones de gobiernos locales en 
la ejecución de proyectos de coope-
ración técnica.

◆  Diálogo institucional en temas de 
la agenda global.

◆ Encuentros frecuentes con go-
biernos locales para discutir temáti-
cas específicas.



Recomendaciones generales para participar en la cooperación
internacional

Aquellos gobiernos locales que quieran participar de manera más activa 
en las tareas de CID, deberán fortalecer sus áreas de vinculación interna-
cional con objeto de que éstas conozcan y ejecuten adecuadamente los 
procedimientos (concepción, negociación, prefactibilidad, ejecución, eva-
luación y asimilación de experiencias para futuras acciones de CID) que se 
deben seguir a efecto de llevar a cabo proyectos de cooperación exitosos. 

En este sentido, la estrecha comunicación y coordinación con la DGCP de 
la SRE, quien deberá someter a la consideración de la AMEXCID las solici-
tudes de los gobiernos locales, es central en el proceso de identificar nece-
sidades y empatarlas con fortalezas institucionales para la generación de 
capacidades. Cabe destacar que las representaciones de México en el exte-
rior (embajadas, misiones y consulados) son una extensión de la AMEXCID 
para dichos fines. 

Es importante que cada uno de los gobiernos locales realice un ejercicio de 
reflexión sobre las necesidades más urgentes que puedan ser atendidas 
por medio de la cooperación internacional para el desarrollo. Los gobiernos 
locales, en coordinación con la DGCP de la SRE, deberán someter a la con-
sideración de AMEXCID sus propuestas de proyectos, a ser negociados en 
Comisiones Mixtas con otros países. La Agencia mantendrá informados a 
los gobiernos locales a través de la DGCP sobre la evolución de las negocia-
ciones y los pasos a seguir.
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4. Estas recomen-
daciones deri-
van del Mapeo 
de Proyectos 
y Acciones de 
Cooperación 
Internacional de 
Gobiernos Sub-
nacionales en 
México elabora-
do por la AMEX-
CID y el PNUD.

Recomendaciones específicas 4 

1. Fortalecimiento y formación 
para mejorar el ejercicio de la CID 
subnacional

Fortalecer y mejorar el impacto de 
la participación de estados y muni-
cipios en la CID, mediante el diseño 
de una estrategia de trabajo escala-
do, que contemple diferentes herra-
mientas para los distintos momen-
tos del ciclo del proyecto y fases de 
la CID.

a)  Etapa de ingreso y arranque de 
actividades, en la cual se requiere 
sensibilizar y fortalecer capacida-
des, ya sea para recibir CID o iden-
tificar y diseñar proyectos y activi-
dades a realizarse dentro de algún 
esquema de CID.

b) Etapa de resultados de acciones 
realizadas, en la que ya se pueden 
tener resultados de acciones y pro-
yectos llevados a cabo, y se pueden 
identificar experiencias relevantes 
para compartirse, incentivando la 
participación de estados o munici-
pios como oferentes de CID.

c) Etapa de difusión de experien-
cias, la cual consiste en comunicar, 
documentar y sistematizar bene-
ficios de la CID y casos de éxito o 
ejemplos de su ejercicio.

d) Robustecer o, en su caso, desarro-
llar mayores capacidades técnicas 
en los gobiernos subnacionales y en 
otros actores a nivel local y regional 
sobre la gestión de proyectos.

e) Incorporar a otros actores para ga-
rantizar los proyectos e impactos de 
la CID a largo plazo, a fin de favore-
cer la sostenibilidad y la apropiación.

f)  Establecer alianzas para abonar a 
la profesionalización de la CID; a tra-
vés de ellas se pueden desarrollar 
esquemas, como la formación de 
formadores y la elaboración de ma-
teriales didácticos o pedagógicos, 
que faciliten la participación por 
parte de los gobiernos locales.

g) Incorporar a las universidades y 
estudiantes de los estados, pensan-
do en formar recursos humanos en 
las entidades federativas, en mate-
ria de CID, desde la currícula de las 
instituciones de educación superior.

2. Visibilización y comunicación 
del dinamismo y participación de 
los gobiernos subnacionales en la 
CID

a)  Fortalecer la participación de los 
gobiernos subnacionales, en el mar-
co del cumplimiento de la Agenda 
2030, como actores clave en su con-
secución y observancia.

b) Consolidar acciones que permi-
tan el desarrollo de estados y muni-
cipios y, por tanto, de sus poblacio-
nes, mediante el impulso a acciones 
enmarcadas en las agendas globa-
les de cooperación y desarrollo.

c)  Identificar áreas de oportunidad 
en oferta y demanda de coopera-
ción, así como a nivel horizontal, 
conociendo las necesidades de los 
gobiernos y espacios locales y re-
gionales, y reconociendo sus forta-
lezas y capacidades técnicas.

d) Priorizar las necesidades locales 
para elaborar un marco de trabajo 
y definir claramente las líneas de 
acción con las contrapartes coope-
rantes.

e)  Definir la ruta a seguir para cada 
gobierno de acuerdo con sus pro-
pias características e intereses, en 
un marco de acción que no pierda 
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de vista los objetivos y metas de las 
agendas globales de desarrollo y 
cooperación, y el plan nacional de 
desarrollo.

f) Impulsar el intercambio de expe-
riencias y buenas prácticas en ma-
teria de CID a través de la comuni-
cación y la generación de espacios 
de diálogo y discusión, para facilitar 
el conocimiento sobre la importan-
cia y beneficios de la CID en el de-
sarrollo local.

3.  Impulso de espacios de encuen-
tro y comunicación entre los go-
biernos subnacionales, otros acto-
res y socios cooperantes

a)  Mejorar la comunicación a fin de 
trasmitir de forma clara el papel y 
función de los gobiernos subnacio-
nales, conociendo y reconociendo 
sus fortalezas y áreas de oportuni-
dad en materia de CID.

b) Diseñar e instrumentar herra-
mientas y mecanismos de comuni-
cación que permitan a los gobier-
nos subnacionales comprender el 
rol de las agencias multilaterales y 
nacionales de cooperación, las di-
ferencias entre ellas, los objetivos 
que persiguen y los recursos con los 
que cuentan. Tener claras esas dife-
rencias es fundamental para contar 
con la información necesaria en la 
identificación del socio cooperante 
con el cual trabajar.

c)  Reconocer y analizar la impor-
tancia que los programas y fondos 
de cooperación tienen en el impul-
so de la cooperación descentraliza-
da, o en la participación de instan-
cias de gobiernos subnacionales 
en la CID; rescatar y documentar la 
experiencia de estos a fin de fortale-
cerlos y, en su caso, replicar en otros 
mecanismos.

d) Generar acciones que permitan 

fortalecer la confianza, primero de 
los ciudadanos y de los actores en 
el territorio, así como de los orga-
nismos internacionales, redes y so-
cios, sobre el cumplimiento de los 
gobiernos subnacionales respecto a 
los compromisos que estos asumen.

e) Mejorar la comunicación hacia 
los estados y municipios es indis-
pensable, a fin de transmitir los 
beneficios de la CID y poner a su 
alcance información sobre cómo lo 
están haciendo los gobiernos más 
dinámicos en la materia.

f) Considerar que los gobiernos sub-
nacionales aportan conocimientos 
y capacidades técnicas, así como re-
cursos financieros para trabajar de 
manera conjunta con las agencias 
multilaterales, nacionales y otros 
actores cooperantes.

g)  Conocer que los gobiernos sub-
nacionales pueden aprovechar la 
experiencia y el acceso a redes y a 
expertos internacionales que la CID 
ofrece. En este contexto, el valor 
central que los gobiernos subnacio-
nales identifican —en su relación 
de cooperación con los organismos 
multilaterales y otros socios— con-
siste en fortalecer e impulsar proce-
sos o iniciativas que abonan a sus 
agendas locales o regionales.

4.  Coordinación interinstitucional 
y alianzas multiactor

a)  Fortalecer los mecanismos de 
comunicación y coordinación con 
las dependencias de la APF, a fin de 
aprovechar de manera eficiente y 
eficaz los recursos de la CID de es-
tados y municipios.

b) b) Fomentar la interlocución 
y la realización de acciones vincu-
ladas para facilitar la continuidad 
de políticas es crucial; más allá de 
buscar coordinar, se busca comple-
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mentar esfuerzos en el marco del 
federalismo y, por tanto, de comple-
mentariedad de intereses y atribu-
ciones de cada nivel de gobierno.

c) Potenciar la participación de la 
AMEXCID, la CONAGO, la CONAMM, 
la AMAIE y otros espacios de coor-
dinación intergubernamental y 
de asociación y redes de gobier-
nos locales como aliados y comu-
nicadores de los logros, avances y 
opciones que ofrece la CID a nivel 
municipal y estatal, así como de la 
importancia de la participación de 
los gobiernos subnacionales y otros 
actores locales y regionales en ella.

d)  Conocer y reconocer la compleji-
dad de la cooperación que realizan 
diversos estados y municipios.

e)  Reconocer el rol de los gobiernos 
municipales y estatales como so-
cios con capacidades técnicas y, en 
algunos casos, con posibilidades de 
movilizar recursos financieros para 
echar a andar proyectos y acciones 
de CID.

f) Entender que a nivel de la CID 
subnacional se dan nuevas formas 
de interacción y relación entre los 
cooperantes, caracterizadas por el 
establecimiento de relaciones hori-
zontales, de  complementariedad o 
aprovechamiento de ventajas com-
parativas entre socios que, otrora, se 
realizaban en el marco de roles di-
ferenciados y relaciones de donan-
te-receptor.

g) Reconocer que el acompaña-
miento de otros actores de la coo-
peración internacional para el 
desarrollo, como la AMEXCID, las 
dependencias de gobierno federal 
y universidades, resulta clave para 
fortalecer el trabajo de los gobier-
nos subnacionales en la CID.

h)  Considerar, en un marco de co-

laboración intergubernamental 
para la CID subnacional, a aquellas 
secretarías u órganos descentrali-
zados y  desconcentrados de la Ad-
ministración Pública Federal que 
día a día realizan cooperación con 
claros efectos a nivel local o regio-
nal, en los estados y municipios del 
país. Como se vio en el Mapeo, es la 
AMEXCID, en conjunto con otras de-
pendencias del gobierno federal los 
que se muestran —por número de 
proyectos— con mayores niveles de 
frecuencia en su participación en la 
CID subnacional

5. Gestión del conocimiento para 
la transparencia y sociabilización 
de la CID subnacional y sus resul-
tados

a) Afianzar mecanismos de siste-
matización de la información cuan-
titativa y cualitativa para el diseño, 
implementación, seguimiento y 
evaluación de la CID. Tener informa-
ción sistematizada permite diseñar 
y orientar las acciones y proyectos 
de CID como herramientas efecti-
vas que acompañen sus objetivos y 
metas de desarrollo.

b) Poner en marcha políticas, accio-
nes y mecanismos de sistematiza-
ción y generación de información 
sobre los proyectos realizados, des-
de datos básicos hasta medios de 
verificación de efectos, productos 
o impactos, con lo cual se facilita 
la transparencia y la rendición de 
cuentas.

c) Incentivar la documentación y 
producción de información en cada 
una de las etapas del ejercicio de la 
CID (ex ante, durante y ex post).

d) Integrar en el diseño y programa-
ción los proyectos, las actividades y 
los recursos financieros necesarios 
para la generación y sistematiza-
ción de información.
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e) Garantizar y contar con los me-
dios, los recursos y las acciones 
adecuadas que garanticen el segui-
miento, monitoreo y evaluación de 
los proyectos de la CID –tarea pen-
diente para la mayor parte de los 
proyectos analizados.

f)  Generar información adecuada y 
oportuna, así como compartir la in-
formación. A pesar de que la AMEX-
CID no posee un mandato sobre los 
gobiernos subnacionales, puede 
seguir abonando en la sistematiza-
ción y registro de información.

6. Abrir el Registro Nacional de 
Cooperación Internacional para 
el Desarrollo (RENCID) para que 
estados y municipios interesados 
puedan consultarlo y proporcionar 
la información necesaria respecto 
a los proyectos y actividades que 
llevan a cabo, podría ser una forma 
de complementar esfuerzos.Diver-
sificación e innovación en el ejerci-
cio de la CID subnacional

a)  a) Generar esquemas novedo-
sos e intermunicipales para la pues-
ta en marcha de acciones y proyec-
tos de CID.

b) b) Impulsar acciones a escala 
territorial y de las diversas regiones 
de los estados. Gran parte de los 
proyectos registrados en el Mapeo 
se concentran en acciones orienta-
das a las instituciones de las Asocia-
ciones Público Privadas  APE, y no 
tanto a nivel  comunitario y a ins-
tancias municipales de gobierno.

c)  Diversificar, no solo los sectores, 
sino las regiones y los gobiernos 
subnacionales que participan en la 
CID.

d) Diseñar o impulsar estrategias 
para regionalizar y determinar un 
actor —gobierno subnacional— 
fuerte o con mayor dinamismo que 
sea capaz de potenciar o detonar la 
CID en la región; o bien aprovechar 
programas o estrategias de gobier-
no como las actuales Zonas Econó-
micas Exclusivas como plataforma 
para la asociación y para la conse-
cución de acciones de CID. Identifi-
car municipios y estados para par-
ticipar en la CID, en los diferentes 
tipos de CID, con información ba-
sada en evidencias, a fin de focali-
zar de mejor manera las diferentes 
estrategias y acciones, y así  lograr 
una mayor diversificación.

e)  Incrementar e impulsar la coo-
peración de beneficios mutuos (ho-
rizontal y en redes).

f)  Incentivar esquemas de CID que 
incorporen esquemas multiactor 
para generar mayor impacto y sos-
tenibilidad. En cierto modo, se trata 
de cambiar paradigmas, comunicar 
otro tipo de beneficios de la CID, di-
ferentes a la financiación.

Para obtener información actualiza-
da sobre la AMEXCID y sus diversas 
actividades, se recomienda consul-
tar el portal electrónico: 

http://www.amexcid.gob.mx
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Hoy en día, México se encuentra 
entre las 15 economías más grandes 
del mundo, gracias a las ventajas 
competitivas derivadas de la am-
pliación de sus relaciones diplomá-
ticas y económicas con otras regio-
nes y países. 

La posición geográfica de México 
es privilegiada, ya que le permite 
ampliar y fortalecer sus relaciones 
comerciales así como atraer inver-
siones, ciencia y tecnología: al norte 
comparte frontera con la economía 
más grande del mundo; al sur sir-
ve de puente para América Central 
y América del Sur; además, cuenta 
con acceso a los litorales más im-
portantes para acceder a los ma-
yores flujos de intercambios inter-
nacionales, tanto hacia el Pacífico 
como al Atlántico. 

El Gobierno del Presidente Andrés 
Manuel López Obrador se ha fijado 
como meta el desarrollo inclusivo 
en todas las regiones de nuestro 
país. Para ello, y ante el crecimiento 
desigual de las diferentes regiones 
al interior de México en las últimas 
décadas, es prioritario atraer ma-
yores flujos de inversión extranjera, 
ciencia y tecnología, así como pro-
mover las exportaciones mexicanas, 
especialmente de micro, pequeñas 
y medianas empresas (MIPyMES), al 
tiempo de mantener una inversión 
pública responsable y un gasto pú-
blico eficiente y de calidad. 

Al tratarse del primer punto de con-
tacto de México en el exterior, las 
Embajadas y Consulados del país 
sirven de puente para realizar los 
lazos y alianzas gubernamentales 

PROMOCIÓN EXTERIOR

CAPITULO CUATRO

y empresariales necesarias para 
atraer la inversión extranjera al país, 
al tiempo de incentivar la interna-
cionalización y modernización de 
empresas mexicanas. Las represen-
taciones mexicanas en el exterior 
también contribuyen a la identifica-
ción de nuevos socios comerciales, 
derivando en la diversificación de 
las exportaciones mexicanas, la es-
timulación de inversiones y la gene-
ración de empresas mexicanas más 
competitivas a nivel mundial. 

Para la Cancillería resulta indis-
pensable fortalecer la imagen de 
nuestro país en el exterior así como 
promover las visitas a México de 
autoridades extranjeras, empresa-
rios, académicos y personalidades 
de distintos ámbitos alrededor del 
mundo. Una de las actividades rea-
lizadas por la Dirección General de 
Coordinación Política (DGCP), de 
acuerdo a lo establecido en las frac-
ciones V, VI y VII del artículo 16 del 
Reglamento Interior de la Secretaría 
de Relaciones Exteriores, es apoyar 
y facilitar la elaboración de agendas 
para autoridades estatales y/o mu-
nicipales que decidan desarrollar 
una gira de trabajo en el exterior. 

La DGCP se encarga propiamente 
de informar, coordinar y coadyuvar 
en la integración de las agendas de 
trabajo de la visitas al exterior pro-
gramadas por autoridades locales, 
en estrecha colaboración con las 
áreas competentes de la Cancillería 
y las 147 representaciones diplomá-
ticas y consulares de México acredi-
tadas en el extranjero (80 embaja-
das y 67 consulados).



Recomendaciones para las visitas al exterior de autoridades locales

A fin de estar en condiciones de integrar agendas sustantivas para las vi-
sitas al exterior de los gobiernos locales, la SRE recomienda que las auto-
ridades locales informen con la suficiente antelación (1 o 2 meses) sobre 
la visita que deseen realizar, así como los principales objetivos que persi-
guen las autoridades para la realización de dicha visita o gira. 

A continuación se menciona la información que regularmente es requeri-
da por las autoridades en el exterior para la concertación de encuentros:

Los nombres, cargos y breves semblanzas de los integrantes de la dele-
gación visitante. Es importante destacar el nombre de la autoridad que 
encabezará la comitiva. Por otra parte, dependiendo de los países que 
se desee visitar, la semblanza deberá ser en idioma español y/o inglés 
u otro.

Objetivos claros y temas específicos a abordar durante los encuentros.

Indicar a la Secretaría de Relaciones Exteriores qué tipo de apoyos lo-
gísticos se requerirán. Con el apoyo de las Embajadas o Consulados de 
México adscritos en el exterior, se proporciona a los interesados infor-
mación relativa a lugares de alojamiento, empresas que brinden servi-
cios de interpretación, traslados internos, etc., para su análisis y contra-
tación directa. 

Perfil de la ciudad en español y/o inglés u otro idioma.

Itinerarios de vuelo de los integrantes de la delegación, lugar de aloja-
miento y datos de los funcionarios que serán el contacto con las repre-
sentaciones diplomáticas o consulares mexicanas, con el propósito de 
atender cualquier eventualidad que pudiera ocurrir durante la gira de 
trabajo.

Información completa sobre los requisitos migratorios de visa, así como 
de la vigencia mínima de los pasaportes con los cuales viajarán las au-
toridades locales a fin de evitar contratiempos que puedan influir ne-
gativamente en el éxito de la misión.

Previo al desarrollo a la visita, la Cancillería, a través de la DGCP, enviará 
a los integrantes de la delegación elementos informativos relevantes 
sobre las relaciones bilaterales o económicas que México sostiene con 
los países que se visitarán.
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Posterior a la gira de trabajo, las Embajadas o Consulados de México en 
el exterior informan de los resultados de la visita y en caso de requerirse, 
dan seguimiento puntual de los acuerdos alcanzados durante la visita. 
Dicha información, se proporcionará a las autoridades involucradas en 
el viaje.

Las representaciones diplomáticas y/o consulares mexicanas adscritas 
en el exterior, acompañan y dan seguimiento puntual de las actividades 
desarrolladas por la delegación durante su estancia en el extranjero.

Las representaciones de México en el exterior fungen como entidades de 
promoción económica que periódicamente comparten información so-
bre el potencial comercial y oportunidades de inversión de nuestro país 
con diversos interlocutores. En este sentido, se sugiere facilitar material 
promocional y documentos informativos (principales industrias locales, 
facilidades brindadas a la inversión extranjera, etc.) que pudieran ser uti-
lizados durante dichos encuentros. Se sugiere que las ciudades elaboren 
sus perfiles que serán insumos fundamentales para que nuestras emba-
jadas y consulados puedan promover los intereses de las ciudades en el 
exterior e identificar potenciales socios en términos de complementarie-
dades en visiones de desarrollo.

Es importante mencionar que la Secretaría de Relaciones Exteriores y la 
Secretaría de Economía firmaron un convenio de colaboración en enero 
de 2019 que permitirá facilitar la coordinación y la suma de esfuerzos para 
la promoción de los intereses de México en el exterior.

Recomendaciones para las visitas de Embajadores o personal diplomá-
tico a las entidades federativas y ciudades

Las visitas del cuerpo diplomático a las entidades federativas y ciudades 
constituyen oportunidades idóneas para que los gobiernos locales puedan 
identificar posibles esquemas de cooperación, negocios, turismo, inter-
cambios culturales, entre otros temas de interés común. Por ello, se reco-
mienda considerar las siguientes cuestiones:

◆ Informar a la Cancillería, a través de la Dirección General de Coordinación 
Política, las visitas que realicen el cuerpo diplomático a los estados, con el 
propósito de que la SRE brinde un acompañamiento y asesoría para la ge-
neración de una agenda sustantiva.
◆ La Secretaría podrá compartir  con las autoridades locales insumos sobre 
la relación bilateral del país que se trate.
◆ Integrar una agenda que pueda considerar entrevistas y presentaciones 
de los secretarios estatales o municipales de desarrollo económico, cultura 
y turismo; además de un posible encuentro o seminario de negocios con el 
sector empresarial.
◆ Para cubrir la parte turística-cultural, se sugiere programar una visita a 
algún sitio emblemático del estado o ciudad.
◆ Considerar las particularidades culturales y religiosas del representante 
diplomático. 
◆ Brindar seguridad, cortesías y apoyo logístico para los traslados del cuer-
po diplomático.

8
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◆ Aplicar la precedencia en actos oficiales y programas de visitas. 
◆ Establecer el comportamiento en las ceremonias y actos oficiales: 
◆ Formas de saludo y tratamiento. 
◆ Identificación de participantes. 
◆ Definir la secuencia de actividades en un acto. 
◆ Presentar recomendaciones especiales. 
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◆  A fin de dar seguimiento a las visitas, se sugiere organizar reuniones de 
trabajo, incluso en las instalaciones de la SRE, con objeto de concretar po-
sibles proyectos conjuntos.

Recomendaciones generales de Protocolo y Ceremonial

En las visitas y recepciones del personal diplomático, es necesario aplicar 
de una forma correcta el protocolo y el ceremonial en el trato con nuestros 
interlocutores extranjeros.

Precisamente, el Protocolo es una herramienta que a través de normas 
consensuadas determina las relaciones, privilegios e inmunidades para fa-
cilitar los fines que persiguen las áreas sustantivas.

Por su parte, el concepto de Ceremonial se refiere al conjunto de reglas 
y fórmulas que, de acuerdo a la experiencia, norma las relaciones entre 
miembros de misiones extranjeras y autoridades locales,  estableciendo:

◆  Orden jerárquico en actos oficiales y programas en las visitas.
◆  Vestimenta y el comportamiento en las ceremonias y actos oficiales.

Formas de utilizar el Protocolo

Como se mencionó anteriormente, el Protocolo es una herramienta que 
nos permite crear un ambiente propicio para llevar a cabo negociaciones, 
considerando la práctica internacional; así como la cultura, usos y costum-
bres de nuestras contrapartes. Algunas de las principales formas de utilizar 
el Protocolo se enuncian a continuación:

Precedencia

La Precedencia se refiere a los cri-
terios para la preeminencia o prio-
ridad en el orden o en el lugar de 
autoridades y/o símbolos patrios. 
Algunos de los criterios para la uti-
lización de la precedencia son los 
siguientes:

a) Delegaciones 
◆ Orden alfabético aplicado al nom-
bre del país en el idioma del Estado 
anfitrión 
◆ Fecha de adhesión al organismo/
acuerdo 

◆ Fecha de confirmación de asis-
tencia del mandatario visitante 
◆ Fecha de toma de posesión del 
mandatario visitante 

b) Autoridades 
◆ Jerarquía 
◆ Antigüedad en el cargo 

c) De las autoridades mexicanas:
 ◆ Poderes 
 ◆ Gobiernos de los Estados 
 ◆ Gabinete del Ejecutivo Federal 



Mesas

En una reunión o evento social al 
acomodar las Mesas se sugiere con-
siderar la jerarquía de los asistentes; 
el equilibrio político; la pluralidad 
de los asistentes; afinidad cultural y 
lingüística; posibles conflictos políti-
cos entre países y, en el caso de los 
eventos sociales tomar en cuenta 
también las restricciones alimenta-
rias por decisión o por costumbres 
culturales y religiosas.
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d) De los Agentes Diplomáticos
◆ Embajador Extraordinario y Pleni-
potenciario 
◆ Enviado Extraordinario y Ministro 
Plenipotenciario 
◆ Ministro Residente 
◆ Encargado de Negocios ad hoc 
◆ Encargado de Negocios ad interim 
◆ Primer Secretario 
◆ Segundo Secretario 
◆ Tercer Secretario 
◆ Agregado Diplomático 

Ámbitos de Aplicación de la 
Precedencia 

◆ Vehículos 
◆ Estrados 
◆ Cortejos 
◆ Mesas 
◆ Banderas y Placas 
◆ Salutaciones 
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 Privilegios e Inmunidades del Cuerpo Diplomático

La Convención de Viena sobre Relaciones Diplomáticas de 1961 regula 
las relaciones diplomáticas entre los países y establece los privilegios e 
inmunidades que deben tener los agentes diplomáticos. Por agente di-
plomático debemos de entender al jefe de la misión o un miembro del 
personal diplomático de la misión que posea la calidad de diplomático. 
A continuación, se refieren los principales privilegios que concede dicho 
instrumento internacional a los diplomáticos.

◆  El jefe de la misión está exento 
de todos los impuestos y gravá-
menes nacionales, regionales o 
municipales, sobre los locales de 
la misión de que sean propietarios 
o inquilinos, salvo de aquellos im-
puestos o gravámenes que consti-
tuyan el pago de servicios particu-
lares prestados.

◆  Los archivos y documentos de 
la misión son siempre inviolables, 
dondequiera que se hallen.

◆ Sin perjuicio de sus leyes y regla-
mentos referentes a zonas de acce-
so prohibido y reglamentado por 
razones de seguridad nacional, el 
Estado receptor garantizará a to-
dos los miembros de la misión la 
libertad de circulación y de tránsito 
por su territorio.

◆ La persona del agente diplomáti-
co es inviolable. No puede ser obje-
to de ninguna forma de detención 
o arresto. El Estado receptor le tra-
tará con el debido respeto y adop-
tará todas las medidas adecuadas 
para impedir cualquier atentado 
contra su persona, su libertad o su 
dignidad.

◆ El agente diplomático gozará de 
inmunidad de la jurisdicción penal 
del Estado receptor. Gozará tam-
bién de inmunidad de su jurisdic-
ción civil y administrativa

◆ El agente diplomático estará 
exento de todos los impuestos y 
gravámenes personales o reales, 
nacionales, regionales o municipa-
les

◆ Sin perjuicio de lo anterior, todas 
las personas que gocen de esos 
privilegios e inmunidades deberán 
respetar las leyes y reglamentos 
del Estado receptor. También están 
obligados a no inmiscuirse en los 
asuntos internos de ese Estado.
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Guía para la elaboración de un perfil de ciudad para su promoción en el exterior

Con la finalidad de promover a las ciudades mexicanas en el exterior, desde la Secretaría de 
Relaciones Exteriores se recomienda la elaboración de un perfil municipal como la carta de 
presentación de la localidad. En ese sentido,  se sugiere que sea un documento muy concreto 
y atractivo en términos de imágenes y contenidos, en donde se enuncien las características 
físicas, poblacionales, económicas y políticas de la ciudad y, especialmente se identifiquen 
los tres principales proyectos o temas de interés local para vincularse con una posible ciudad 
extranjera.

Para identificar los temas prioritarios de colaboración con una contraparte extranjera, es im-
portante consultar a todas las áreas de la administración local. El área de Comunicación Social 
podría dar a la información un aspecto de mayor atracción, resaltando los aspectos que se 
consideren más relevantes.

A continuación se enlistan los elementos mínimos a incluir en el perfil y su extensión sugerida:

1. PERFIL FÍSICO, CULTURAL Y TURÍSTICO
Ubicación geográfica de la localidad. Ubicación en el estado y país, extensión territorial.
Características físicas de la localidad. Principales ríos, mares, tipo de clima.
Atractivos culturales.
Atractivos e infraestructura turística.
Infraestructura deportiva.

2. PANORAMA ECONÓMICO
Población del municipio.
PIB per cápita del estado o municipio.
Población Económicamente Activa (PEA).
Sectores Económicos: primario, secundario y terciario.
Principales empresas e inversiones extranjeras.
Programas o fomentos al comercio exterior.
Estímulos fiscales y de otra índole que se ofrecen a los inversionistas extranjeros.
Competitividad: infraestructura y conectividad (carreteras, ferrocarril, puertos, aero-
puertos, puertos secos, recintos fiscalizados, aduanas, puentes fronterizos, etc.). 
Clústeres, corredores y parques industriales; Centros de formación técnica y profesio-
nal; ingenieros y técnicos por cada 100 mil hab.; recursos naturales (agua, minerales, 
bosques, etc.); incentivos fiscales y facilidad para hacer negocios.
Oferta Exportable y Portafolio de Inversión: exportación (capacidad, volumen y logísti-
ca); servicios al comercio exterior; portafolio de proyectos para la IED. 

3. GOBIERNO Y ASUNTOS PÚBLICOS
Conformación y descripción de la administración pública local.
Estructura orgánica.
Principales autoridades actuales y periodo de gobierno.
Mencionar si existe una oficina o área de asuntos internacionales y/o de planeación 
de proyectos y mencionar el área y la persona que darán seguimiento a los contactos 
internacionales.

4. IDENTIFICAR LOS TRES PRINCIPALES PROYECTOS O TEMAS DE INTERÉS DE LA 
LOCALIDAD PARA SU VINCULACIÓN CON UNA CIUDAD EN EL EXTERIOR

Identificar tres temas de interés local para vincularse con una posible ciudad extranjera.
Mencionar si los temas corresponden a lineamientos del plan de desarrollo municipal, 
constituyen una respuesta a problemas detectados durante la administración o represen-
tan la adaptación de otra experiencia local.
Breve descripción, en caso de tenerlo definido, un proyecto o actividades a desarrollar 
con una ciudad extranjera.
Señalar qué actores gubernamentales, y en su caso no gubernamentales, participarían 
en los posibles proyectos.
Mencionar si se han definido, en su caso, qué recursos financieros, materiales y /o huma-
nos serían necesarios para la instrumentación de los proyectos.
Señalar si cuentan, en su caso, con otros proyectos de cooperación o acuerdos de herma-
namiento con ciudades extranjeras.

Dos páginas

Dos páginas

Tres páginas

Una página

Sección Extensión

PAG. 58

◆
◆
◆
◆
◆

◆
◆
◆
◆
◆
◆
◆
◆

◆

◆
◆
◆
◆

◆
◆

◆

◆

◆

◆



Se recomienda que el perfil sea presentado en español e inglés y, de ser 
posible, en el idioma de la ciudad extranjera que sea de interés.

Apoyos institucionales, acompañamiento e inteligencia de negocios que 
puede aportar la SRE en coordinación con la Secretaría de Economía
◆ Información estratégica sobre oportunidades comerciales, de inversión y 
de licitaciones en el extranjero.
◆  Información sobre ferias y exposiciones en el exterior en las que puedan 
participar funcionarios y empresarios estatales.
◆  Difusión global de la oferta exportable estatal e identificación de poten-
ciales compradores. 
◆  Difusión de proyectos de inversión identificación de potenciales inver-
sionistas. 

Aportaciones de los gobiernos locales 
◆  Comunicación permanente y fluida para identificar esquemas de cola-
boración de acuerdo a la vocación y fortalecer la economía regional.
◆ Programa de Trabajo sobre Promoción Económica Internacional.
◆  Calendario de visitas al exterior. 
◆  Intereses concretos de los gobiernos locales.
◆ Cartera de proyectos para atraer IED.
◆ Oferta exportable. 
◆  Perfil de Promoción Comercial y de Inversiones en el extranjero.
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América del Norte. Los sectores tradicionales son: automotriz y autopar-
tes, eléctrico-electrónico, metal-mecánico, alimentos y bebidas. Los sec-
tores prioritarios y nichos de oportunidad comercial son: aeroespacial, 
tecnologías de la información, energías renovables, ciencias de la vida, 
turismo médico, desarrollo inmobiliario (segundos hogares), mercado 
hispano (más de 50 millones de personas con capacidad de consumo su-
perior a $1 trillón de dólares anuales).  

América Latina y el Caribe. La región representa particular interés co-
mercial, debido, entre otros elementos, a las similitudes en el compor-
tamiento de nuestros consumidores, cultura de negocios, idioma; a la 
complementariedad de nuestras ofertas de productos y al tamaño de 
empresas y volúmenes requeridos para sus importaciones desde México. 
Además, contamos con Tratados de Libre Comercio (TLC) y acuerdos co-
merciales con diversos países de la región. Tenemos 29 representaciones 
diplomáticas y consulares. 

Centroamérica. Los países de esta región representan un destino impor-
tante para nuestras exportaciones en los siguientes sectores: maquinaria, 
equipo e insumos para el sector agroalimentario, turismo, tecnologías de 
la información, automotriz y autopartes, plástico, agropecuario, equipo 
médico y farmacéutico, equipo eléctrico, textil, insumos, equipo y servi-
cios para la construcción, insumos para la industria textil, insumos, equi-
po y servicios para construcción de vivienda, desarrollo y construcción 
de infraestructura; alimentos, maquinaria agroindustrial ligera y pesada, 
equipo para el manejo de carga, fertilizantes y abonos.

Sudamérica. En esta región las exportaciones mexicanas se realizan en 
los siguientes sectores: medicamentos, software, minería, textil y confec-
ción, aeroespacial, automotriz y autopartes, productos de telefonía y au-
diovisuales, maquinaria y equipo, agroindustria, turismo, infraestructura, 
aparatos electrónicos y electrodomésticos, maquinaria industrial, acero y 
productos metálicos, alimentos y bebidas, muebles rústicos, maquinaria 
agrícola, maquinaria para la industria de la construcción, ferretería, mate-
riales para la construcción, cosméticos, metalmecánica, químico, indus-
tria editorial, alimentos y material ferroviario.

Caribe. Se han detectado oportunidades en los sectores siguientes: cons-
trucción, químico, alimentos, maquinaria, minería, turismo, confección, 
calzado, electrodomésticos, equipo y maquinaria para la industria de pe-
tróleo, gas y petroquímica, equipo de telecomunicaciones y productos de 
consumo. 

Europa. Las empresas europeas son fuentes significativas de inversión, 
particularmente en las ramas aeroespacial, automotriz, farmacéutica, 
alimentos y bebidas, así como en materia de infraestructura. La Región 
presenta un gran potencial para diversificar nuestras exportaciones en 
industrias como la química, aparatos eléctricos y electrónicos, farmacéu-
tica, materiales de construcción, autopartes y productos orgánicos. 
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Oportunidades comerciales regionales por sectores económicos
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Asia-Pacífico. Actualmente es la región económica más dinámica en el 
mundo (en términos de volumen de comercio regional y mundial, desa-
rrollo económico, población y destino de exportaciones), por lo que repre-
senta una importante oportunidad para diversificar nuestras exportacio-
nes, particularmente en sectores como: eléctrico-electrónico, automotriz 
y autopartes, alimentos procesados y bebidas típicas, productos cárnicos y 
del mar,  productos mineros, y en algunos casos productos e insumos agrí-
colas. La atracción de un mayor flujo de visitantes de esa región también 
presenta un enorme potencial para nuestro país. En Asia-Pacífico existen 
15 representaciones diplomáticas y consulares, y 1 oficina de enlace.

Con 55 países, África es el segundo continente más grande del mundo 
con más de 1,000 millones de habitantes, lo que significa amplios nichos 
de oportunidades comerciales. En África se tienen identificadas opor-
tunidades de negocio en sectores como: químico, eléctrico, automotriz,  
metal-mecánico, alimentos procesados, materiales para construcción, 
farmacéutico y equipo médico, agrícola, y telecomunicaciones y tecnolo-
gías de información. México cuenta con 7 representaciones diplomáticas 
en la región.

La región de Medio Oriente y Península Arábiga cuenta con un mercado 
de alrededor de 307 millones de personas, lo que representa múltiples 
nichos de oportunidad para negocios, considerando los altos índices de 
ingreso per cápita y el crecimiento de estas economías. En Medio Orien-
te se tienen identificadas oportunidades de negocio en sectores como: 
aeroespacial; autopartes, construcción; textil y confección; energético; 
telecomunicaciones y tecnologías de información; eléctrico-electrónico; 
farmacéutico y equipo médico. También existe oportunidades para para 
inversiones de países árabes a proyectos de inversión en sectores como 
energía renovable, petróleo y gas, infraestructura turística e inmobiliaria. 
México cuenta con 5 embajadas y 1 oficina de representación.



América del Norte

◆ Tecnologías de la información
◆ Energías renovables
◆ Aeroespacial
◆ Desarrollo inmobiliario 
◆ Mercado hispano 

América Latina y 
el Caribe

Centroamérica

Sudamérica

Caribe

Asia-Pacífico

Caribe

Europa

◆ Comercial
◆ Flujo de bienes, servicios y personas 

◆ Maquinaria, equipo e insumos para el sector agroalimentario
◆ Turismo
◆ Tecnologías de la información
◆ Automotriz y autopartes

◆ Medicamentos
◆ Software
◆ Minería
◆ Textil y confección
◆ Aeroespacial

◆ Alimentos
◆ Turismo
◆ Confección y calzado
◆ Electrodomésticos
◆ Equipo y maquinaria para la industria de gas y petroquímica

◆ Aeroespacial
◆ Automotriz
◆ Farmacéutica
◆ Alimentos y bebidas
◆ Infraestructura 

◆ Medicamentos
◆ Software
◆ Minería
◆ Textil y confección
◆ Aeroespacial

◆ Químico,
◆ Eléctrico
◆ Automotriz
◆ Metal-mecánico,
◆ Alimentos procesados
◆ Materiales para construcción
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DIPLOMACIA CULTURAL

La nueva estrategia de diplomacia 
cultural de México tiene el objetivo 
de poder contribuir a la reconfigu-
ración simbólica de México desde el 
Servicio Exterior Mexicano (SEM), a 
través de la Dirección Ejecutiva de 
Diplomacia Cultural, la cual está in-
tegrada por las distintas áreas de la 
Secretaría de Relaciones Exteriores 
vinculadas con la gestión cultural.

La Secretaría de Cultura y la Secre-
taría de Relaciones Exteriores acor-
daron la creación del Consejo de 
Diplomacia Cultural, presidido por 
ambas secretarías. El Consejo con-
tará con la participación de diversas 
comunidades culturales, académi-
cos, artistas e intelectuales de gran 
presencia, experiencia y prestigio.

La nueva Diplomacia Cultural ten-
drá un soporte clave en la red de 
representaciones diplomáticas 
acreditadas en México, en las insti-
tuciones académicas y culturales 
de otras naciones con presencia en 
nuestro país y en las comunidades 
de extranjeros residentes en Méxi-
co. Un complemento estratégico 
de la presentación de la imagen de 
nuestro país en el exterior será ade-
más la acción coordinada con los 
centros que la Universidad Nacional 
Autónoma de México (UNAM) ha 
establecido en Estados Unidos, Asia, 
Europa y África; con las representa-
ciones internacionales de otras uni-
versidades mexicanas y con los cen-
tros comunitarios que existen en los 
Estados Unidos. 

Para fortalecer e innovar la presen-
cia cultural internacional de México, 
para procurar que nuestras accio-
nes tengan más visibilidad y ampli-
tud, el área de Diplomacia Cultural 
de la SRE desarrolla  proyectos a 
partir de las redes de ciudades, no 
sólo de países, y de diversas regio-

OFICINAS  DEL C. SECRETARIO
 DIRECCIÓN  GENERAL  DE COORDINACIÓN POLÍTICA

PAG. 63

nes del mundo a partir de temas o 
historias comunes, como la de las 
identidades culturales que se dan a 
partir de una lengua común.

Para conocer y valorar mejor las di-
versas creaciones e identidades cul-
turales de las comunidades mexi-
canas en el extranjero, sobre todo 
en Norteamérica, se desarrollará un 
sistema de producción y difusión en 
el que ellas, especialmente su po-
blación más joven, podrán mostrar a 
México y al mundo la valía y singula-
ridad de sus identidades culturales.

Por otra parte, a través de un sistema 
de canales digitales integrados a una 
potente plataforma que ya está en 
desarrollo, difundiremos intermiten-
temente desde seis comunidades 
de mexicanos clave (el Canal-Los Án-
geles, el Canal-Chicago, el Canal-San 
Antonio, etc). Los jóvenes creadores 
pertenecientes a estas comunidades 
producirán para la plataforma conte-
nidos de tipo testimonial, musical, ar-
tístico, literario, gastronómico, etc. A 
través de ese medio tan estratégico, 
estaríamos estimulando un tipo no-
vedoso de gestión cultural de abajo 
hacia arriba.

Como parte del programa 2019-
2024, se llevará a cabo la edición 
anual de dos grandes festivales cul-
turales en las ciudades de Los Án-
geles y Chicago para proyectar, en-
tre otras cosas, el arte y la cultura de 
la migración mexicana, así como las 
expresiones de los creadores y artis-
tas residentes en México.

Es importante como parte de la es-
trategia de diplomacia cultural de la 
Cancillería contar con los insumos 
sobre manifestaciones culturales y 
artísticas innovadoras de las ciuda-
des mexicanas que se puedan inte-
grar a un catálogo de la oferta cul-
tural de México para el exterior.



Somos pues lo que pensamos, somos lo que comemos, bailamos, pintamos, escribimos 
y soñamos.Somos un país vigoroso, con una Historia y una cultura plenas de grandeza, 
que vive un nuevo tiempo social y político.

Somos un país que busca escribir un futuro diferente.

Somos una nación resuelta a acreditarse ante el mundo con una imagen nueva, 
fincada en su fortaleza, en su resolución y vitalidad de ahora, y en lo mejor de siempre.

La nueva Diplomacia Cultural de México tiene esa gran encomienda.

Enrique Márquez, Director Ejecutivo de Diplomacia Cultural

Secretaría de Relaciones Exteriores

La Ciudad y la Cultura

La identidad de un territorio tiene 
su fuente en la cultura y en la me-
moria –en cuanto a representacio-
nes socialmente compartidas de 
un pasado y un presente común–, 
lo que constituye, a su vez, el prin-
cipal nutriente de su atracción. Di-
cho así, lo cultural permite activar 
la memoria y la evocación de la 
ciudad, tanto para sus habitantes 
como para los visitantes, generan-
do un lenguaje común, un sistema 
de códigos y valores compartidos e 
identificables hacia adentro y hacia 
afuera.

Cuando se piensa en una ciudad, 
indiscutiblemente se presta aten-
ción a sus aspectos culturales aún 
sin saberlo: patrimonio, monumen-
tos, historia, costumbres, gastro-
nomía, arte, maneras de vestir o 
de hablar. Todos estos son reflejo 
y elementos de la cultura del terri-
torio que funcionan como ancla de 
la atracción y como motores de la 
proyección internacional.

Al hablar de la ciudad no nos referi-
mos solamente a una construcción 
material o a la configuración de un 
espacio físico, sino que aludimos 
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también a todas aquellas activida-
des que las personas realizan en 
un territorio: consumos, prácticas, 
creaciones, hábitos y a los modos 
en que viven sus afectos, sus estilos 
de vida dentro de un mundo que 
ellos mismos construyen y resig-
nifican. Esto es, hablamos de una 
construcción simbólica, un sistema 
de representaciones e imaginarios 
que está en permanente reelabo-
ración y que inciden notablemen-
te en la configuración misma del 
espacio físico, en la dinámica polí-
tico-administrativa, y en los esque-
mas de pertenencia de la ciudad y 
lo urbano.

Construir identidad a partir de la 
cultura es algo que tiene que ver 
con la inversión en monumentos, 
equipamientos o acontecimien-
tos con elevada capacidad de 
acumulación simbólica. Se refleja 
también en la construcción de la 
propia imagen mediante la selec-
ción de elementos singulares que 
reflejen la identidad existente: es-
pacios patrimoniales, naturales o 
arquitectónicos, personalidades 
actuales o pretéritas, efemérides, 
celebraciones o actividades signi-
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ficativas. Ejemplos como Cannes o 
Hollywood, ciudades cuyo nombre 
es indisoluble al concepto de cine; 
Buenos Aires, capital del tango; Bil-
bao, territorio allegado al arte con-
temporáneo gracias a la fama del 
Museo Guggenheim o Tokio y Me-
dellín, ciudades de innovación. 

La “tematización” en torno a al-
guna particularidad o iniciativa 
cultural específica, así como la re-
gularización de conmemoracio-
nes, suelen ser también un buen 
recurso táctico para la construc-
ción de una imagen de ciudad, su 
proyección exterior y su capacidad 
de atracción. Un riesgo estriba en 
diseñar vistosas y costosas cam-
pañas de proyección en el exterior 
con escasa o nula participación 
ciudadana, por lo que se recomien-
da generar espacios de diálogo y 
co-construcción del modelo de ciu-
dad que se quiere proyectar hacia 
el exterior en base a la identidad 
cultural.

Otro tipo de estrategia que ha al-
canzado gran notoriedad es la de 
utilizar dispositivos artísticos, cul-
turales y comunicacionales para 
generar procesos de cambio, ya no 
en el tejido urbano visto como es-
pacialidad, sino en el tejido social y, 
para ser más específicos, en la ta-
rea de construir ciudadanía. El tér-
mino acupunturas urbanas ha sido 
utilizado para designar un tipo de 
programas de equipamiento y ser-
vicios culturales concebidos con la 

finalidad de desbloquear “las ener-
gías sociales” en comunidades de 
bajos recursos, víctimas de la vio-
lencia y la exclusión de las gran-
des ciudades latinoamericanas. La 
primera vez que se utilizó fue en 
Moravia, un barrio de Medellín ubi-
cado en los predios del basurero 
de la ciudad, convertido en el más 
grande asentamiento ilegal de vi-
viendas de la capital. En ese mismo 
lugar, hoy se halla instalado el Cen-
tro de Desarrollo Cultural, una de 
las más importantes operaciones 
socioculturales emprendidas por el 
gobierno de Medellín. Su creación 
surge de una propuesta local, la as-
piración de miembros de la comu-
nidad de contar con una Casa de 
la Cultura. El Centro es financiado 
por la Alcaldía de Medellín, pero su 
gestión la realiza un ente privado, 
la Caja de Compensación Confenal-
co en conjunto con la Red Cultural 
de Moravia que tiene también su 
cuota de participación. 

En síntesis, un buen “programa de 
cultura ciudadana”, debe ser una 
formulación integral, articulada a 
una concepción profundamente 
democrática de gobierno y de go-
bernabilidad, ajustado a las carac-
terísticas y problemas de la ciudad 
donde se aplica, que intenta sem-
brar conciencia entre la población 
para que asuma y comparta res-
ponsabilidades con los demás ciu-
dadanos y con las distintas instan-
cias de gobierno.



OTRAS FORMAS DE PROMOCIÓN

Diplomacia deportiva 

Sin lugar a dudas, el deporte se 
puede considerar como una de las 
formas principales de la cultura 
de los siglos XX y XXI. No es casual, 
por ejemplo, el lugar que el fútbol 
y el deporte en general, ocupan en 
aquello que podríamos denominar 
la geo-referenciación del imaginario 
colectivo. Hoy el deporte se torna 
en una herramienta multifactorial 
de cohesión territorial, identidad, in-
tegración e inclusión social y salud, 
que por lo mismo es indispensable 
incluir desde una visión de desarro-
llo en cualquier estrategia de inter-
nacionalización de una ciudad.

Las ciudades son cada vez más el 
referente físico del club de fútbol 
que las representa en los nuevos 
escenarios de la competición glo-
bal simbólica: el Atlético Mineiro, el 
Barcelona, el Milán, el Bayern, los 
Vaqueros de Dallas, las Medias Ro-
jas de Boston, entre muchos otros. 
Nada como el fútbol para expresar, 
a principios del siglo XXI, el modus 
operandi de un mundo de ciudades 

Barcelona 92

Juegos Ol ímpicos como elemento de identidad de una ciudad 

Los Juegos Olímpicos son el mayor evento deportivo internacional multidis-
ciplinario y se considera como la competición más importante del mundo 
deportivo, con más de doscientas naciones participantes. Los Juegos de Bar-
celona en 1992, por varias razones, fueron mucho más que un acontecimien-
to meramente deportivo. Los Juegos ayudaron a Barcelona a re-imaginar 
la ciudad y presentar en la escena internacional a una capital moderna, aco-
gedora, tomadora de iniciativa, creativa, innovadora, cosmopolita, con su 
propio estilo; una ciudad con una excelente calidad de vida, que cuenta con 
un gran sentimiento de autoestima y orgullo por parte de sus ciudadanos. 

El gran éxito de los Juegos de Barcelona se puede encontrar en la capacidad 
de la ciudad para sacar el máximo de los provechos de este tipo de eventos a 
través de: Estimular la transformación de la ciudad; involucrar a todos los ciu-
dadanos en un proyecto colectivo de la ciudad; mostrar una ciudad rediseña-
da y diferente al mundo; demostrar a la gente la capacidad de Barcelona para 
la organización y la gestión de un evento de tal magnitud; sacar el máximo 
beneficio de la infraestructura desarrollada en provecho de los ciudadanos.

Más información Cultura Barcelona, recuperado en  
http://barcelonacultura.bcn.cat/es  
Fuente: Solé y Subirats, 1994; Belloso, 2011; Martín y Rodríguez, 2014
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que compiten por la visibilidad glo-
bal a partir de fuertes dosis de legi-
timidad local. 

Además, en la actualidad, el depor-
te puede ser considerado  el princi-
pal foco de entretenimiento y diver-
sión de la gente, sin distinción de 
razas, nacionalidades y ubicación 
geográfica. La difusión del deporte 
a través de los medios de comuni-
cación es un vehículo sumamente 
eficaz para que una ciudad, un terri-
torio, llame la atención del mundo.

Sin embargo, es necesario repen-
sar la cohabitación del deporte y la 
cultura en muchos organigramas 
institucionales, vinculando el de-
porte como factor de inclusión y 
de reconstrucción del tejido social, 
especialmente entre la población 
más joven. Desde esta visión, se re-
comienda a las ciudades articular 
una oferta cultural y deportiva para 
posicionarse como destino en el 
mundo.



Beneficios de una estrategia internacional que integre al deporte

◆ El deporte contribuye a hacer más inclusivas las ciudades y comunida-
des. En abril de 2016, en Nepal se inauguró el proyecto Table Tennis for Ne-
pALL, cuyo objetivo es fomentar la inclusión de las personas con discapaci-
dad. Es un gran ejemplo de cómo el deporte puede fomentar el desarrollo 
social cambiando las percepciones sobre las personas con discapacidad 
y brindando a estas personas la oportunidad de participar en el deporte 
pese a los considerables obstáculos. En particular, tras el devastador terre-
moto ocurrido en Nepal en 2015, el deporte creó un sentido de normalidad 
y autoeficacia para los pobladores.
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◆ Intercambio de investigadores, así 
como de información relativa a la 
organización y capacitación de re-
cursos humanos dedicados a la cul-
tura física y deporte.

◆ Promoción en la práctica de acti-
vidades físicas, recreativas y depor-
tivas para contribuir al aprovecha-
miento, protección y conservación 
adecuada del medio ambiente.

◆ El deporte ha demostrado ser una 
herramienta eficaz en función de 
los costos y flexible para promover 
los objetivos de desarrollo sosteni-
bles (ODS). Por ejemplo; en la re-
solución 70/1, de Naciones Unidas 
intitulada “Transformar nuestro 
mundo: la Agenda 2030 para el De-
sarrollo Sostenible” y aprobada en 
2015, también se reconoce el papel 
del deporte en el fomento del pro-
greso social: “El deporte es otro im-
portante facilitador del desarrollo 
sostenible.

◆ Reconocemos que el deporte con-
tribuye cada vez más a hacer rea-
lidad el desarrollo y la paz promo-
viendo la tolerancia y el respeto, y 
que respalda también el empodera-
miento de las mujeres y los jóvenes, 
las personas y las comunidades, así 
como los objetivos en materia de 
salud, educación e inclusión social”.

◆ El deporte contribuye al bienestar 
independientemente de la edad, el 

género o la etnia. Por ejemplo, la 
Federación Mundial de Taekwondo 
creó la Taekwondo Humanitarian 
Foundation para promover este arte 
marcial en campamentos de refu-
giados de todo el mundo. Estas ini-
ciativas crean consciencia sobre la 
situación de los jóvenes refugiados 
y están totalmente en armonía con 
los ODS

◆ El deporte puede utilizarse como 
herramienta válida para la preven-
ción de los conflictos y la promoción 
de la paz duradera, puesto que tan-
to el deporte como su universalidad 
tienen la capacidad de transcen-
der culturas. En su contribución a 
la paz, el deporte a menudo ofrece 
entornos seguros a nivel comunita-
rio, en los que los participantes se 
unen en la búsqueda de objetivos 
e intereses comunes, aprenden los 
valores del respeto, la tolerancia y 
el juego limpio, y desarrollan com-
petencias sociales. Como denomi-
nador común y pasión compartida, 
el deporte puede tender puentes 
entre comunidades independiente-
mente de sus diferencias culturales 
o divisiones políticas. En época de 
conflicto o  inestabilidad, las activi-
dades deportivas pueden ofrecer a 
los participantes un sentido de nor-
malidad.

◆ El deporte también ofrece una 
oportunidad a los grupos juveniles 
en riesgo de desarrollar habilidades 
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para la vida que les permitan en-
frentarse de manera efectiva a los 
desafíos en su vida diaria y alejarse 
de su implicación con actos violen-
tos, criminales o de abuso de dro-
gas. 

◆  El mundo del deporte puede 
ofrecer poderosas redes de asocia-
dos y partes interesadas compro-
metidas con el uso del deporte para 
el desarrollo sostenible. 

◆ Vinculación con Federaciones de-
portivas internacionales que permi-
ten garantizar la uniformidad en la 
competición deportiva, ya que son 
asociaciones deportivas privadas, 

con competencia internacional, que 
dirigen el deporte a nivel mundial 
y que aseguran la responsabilidad 
de su organización y de su gestión. 
También son las encargadas de 
gestionar en el plano internacional 
una disciplina deportiva determi-
nada, e.g. Federación Internacional 
de Futbol Asociación (FIFA), Federa-
ción Internacional de Esgrima (FIE), 
Federación Internacional de Atletis-
mo (IAAF), Federación Internacional 
de Automovilismo (FIA), Federación 
Mundial de Taekwondo (ITF), etc.

◆  Apoyar el otorgamiento de becas 
deportivas para jóvenes que facili-
ten intercambios con otros países.
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Ciudades gastronómicas 

La gastronomía constituye un sector de importancia creciente, tanto en 
términos económicos como en la construcción de la imagen de marca de 
ciudades y regiones. El sector, a grandes rasgos, se debate entre dos lógi-
cas no necesariamente excluyentes. Por una parte, la lógica de la vanguar-
dia: una tendencia, que acaba siendo global y deslocalizada. Los genios de 
la vanguardia culinaria prescinden de las raíces, mezclan ingredientes y sa-
bores de todo el mundo, utilizan tecnologías y recursos innovadores

La otra lógica se orienta hacia las raíces, el fomento de la biodiversidad, la 
cocina “de proximidad” también llamada “de Km. 0”, el respeto a la tradi-
ción, con iniciativas como el fortalecimiento de comunidades de producto-
res y consumidores, la creación de bancos de semillas y de material gené-
tico de especies en vías de extinción.



Délice, una red de ciudades gastronómicas Lyon, Ródano-Alpes, Francia

Con la necesidad de diferenciarse y competir con su herencia culinaria, la calidad de sus 
productos, y sus muchos profesionales de la alimentación, la ciudad de Lyon tuvo en 2007 
la idea de crear una red internacional de ciudades gastronómicas y de alimentos. 

Su propósito era combinar su experiencia con otras ciudades del mundo que también es-
tán convencidas de que el futuro de las ciudades depende de la calidad de sus alimentos. 
Cuenta actualmente con 19 ciudades conocidas por su experiencia culinaria así como el 
dinamismo de sus acciones en relación con todos los actores locales del sector culina-
rio (cocineros, instituciones de formación, asociaciones profesionales, distribuidores, pro-
ductores). Las ciudades miembros son principalmente europeas, con un total de trece: 
Barcelona (España), Birmingham (Reino Unido), Bruselas (Bélgica), Gotemburgo (Suecia), 
Helsinki (Finlandia), Lausana (Suiza), Leipzig (Alemania), Lisboa (Portugal), Lyon (Francia), 
Madrid (España), Riga (Letonia), Stavanger (Noruega) y Turín (Italia) pero también tiene 
una ciudad japonesa (Osaka), cuatro ciudades de América del Norte (Chicago, St. Louis, 
Montreal y Puebla) y una ciudad del norte de África (Rabat). 

Buena práctica en la atracción territorial 

Es una plataforma única que trabaja en red para la reflexión acerca de la gastronomía pro-
pia de las ciudades, promoviendo encuentros entre los municipios y profesionales de todo 
el mundo así como el intercambio de buenas prácticas. Entre las actividades centrales que 
giran en torno a la red se destacan las siguientes: 1) Marketing urbano (atracción turística, 
organización de eventos, festivales gastronómicos), 2) Educación (capacitación y transmi-
sión de conocimiento), 3) Investigación (búsqueda, innovación y nuevas tendencias), 4) In-
tercambio de experiencias (buenas prácticas, trabajo en red), 5) Educación al gusto (salud, 
nutrición y alimentación equilibrada), 6) Calidad de los productos (patrimonio culinario, 
productos locales, excelentes chefs).

Más información http://delice-network.com/
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Territorios inteligentes y Smart   
Cities 

El concepto de “Smart City” o ciu-
dad inteligente es relativamente 
reciente. De manera general, una 
ciudad se puede definir como “in-
teligente” cuando la inversión so-
cial, el capital humano, las comu-
nicaciones y las infraestructuras 
conviven de forma armónica con 
el desarrollo económico sosteni-
ble. Las ciudades inteligentes se 
apoyan en el uso de nuevas tecno-
logías para procurar una mejor ca-
lidad de vida y una gestión pruden-
te de los recursos naturales.

Ciudades como Lyon, Ámsterdam, 
Tokio, Medellín, entre otras, han 
destacado por su innovación so-
cial, de la mano del desarrollo tec-
nológico de sus territorios y del 
uso de sistemas informáticos en 
el ejercicio de sus políticas públi-
cas. Las ciudades inteligentes de-
sean adentrarse en la economía 
del conocimiento a través de me-
canismos diversos: adopción de un 
sector tecnológico específico, im-
plementación de TICs y desarrollo 
de e-Soluciones (e-gobierno, e-de-
mocracia, e-participación, e-salud, 
e-accesibilidad, e-educación, e-co-
mercio, etc.), así como la imple-
mentación de nuevas tendencias 
en la atracción: territorios digitales 
e identificación de los nuevos “rela-
tores digitales o digizens”.

Sin embargo, cada vez más analis-
tas y autoridades locales conside-
ran que una ciudad inteligente no 
se define sólo por su catálogo de 
programas o herramientas infor-
máticas, sino por el lugar que ésta 
otorga al intelecto, el talento, el co-
nocimiento y la innovación en su 
modelo de gestión pública.

Atracción del talento humano

La capacidad de una ciudad para 
atraer a una población internacio-
nal y ayudarla a asentarse y a con-
tribuir al futuro éxito de la ciudad 
resultan claves para poder realizar 
los cambios necesarios para inter-
nacionalizarse. Las ciudades mo-
dernas se encuentran ahora liga-
das al potencial que suponen los 
cambios dinámicos de población y 
las oleadas migratorias, posibilita-
das en gran medida por una mayor 
movilidad de las personas. Por ello, 
las ciudades necesitan trabajar en 
colaboración con los diversos ac-
tores del territorio, sector empre-
sarial, universidades, centros de 
investigación, sociedad civil para 
facilitar el desarrollo y atracción del 
talento humano, considerando ele-
mentos como:

◆ Cimentar una red de apoyo para 
las empresas internacionales.

◆ Desarrollar una infraestructura 
digital y de conectividad de prime-
ra categoría.

◆ Ofrecer una oferta cultural equi-
librada.

◆ Una perspectiva verdaderamente 
pluralista que esté presente en to-
das sus relaciones internacionales.

◆ Generar un ecosistema de inno-
vación.
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Ejemplos de mejores prácticas para la atracción del talento:

En 2009, la Alcaldía de Medellín y las empresas UNE 
Telecomunicaciones y Empresas Públicas de Medellín crearon un 
“semillero de la innovación”, al que llamaron Ruta N. Este centro 
tiene dos pilares fundamentales: el plan de ciencia, tecnología 
e innovación, por un lado, y la cultura, por el otro.  El primero de 
estos pilares permitió enfocar a Ruta N en las áreas de energía, 
salud y tecnologías de la información, debido a la falta de médicos 
e ingenieros en la ciudad, que son necesarios para crear una 
economía basada en servicios. El otro pilar, que es la cultura, 
permitió detectar las barreras en las prácticas sociales que no 
permitían que la innovación y la atracción del talento germinaran. 
Además se creó el programa Horizontes, que busca posicionar a la 
ciencia, la tecnología y la innovación como una oportunidad de vida 
entre la población joven. Es decir en Medellín tenemos una política 
pública de desarrollo y atracción del talento con enfoque de largo 
plazo y con una mirada territorial.

En la región de América del Norte habría que considerar a la 
ciudad de Washington que ha sido calificada como ciudad líder 
en competitividad de talento, gracias a su habilidad de atraer 
emprendedores y ser una ciudad global. Su economía estable, su 
población dinámica, su excelente infraestructura, conectividad, su 
fuerza laboral altamente calificada y su educación de clase mundial 
son características que contribuyen a hacer de la ciudad un centro 
de talento. 
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Además, el alto nivel de competiti-
vidad entre ciudades debe tomar 
en cuenta que la decisión de los tra-
bajadores altamente calificados de 
trasladarse a una nueva localidad y 
permanecer en ella dependerá no 
sólo de sus percepciones sobre el 
mercado laboral, sino también de 
las facilidades que encuentren para 
su adaptación e integración, la ca-
pacidad para gestionar los trámites 
relacionados con sus vínculos fami-
liares o sociales, y la calidad de vida.

En la próxima década, las ciudades 
tendrán que priorizar más la movi-
lidad del talento internacional en 

su agenda política y establecer ob-
jetivos claros.  Asimismo, tendrán 
que ir atendiendo con técnicas in-
novadoras los principales obstácu-
los (legales y administrativos, falta 
de financiación, gustos personales, 
idioma y calidad de vida para) para 
la atracción de nuevos ciudadanos 
extranjeros.

En general, es más sencillo lograr 
un enfoque unificado para atraer a 
nuevos talentos y empresas cuando 
las autoridades municipales son las 
responsables finales de la puesta en 
práctica de los programas.



Premios internacionales

En la última década, los premios internacionales han cobrado importancia 
para el posicionamiento y prestigio de una ciudad, desde dos perspecti-
vas: la ciudad que otorga el premio, que por lo general busca presentarse 
como referente en el tema del premio; o la ciudad que lo recibe, que explí-
citamente conlleva un reconocimiento a la ciudad por sus buenas prácti-
cas. En general, tanto en uno como en otro caso, la ciudad se vincula a la 
idea de innovación, por el tipo de premio que otorga o porque se postula a 
él a través de una práctica exitosa. Además, muestra un liderazgo del go-
bierno local responsable del premio, asociado al talento del territorio y que 
le permite relacionarse con otros actores de la ciudad, e incluso con otras 
ciudades. Así, la autoridad local en cuestión puede mostrar datos y resulta-
dos de una gestión exitosa en el tema del premio.
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El “Premio Lee Kuan Yew Ciudad Mundial 
2014” fue instaurado en 2009. Ha sido 
otorgado a la ciudad de Bilbao en 2010 y 
a la ciudad de Nueva York en 2012, tras un 
proceso que en los dos años anteriores 
reunió un total de 140 candidaturas.





Marco jurídico

Si bien durante décadas, los go-
biernos locales se hermanaban y 
promovían acuerdos de paz y re-
construcción para intervenir en 
ayuda de sociedades devastadas 
por la guerra. Hoy, las alianzas en-
tre gobiernos locales ya no solo 
se basan en grandes principios, 
sino en una cooperación horizon-
tal entre gobiernos subnacionales 
que representa el hilo con el que 
se está formando el nuevo tejido 
de las relaciones internacionales 
del siglo XXI que nutridas desde la 
perspectiva local son más repre-
sentativas de la voz del ciudadano 
de a pie.

El sistema jurídico mexicano esta-
blece que la figura de “acuerdo in-
terinstitucional”, definido por la Ley 
sobre la Celebración de Tratados 
(LCT Artículo 2, fracción II), es:

“El convenio regido por el Derecho 
Internacional Público, celebrado por 
escrito entre cualquier dependen-
cia u organismo descentralizado de 
la Administración Pública Federal, 
Estatal o Municipal y uno o varios 
órganos gubernamentales extran-
jeros u organizaciones internacio-
nales, cualquiera que sea su deno-
minación, sea que se derive o no de 
un tratado previamente aprobado”.

“El ámbito material de los acuerdos 
interinstitucionales deberá circuns-
cribirse exclusivamente a las atribu-
ciones propias de las dependencias 
y organismos descentralizados de 
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los niveles mencionados que los 
suscriben.”

Asimismo, el Artículo 7º de la LCT, 
establece que:

“Las dependencias y organismos 
descentralizados de la Adminis-
tración Pública Federal, Estatal o 
Municipal deberán mantener in-
formada a la Secretaría de Relacio-
nes Exteriores acerca de cualquier 
acuerdo interinstitucional que pre-
tendan celebrar con otros órganos 
gubernamentales u organismos 
internacionales. La Secretaría debe-
rá formular el dictamen correspon-
diente acerca de la procedencia de 
suscribirlo y, en su caso, lo inscribirá 
en el Registro respectivo”.  

En el ámbito material de los acuer-
dos, estos deben circunscribirse 
exclusivamente a las atribuciones 
o facultades propias de las depen-
dencias estatales y municipales 
que los suscriben. 

Cabe destacar que, con respecto a 
los Acuerdos Interinstitucionales, 
la LCT señala que las contrapartes 
de las dependencias u organismos 
descentralizados de la Administra-
ción Pública Federal, Estatal o Muni-
cipal pueden formalizar un acuerdo 
con uno o varios órganos guberna-
mentales extranjeros u organizacio-
nes internacionales, lo que significa 
que si la contraparte extranjera, con 
la cual se pretende suscribir un ins-
trumento internacional, tiene perso-
nalidad jurídica privada, no se ajusta 
a los supuestos establecidos en el 
artículo 2 de la ley. 

ACUERDOS INTERINSTITUCIONALES DE HERMANAMIENTO Y 
COOPERACIÓN

CAPITULO CINCO



En este caso, la contraparte mexicana se encontrará en libertad para de-
cidir el alcance de los compromisos a ser asumidos con la suscripción del 
instrumento, de conformidad con los términos autorizados por las res-
pectivas unidades jurídicas.

De lo anterior se desprende que los gobiernos locales están facultados para 
firmar acuerdos interinstitucionales, ya sea de hermanamiento o de coope-
ración específica (educativa, cultural, económica, deportiva) con sus simila-
res extranjeros, cumpliendo con el procedimiento legal aplicable.
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Acuerdos de cooperación específica

De los acuerdos interinstitucionales registrados por la SRE, el 55% son de 
cooperación específica, es decir enfocados a una sola temática, los cuales 
en un 90% son suscritos a nivel estatal porque implican un mayor compro-
miso financiero de las partes en comparación con los hermanamientos. 

Estos acuerdos de cooperación específica, en su mayoría, se enfocan a las 
materias educativa-culturales y se han traducido en intercambios estu-
diantiles, pasantías y becas, especialmente con América Latina, América 
del Norte y Europa. 

En el caso de los acuerdos de cooperación específica se ha identifica-
do un creciente interés de las entidades federativas en suscribir este tipo 
de acuerdos con organismos internacionales. El 63% se ha celebrado con 
el Sistema de Naciones Unidas. Las principales materias de interés en el 
desarrollo de agendas con organismos internacionales han sido: desarro-
llo sustentable; reducción de la pobreza; mejoramiento de los índices de 
marginación en las entidades, todos ellos tomando como base el cumpli-
miento de la Agenda 2030.

Un dato relevante es que el 98% de la agenda local con ONU es a nivel 
estatal, lo que implica un área de oportunidad 

para impulsar también una agenda municipal en temas concretos como: 
planificación urbana, desarrollo económico, manejo de residuos, entre 
otros.
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Acuerdos de hermanamiento

A partir de los años sesenta, se re-
gistran de forma oficial los primeros 
acuerdos de hermanamiento entre 
ciudades mexicanas y estadouni-
denses, siguiendo el patrón predo-
minante en su época que los carac-
terizaba como un mecanismo de 
asistencia hacia países menos desa-
rrollados, con resultados poco sig-
nificativos para el desarrollo, dada 
la inexistencia de mecanismos de 
seguimiento que privilegiaran un 
enfoque de reciprocidad y coopera-
ción. 

En 1971 la Asamblea General de las 
Naciones Unidas abordó el tema “El 
Hermanamiento de Ciudades como 
medio de cooperación internacio-
nal”. 

La Resolución 2861 señalaba que un 
Acuerdo de Hermanamiento es “…
un mecanismo de cooperación de 
un valor excepcional, porque pone 
en contacto, entre los países, no 
solamente a los dirigentes locales, 
sino a poblaciones enteras”, consi-
derando así a la “cooperación inter-
municipal mundial como un com-
plemento natural de la cooperación 
de los estados…”

Los hermanamientos representan 
el 45% de los acuerdos registrados 
ante la SRE. Estos acuerdos son ins-
trumentos poco atractivos para las 
entidades federativas y de mayor 
uso para los municipios. El 88% han 
sido suscritos a nivel municipal y so-
lamente un 12 % a nivel estatal. 

Generalmente, los hermanamientos 
se han utilizado para estrechar vín-
culos con la comunidad migrante; 
siendo el caso que el 40% del total 
tienen como destino a los Estados 
Unidos. Esto responde a la signifi-
cativa comunidad de más de 11 mi-
llones de mexicanos que residen 
en ese país y que fungen como los 
principales “embajadores” para la 
formalización de este tipo de acuer-
dos.

Un dato importante es que única-
mente el 6% de los 2,446 munici-
pios del país han suscrito acuerdos 
de hermanamiento. De este total 
únicamente 6 municipios concen-
tran el 25% del total de los celebra-
dos. 

Este dato refleja, que la vinculación 
internacional a nivel municipal a 
través de los acuerdos de herma-
namiento es una realidad exclusiva 

Fuente: Dirección General de Coordinación Política de la SRE.
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para algunas ciudades que tienen 
un perfil específico (ser capitales, 
ciudades fronterizas o turísticas).

Es de destacar que el 80% de los 
acuerdos de hermanamiento se 
materializan a través de la coopera-
ción cultural (muestras gastronómi-
cas, artesanales, exposiciones, cur-
sos de idiomas); el 11% tienen como 
principal enfoque el desarrollo eco-
nómico y el 9% la asistencia técnica, 
especialmente en materia de pro-
tección civil (donaciones de equipo 
y capacitación de personal). 

Generalmente los acuerdos de her-
manamiento han tenido un impac-
to muy reducido en el desarrollo 
económico de nuestras localida-
des por la falta de continuidad en 
los compromisos asumidos ante 
los cambios de administración, y la 
poca participación de la sociedad 
civil y otros actores locales.

En síntesis, podemos decir que afor-
tunadamente el enfoque asistencia-
lista que tradicionalmente ha pre-
dominado en los hermanamientos 
y que poco ha aportado al desarro-
llo de las comunidades actualmen-
te está en desuso. Esto significa que 

existe una  oportunidad de diversi-
ficación en temas, intereses y paí-
ses. Si ampliamos este espectro de 
oportunidades, los hermanamien-
tos pueden constituirse en instru-
mentos que respondan también 
a los intereses y necesidades de la 
ciudadanía.

En ese tenor, la SRE trabaja cotidia-
namente para asesorar y apoyar a 
los gobiernos locales en la formali-
zación de acuerdos interinstitucio-
nales, estableciendo como incen-
tivos el acompañamiento técnico, 
jurídico y diplomático de la Cancille-
ría para lanegociación y aplicación 
de estos instrumentos.

En el caso de los acuerdos de her-
manamiento, la Secretaría elaboró 
el “Modelo de Acuerdos de Her-
manamiento de Amplio Alcance 
(AHAA)”, con la finalidad de que un 
municipio o un estado mexicano 
tenga acceso al formato de un ins-
trumento de cooperación adecua-
do, constituyéndose éste en el me-
canismo con el cual se dé inicio una 
relación de hermandad profesional, 
que permita el intercambio de ex-
periencias y la colaboración mutua 
en temas de interés común. 
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Procedimiento legal aplicable

Es importante puntualizar que un 
documento suscrito con una auto-
ridad extranjera que no cuente con 
el dictamen referido en la ley, ca-
rece de toda validez y del respaldo 
de la Secretaría de Relaciones Exte-
riores, de ahí la importancia de dar 
cumplimiento a la normatividad en 
la materia. En ese sentido, y con la 
finalidad de orientar a las autorida-
des locales mexicanas sobre las ac-
ciones a seguir en esta labor, pre-
sentamos el procedimiento legal 
aplicable: 

1.Las Partes interesadas en suscri-
bir un Acuerdo Interinstitucional 
negocian el contenido del docu-
mento, estableciendo las áreas y 
modalidades de  cooperación a 
desarrollar en el marco del instru-
mento; 

2.El gobierno local mexicano infor-
ma a la SRE, a través de la Direc-
ción General de Coordinación Po-
lítica (DGCP), sobre la negociación 
del instrumento;

3. Las autoridades locales solicitan 
a la Secretaría de Relaciones Exte-
riores el dictamen correspondiente 
acerca de la procedencia de sus-
cribirlo (La solicitud de dictamen 
se efectúa con un mínimo de dos 
semanas de anticipación a la fecha 
prevista para la firma del acuerdo).

4.La Consultoría Jurídica de la Se-
cretaría, revisa el proyecto emitien-
do las observaciones y/o dictamen 
de procedencia.

a.En caso de ser observaciones 
que impliquen la reformulación 
del proyecto para ajustarlo a 
los lineamientos seguidos en 
la práctica del derecho inter-
nacional,  las autoridades loca-
les mexicanas deberán revisar 

el contenido y ponerlo nueva-
mente a consideración de la 
contraparte extranjera, a fin de 
acordar cuál será el documento 
final que suscribirán. 

El documento final negociado 
deberá ser enviado por segun-
da ocasión a la SRE para su dic-
tamen.

b.Si se emite el dictamen, las 
autoridades pueden proceder a 
suscribirlo. 
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5.Una vez suscrito el acuerdo, los 
gobiernos locales deberán re-
mitir copia del acuerdo debida-
mente firmado por las partes  in-
volucradas, en todos los idiomas 
en que se hubiera formalizado, 
para que, en su caso, se inscriba 
en el Registro de Acuerdos Inte-
rinstitucionales.

6.La Consultoría Jurídica realiza 
la inscripción de instrumento y 
la DGCP informa con comunica-
do oficial a las autoridades. 
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Instrumentación y seguimiento

Para la instrumentación del acuerdo, es necesario considerar que las acti-
vidades de cooperación que se deriven de la formalización de los acuerdos 
interinstitucionales son un complemento al esfuerzo local en favor del de-
sarrollo de la localidad, en términos de reciprocidad. Para lograr tal objetivo, 
resulta importante tomar en cuenta los siguientes elementos: 
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Recomendaciones para formalizar Acuerdos Interinstitucionales
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Importancia de Generar Redes Municipales o Metropolitanas Garantes 
de la continuidad de los acuerdos

Una de las tendencias para impulsar la acción internacional de gobiernos 
locales en el mundo es la colaboración en redes que comparten mejores 
prácticas, experiencias y objetivos comunes. 

La articulación de redes municipales y metropolitanas de vinculación con 
el exterior que se pueden integrar a través de Patronatos o Comités, en 
donde participen las autoridades locales, la sociedad civil, el sector privado 
y la academia, puede coadyuvar a generar una visión más estratégica para 
identificar socios en el exterior que sean congruentes con las caracterís-
ticas y potencialidades de las ciudades mexicanas interesadas en firmar 
acuerdos internacionales; así como para darle un mayor contenido y conti-
nuidad a los acuerdos existentes.
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En resumen, los acuerdos de hermanamiento y de cooperación específi-
ca se pueden constituir como herramientas que coadyuven a generar un 
mayor desarrollo local en temas puntuales como: intercambios educativos, 
sustentabilidad, establecimiento de Clusters y cadenas productivas, pla-
neación urbana, manejo de residuos, seguridad pública, entre otras temá-
ticas.

Posible integración de Redes
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HACIA UNA POLÍTICA 
EXTERIOR MULTILATERAL 
TRANSFORMADORA.

En los últimos años, las relacio-
nes internacionales han pasado por 
diversas transformaciones. Una de 
ellas, sin duda, es el creciente invo-
lucramiento de otros actores en la 
definición de la agenda mundial. 
Además de actores no estatales, 
como la sociedad civil, los actores 
locales han ocupado un papel im-
portante como agentes que inciden 
en la arena internacional. 

Un claro ejemplo de ello es que los 
grandes acuerdos multilaterales 
adoptados el año pasado incluyen 
compromisos y hacen referencia a 
los gobiernos locales: 1) el Acuerdo 
de París sobre cambio climático; 2) 
la Agenda de Acción de Addis Abe-
ba; 3) el Marco de Sendai para la 
Reducción del Riesgo de Desastres; 
y, por supuesto, 4) la Agenda 2030 
para el Desarrollo Sostenible.

En este marco, el Multilateralismo 
se nos presenta como la arena a 
través de la cual los diferentes paí-
ses convergen y toman decisiones 
consensuadas, con la finalidad de 
garantizar la paz, la democracia y el 
desarrollo sostenible e inclusivo en-
tre las naciones.

La Cuarta Transformación enarbola-
da por el presidente Andrés Manuel 
López Obrador replantea la posición 
de México en el exterior. Esto signi-
fica introducir las políticas globales 
en consonancia con las metas del 
Gobierno de México y proyectar la 
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AGENDA MULTILATERAL

CAPITULO SEIS

política interior hacia el mundo, con 
base en nuestros principios de polí-
tica exterior. Esto obliga a que nues-
tra transformación sea profunda, 
de manera que llegue a la sociedad 
mexicana e incluya a todos los acto-
res, además que los grandes acuer-
dos globales permeen y sean imple-
mentados a nivel local.

Esta transformación interna, así 
como la de México, tiene que incluir 
el multilateralismo, ámbito en el que 
México ha tenido un papel significa-
tivo participando activamente en la 
toma de decisiones de los grandes 
consensos y procesos internaciona-
les, además de promover un enfoque 
en favor del desarrollo, el respeto a los 
derechos humanos y el combate al 
cambio climático. Aunque estos pro-
pósitos siguen vigentes, éste es un 
buen momento para que la política 
multilateral de México se transforme 
y así, también genere oportunidades 
y beneficios tangibles.

La SRE reconoce los múltiples retos 
a los que nos enfrentamos a nivel 
global, por lo que se buscan solucio-
nes conjuntas utilizando y mostran-
do al mundo el gran potencial de 
nuestro país. En este sentido, nues-
tra política multilateral tiene princi-
palmente cinco ejes de acción: 

1. Sociedades incluyentes, 
abiertas, prósperas y felices;
2. Objetivos de Desarrollo 
Sostenible y Combate al Cambio 
Climático;
3. Igualdad de Género y No 
Discriminación;
4. Promotor Global de Derechos 
Humanos
5. Paz sostenible.



1.SOCIEDADES INCLUYENTES, 
ABIERTAS, PRÓSPERAS Y FELICES

Actualmente, está claro que el 
bienestar social va más allá del cre-
cimiento económico e incluye el 
ejercer plenamente los derechos 
humanos y vivir en un clima de paz 
y seguridad, en un marco de desa-
rrollo sostenible basado en la justi-
cia y la igualdad en todas las esfe-
ras.

En ese contexto, el estudio de la fe-
licidad y sus procesos sociales ha 
sido retomado por grandes econo-
mistas y organizaciones internacio-
nales, para incorporarlo a las políti-
cas públicas, en la construcción de 
sociedades más justas, incluyentes 
y en la que cada persona pueda te-
ner una vida que le haga feliz.

México ha sido señalado por “The 
New Economics Foundation” como 
uno de los países con habitantes 
más felices. Por ello, la SRE ha pro-
puesto impulsar el bienestar para 
responder a estos índices interna-
cionales y lograr consolidar una so-
ciedad incluyente, próspera y más 
feliz, lo cual se tiene que trabajar en 
coordinación con los gobiernos lo-
cales. 

Con esto y las resoluciones de la 
Asamblea General de Naciones 
Unidas como antecedente, y como 
parte de la Coalición Global por la 
Felicidad, se busca intercambiar 
conocimientos y buenas prácticas 
para generar políticas públicas y 
líneas de acción que concreten el 
bienestar de las y los mexicanos, así 
como una agenda internacional en 
el tema. 

Este fortalecimiento también está 
relacionado con la generación de 
una nueva urbanidad inclusiva en 

México, dado que el 80% de los 
mexicanos habitan en ciudades. 
Asimismo, las

actividades económicas, las in-
teracciones sociales y culturales, 
así como los impactos medioam-
bientales y humanitarios están 
crecientemente concentrados en 
las ciudades. Por ello, la gestión y 
transformación de los espacios ur-
banos y comunidades locales se ha 
vuelto clave para alcanzar un entor-
no físico en el que los habitantes 
se sientan felices y en particular, 
las niñas y los niños, con base en la 
Agenda 2030.

La inclusión de todos aquellos que 
habitan nuestros espacios urbanos 
y rurales es fundamental, como re-
flejo de la solidaridad y generosidad 
del país, bajo una visión abierta e 
incluyente. Por lo que buscamos in-
corporar nuestras preocupaciones a 
nivel urbano a los procesos multila-
terales, al tiempo de traer mejores 
prácticas a nuestras políticas públi-
cas, mediante una política exterior 
con sensibilidad urbana.
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2. OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLE, COMBATE AL CAMBIO CLI-
MÁTICO Y NUEVA AGENDA URBANA

El mundo vive un cambio de época que demanda una transformación 
de los patrones de producción y consumo hacia un desarrollo sostenible, 
inclusivo y con visión de largo plazo. En ese sentido, la Agenda 2030, la 
Agenda de Acción de Addis Abeba sobre la financiación para el desarro-
llo, así como el Acuerdo de París sobre cambio climático, promueven una 
visión transformadora, que coloca la dignidad de las personas en el cen-
tro y llama a cambiar nuestro enfoque de desarrollo, respetando el medio 
ambiente. Es un compromiso universal, que toma en cuenta los medios 
de implementación, la prevención de desastres por eventos naturales, la 
construcción de la resiliencia de las comunidades vulnerables, así como la 
mitigación y adaptación al cambio climático.

Bajo esta premisa, el Gobierno de México ha refrendado su compromiso a 
través de la modificación del Decreto del Consejo Nacional de la Agenda 
2030, donde se reafirma a la Oficina de la Presidencia como el ente coordi-
nador de nuestros esfuerzos para implementar la Agenda, a la vez que se 
otorga más voz a la sociedad civil y a otros órganos especializados del go-
bierno para “no dejar a nadie atrás”. La Agenda 2030 tiene en sus metas y 
objetivos un marco universal que cambiará la vida de la humanidad desde 
nuestro medio ambiente hasta cómo nos relacionamos.
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LA AGENDA 2030

La Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible fue adoptada el 25 de sep-
tiembre de 2015 en la sede de las Naciones Unidas por todos los países 
de todos los continentes. Este plan de acción de largo plazo tiene como 
objetivo central erradicar la pobreza en todas sus formas y dimensiones. 
Asimismo, está centrada en las personas y toma en cuenta las tres dimen-
siones del desarrollo: económica, social y ambiental.

El cumplimiento de sus 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) y sus 
169 metas requieren del amplio involucramiento de todos los actores en 
todos los órdenes y niveles de gobierno.  La participación e involucramien-
to de las autoridades locales es fundamental cuando se trata de asegurar 
el acceso, la asequibilidad y la provisión de servicios, empezando por las 
unidades más pequeñas de gobierno y aquellas más alejadas. 

Los gobiernos locales no son sólo un medio de implementación de la 
Agenda 2030 a nivel nacional, sino articuladores de políticas, motores del 
cambio y el ámbito de gobierno idóneo para comunicar los ODS a las co-
munidades locales.

De manera particular, el Objetivo 11 “Hacer que las ciudades y los asenta-
mientos urbanos sean inclusivos, seguros, resilientes y sostenibles” está 
dirigido a los gobiernos locales. Sin embargo, el papel de los gobiernos lo-
cales va más allá del ODS11. Si uno analiza la Agenda 2030, podrá observar 
que todos los ODS tienen metas que están relacionadas, ya sea directa o 
indirectamente, con el trabajo diario de los gobiernos locales De hecho, el 
70% de los ODS transita por las competencias locales. 

El principio de “no dejar a nadie atrás” implica en primer lugar el diálogo 
y la vinculación con los gobiernos locales, quienes son el primer contacto 
con las personas. 
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¿Qué dice la Agenda 2030 sobre gobiernos locales?

La Agenda establece que “los gobiernos y las instituciones públicas cola-
borarán estrechamente en su implementación con las autoridades regio-
nales y locales”. Asimismo, destaca la importancia de que, al instrumentar 
los ODS, se tomen en cuenta distintos contextos, las oportunidades y los 
retos a nivel subnacional.

De manera particular, el Objetivo 11 “Hacer que las ciudades y los asenta-
mientos urbanos sean inclusivos, seguros, resilientes y sostenibles” está 
dirigido a los gobiernos locales. De hecho, durante las negociaciones, los 
gobiernos locales pugnaron por su inclusión en la Agenda 2030.

Entre otras cosas, este objetivo reconoce el papel de la urbanización como 
elemento transformador para el desarrollo, así como el papel de los diri-
gentes de las ciudades como impulsores del cambio desde la base. 

Sin embargo, el papel de los gobiernos locales va más allá del ODS11. 

Si uno analiza la Agenda 2030, podrá observar que todos los ODS tienen 
metas que están relacionadas, ya sea directa o indirectamente, con el tra-
bajo diario de los gobiernos locales. Son precisamente éstos los catalizado-
res del cambio por su cercanía con las personas, que son los actores más 
importantes en la Agenda 2030. 

Los gobiernos tienen un papel fundamental en modificar la manera me-
diante la cual se realizan las acciones del desarrollo sostenible y promover 
enfoques integrados en la planeación políticas que amplíen las oportuni-
dades de desarrollo de todas las personas.

Es precisamente en el ámbito local donde los ODS cobran mayor impor-
tancia para terminar con el ciclo de la pobreza y la desigualdad, fomentar 
el crecimiento económico y el manejo y uso sustentable de los recursos 
naturales. 

A continuación, se citan algunos ejemplos en los que los gobiernos locales 
pueden ayudar en el cumplimiento de los ODS:

1) Poner fin a la pobreza: los gobiernos locales son fundamentales para 
identificar a las personas más vulnerables en sus comunidades, así como 
para hacer un diagnóstico sobre sus necesidades específicas que les per-
mitan escapar del círculo de pobreza.

2) Hambre cero: Los gobiernos locales tienen la tarea de gestionar los re-
cursos naturales que permitan garantizar la seguridad alimentaria. Tanto 
en zonas rurales como urbanas, los gobiernos locales tienen un papel fun-
damental en asegurar que las personas tengan acceso a alimentos saluda-
bles. 

3) Salud y bienestar: Los gobiernos locales tienen la responsabilidad de 
aumentar el acceso a los servicios de salud, así como a identificar nece-
sidades específicas de la población. La propagación de enfermedades se 
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puede reducir mediante una mejora en la gobernanza de los gobiernos 
locales. Asimismo, tienen la tarea de proveer servicios básicos como agua 
y saneamiento.

Ello también empata con el ODS 6 sobre agua limpia y saneamiento.

4) Educación de calidad: En México, a pesar de que la educación está a 
cargo del gobierno federal, requiere del apoyo y trabajo constante de los 
gobiernos locales. Es precisamente a nivel subnacional donde se pueden 
identificar carencias básicas, así como obstáculos que impiden tener una 
educación de calidad. Los gobiernos locales también pueden proponer so-
luciones concretas que respondan a sus particularidades (geográficas, cul-
turales y económicas). Asimismo, hay una tendencia a que los gobiernos 
locales se involucren cada vez más en este sector. 

5) Igualdad de género y empoderamiento de las mujeres: Este objeti-
vo fue una de las aportaciones más importantes del México a la Agenda. 
Además de ser un ODS, el tema de igualdad de género es transversal en 
toda la agenda. Los gobiernos locales tendrán un papel fundamental para 
alcanzar este ODS y sus metas principalmente por dos razones: 1) tienen 
información de primera mano para identificar y solucionar la violencia de 
género; 2) pueden llevar a cabo políticas que eliminen las barreras y garan-
ticen un acceso igualitario a las mujeres, tanto en el ámbito laboral como 
en los cargos electorales. 

6) Energía asequible; industria, innovación e infraestructura; acción por el 
clima; ecosistemas terrestres: Los gobiernos locales también tienen un pa-
pel fundamental en los ODS 7, 9, 13 y 15. Ello debido a que tienen a su cargo 
la gestión y protección de los recursos naturales, así como de los efectos 
del cambio climático y los desastres naturales, las políticas de planeación 
urbana (que pueden ser sustentables), la promoción de las pequeñas in-
dustrias y el mantenimiento de infraestructura.  

Como se puede ver, a lo largo de los 17 objetivos y 169 metas de desarro-
llo sostenible hay un amplio marco de oportunidad para la participación 
de las autoridades locales, en cuyos planes y programas de gobierno se 
podrán realizar los mayores avances para su cumplimiento.

La participación e involucramiento de las autoridades locales es funda-
mental cuando se trata del acceso, la asequibilidad y la provisión de servi-
cios, empezando por las unidades más pequeñas de gobierno, y aquellas 
más alejadas y necesitadas.

El principio de “no dejar a nadie atrás” implica en primer lugar el diálogo 
y la vinculación con los gobiernos locales, quienes son el primer contacto 
con las personas. 

La Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible es de todos. Ello significa 
que todos los actores somos responsables de su cumplimiento, y benefi-
ciarios de sus resultados. 
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Nueva Agenda Urbana

Otro documento fundamental 
para los gobiernos locales, la Nueva 
Agenda Urbana de la cual abunda-
remos más en esta sesión paralela, 
fue adoptado en octubre del 2014, 
durante la Conferencia de Hábitat 
III. Precisamente, México fue uno 
de los facilitadores de dicho docu-
mento e hizo aportaciones puntua-
les para la NUA, como por ejemplo, 
en materia de la aplicación del en-
foque de género en las estrategias 
urbanas, las ciudades seguras y el 
derecho a la ciudad.

El desarrollo urbano sostenible es 
un tema prioritario de la agenda lo-
cal que se refleja en la agenda inter-
nacional, puesto que característico 
de esta era de la globalidad es que 
por primera vez en la historia, la mi-
tad de la población mundial vive en 
ciudades. El peso económico, cultu-
ral y político de las megalópolis las 
han dotado de una influencia inter-
nacional sin precedentes. 

En este contexto, en 2012, las prin-
cipales redes internacionales de 
asociaciones de gobiernos locales 
y regionales crearon un Grupo de 
trabajo global de gobiernos loca-
les y regionales, el Global Taskforce 
(GTF) para coordinar la información 
y las respuestas conjuntas a los 
principales procesos políticos a es-
cala internacional, especialmente 
Agenda 2030 y Hábitat III.1 El GTF es 
facilitado por Ciudades y Gobiernos 
Locales Unidos (CGLU) e integrado 
por alrededor de 323.000 institucio-
nes subnacionales, desde pequeños 
municipios a metrópolis y regiones, 
considerando además que 149 de 
los 193 Estados Miembros de la ONU 
realiza algún tipo de elección local.

En este proceso destaca también 
el papel de la Asamblea Mundial de 
los Gobiernos Locales y Regionales, 

facilitada por la GTF cuyas contribu-
ciones son reconocidas en la Nueva 
Agenda Urbana adoptada en Há-
bitat III al colocar a la gobernanza 
multinivel y el enfoque territorial 
como elementos fundamentales 
de un desarrollo urbano sostenible 
e incluyente, que involucre a la ciu-
dadanía en la co-creación de la ciu-
dad.

Los gobiernos locales y regionales 
además impulsaron el Derecho a la 
Ciudad en el corazón de la Agenda 
como un concepto rector para que 
el entorno en el que habitan las per-
sonas cuente con las condiciones 
necesarias para facilitar el ejercicio 
universal y efectivo de todos los de-
rechos humanos, económicos, so-
ciales y culturales. De esta forma, el 
Derecho a la Ciudad supone:

◆ Ciudades donde se garantiza el 
pleno ejercicio de los derechos hu-
manos para todas y todos las y los 
habitantes

◆ Ciudades democráticas, transpa-
rentes y participativas, basadas en 
el empoderamiento ciudadano

◆ Ciudades como bienes comunes 
de todos y todas los y las habitantes 
donde los derechos humanos pri-
man sobre los procesos de privati-
zación, 

◆ Ciudades sostenibles, que mantie-
nen una relación equilibrada y res-
petuosa con el entorno rural que les 
rodea y con los recursos naturales  

◆ Ciudades donde la economía mira 
por el bienestar de sus habitantes, 
basadas en un desarrollo económi-
co local endógeno y sostenible, que 
se nutre de los recursos locales y no 
busca ante todo las inversiones del 
capital internacional
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◆ Ciudades multi-culturales y aco-
gedoras, que valoran la riqueza de 
las migraciones

◆ Ciudades donde el espacio públi-
co es de todos/as, y donde se  reco-
noce la necesidad de estos espacios 
para la libertad de expresión, para 
los múltiples usos de la ciudad

◆ Ciudades donde se garantizan los 
derechos culturales por la inclusión 
social.

La NAU orienta los esfuerzos en ma-
teria de desarrollo de las ciudades 
para una amplia gama de actores 
(estados, líderes urbanos y regio-
nales, donantes, programas de las 
Naciones Unidas, academia, la so-
ciedad civil, entre otros) para los 
próximos 20 años, busca promover 
ciudades más incluyentes, compac-
tas y conectadas mediante la planifi-
cación y diseño urbano, gobernanza 
y legislación urbana, y la economía 
urbana. Procura crear un vínculo en-
tre urbanización y desarrollo.

El artículo 8 reconoce las contribu-
ciones de los gobiernos locales y 
regionales a lo largo del proceso de 
Hábitat III:

“Reconocemos las contribuciones 
de los gobiernos nacionales, así 

como las contribuciones de los go-
biernos subnacionales y locales, en 
la definición de la Nueva Agenda 
Urbana y tomamos nota de la se-
gunda Asamblea Mundial de Go-
biernos Locales y Regionales”.

Cambio climático

Por otra parte, indudablemente, las 
ciudades desempeñan un rol deter-
minante en la lucha contra el cam-
bio climático, en la medida en que 
cerca del 80% de las emisiones de 
carbono se producen en los entor-
nos urbanos. El Pacto de la Ciudad 
de México, la Durban Adaptation 
Charter, el Registro Climático de 
Ciudades Carbón (CCCR) son algu-
nas de las iniciativas impulsadas por 
ciudades que las posicionan como 
operadoras de primer orden global.

En 2010, se reconoció por primera 
vez a los gobiernos locales como 
grupos de interés gubernamentales 
en las negociaciones internaciona-
les sobre el cambio climático en la 
COP 16, considerando que el 70% de 
la energía se consume en centros 
urbanos. Desde el 2010 la Cancillería 
integra en la delegación mexicana 
que asiste a las Cumbres de Cambio 
Climático a representantes de go-
biernos locales.



3. IGUALDAD DE GÉNERO Y NO DISCRIMINACIÓN 

Las acciones de política exterior del Gobierno de México en materia de de-
rechos humanos buscan reforzar el paradigma de sociedades incluyentes 
que promuevan los derechos, garantías y libertades. Por ello, el Gobierno 
tiene como uno de los pilares principales una política de promoción de la 
igualdad de género y el empoderamiento de las mujeres y niñas, particu-
larmente aquellas pertenecientes a grupos en situación de vulnerabilidad.

Desde esta lógica, se recomienda que las políticas públicas locales, inclu-
yendo la estrategia de internacionalización local considere la igualdad de 
género como un eje transversal en el proyecto de desarrollo de una ciudad.
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4. PROMOTOR GLOBAL DE DERECHOS HUMANOS

México es un país comprometido con un pleno e irrestricto respeto a los 
derechos humanos. A setenta años de la Declaración Universal de los De-
rechos Humanos, México ha logrado construir un entramado institucional 
para su garantía, resaltando la Reforma constitucional en materia de de-
rechos humanos de 2011, que consigna que toda persona debe gozar de 
todos los derechos humanos reconocidos tanto en dicha norma como en 
los tratados internacionales.

La lucha por la defensa y promoción de los derechos humanos desde la 
Cancillería también aborda de manera especial a los grupos en situación 
de vulnerabilidad y aquellos que enfrentan discriminación, a fin de cons-
truir sociedades justas y equitativas, utilizando como parámetro lo que dic-
tan los instrumentos internacionales suscritos por México. Asimismo, está 
abierto al escrutinio internacional y a construir de manera conjunta con los 
gobiernos locales los mecanismos para que aquellas violaciones en mate-
ria de derechos humanos de carácter estructural, no se vuelvan a repetir.
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5. PAZ SOSTENIBLE 

Los paradigmas de medición del progreso social, así como de la paz y se-
guridad se han transformado en los últimos años. En cuanto al concepto 
de paz, su concepción ha evolucionado: de entenderla como contraparte 
del conflicto, ha pasado a una visión preventiva de la violencia a través del 
impulso del desarrollo sostenible, respaldado por un contexto institucional 
sólido y confiable. 

La nueva visión de Paz Sostenible representa por tanto un cambio de pa-
radigma al sostener que la paz -y no el conflicto- debe ser el referente de 
la prevención y el motivador de la utilización de todos los recursos y he-
rramientas para promover la armonía a través del desarrollo sostenible, lo-
grando sociedades más pacíficas y resilientes a las crisis.

La paz sostenible es una noción que México desde un enfoque multini-
vel debe continuar impulsando en la Organización de las Naciones Unidas 
no sólo por principio o tradición histórica, sino como un interés estraté-
gico. Desde nuestra posición privilegiada en la comunidad internacional, 
debemos promover el reconocimiento de que el propósito último de los 
esfuerzos multilaterales en derechos humanos, desarrollo sostenible, paz y 
seguridad, es alcanzar el bienestar a nivel personal y colectivo. 



PACTO MUNDIAL  PARA LA MIGRACIÓN 

Uno de los temas más trascendentales para México en materia de política 
exterior es la migración. Al ser un país de origen, tránsito, destino y retorno 
de personas migrantes, nuestro país necesita del apoyo internacional para 
dar un trato digno a la población migrante y sus familias. 

Por ello, el Gobierno de México reafirmó su compromiso en el tema con 
la declaración entre México y Estados Unidos sobre los Principios de De-
sarrollo Económico y Cooperación en el sur de México y Centroamérica, 
así como con el Pacto Mundial para una migración segura, ordenada y 
regular, y el Pacto Mundial sobre los refugiados, al reconocer la positiva 
contribución de los migrantes al crecimiento inclusivo y al desarrollo sos-
tenible. En particular, reconocemos que la migración internacional es un 
movimiento pluridimensional que contribuye al desarrollo de los países en 
el proceso y exige respuestas coherentes e integrales. 

◆ El Pacto Mundial para una Migración Segura, Ordenada y Regular pro-
porciona el primer marco de cooperación internacional y jurídicamente no 
vinculante en materia de migración.

◆ El Pacto pretende impulsar la cooperación internacional mediante el es-
tablecimiento de principios rectores y un marco político multilateral, así 
como tratar una amplia gama de aspectos relacionados con la migración, 
tales como la gestión de fronteras; el tráfico ilícito y la trata de personas; la 
documentación de los migrantes y el retorno; la readmisión; las diásporas 
y las remesas.

◆ La aplicación del Pacto Mundial sobre Migración está inspirada por diez 
principios tales como la universalidad de los derechos humanos, la sobera-
nía nacional y el carácter jurídicamente no vinculante del documento.

◆ Presenta veintitrés objetivos concretos para una migración segura, orde-
nada y regular como puntos de referencia para los Estados miembros a la 
hora de aplicar sus políticas de migración.

◆ El documento reconoce que, para aprovechar los beneficios de la inmi-
gración y mitigar los riesgos y los retos que conlleva, hace falta mejorar la 
colaboración entre países.

◆ El Pacto Mundial sobre Migración se basa en el principio de pleno respe-
to de la soberanía nacional. Textualmente: «El Pacto Mundial reafirma el 
derecho soberano de los Estados a establecer su política nacional de mi-
gración y sus prerrogativas para regular la migración dentro de su jurisdic-
ción, de conformidad con el Derecho internacional».
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23 OBJETIVOS DEL PACTO MUNDIAL PARA LA MIGRACIÓN

El marco de cooperación que establece el Pacto se basa sobre los 
siguientes 23 Objetivos para la migración segura, ordenada y regular

1. Recopilar y utilizar datos exactos y desglosados para formular políticas 
con base empírica

2. Minimizar los factores adversos y estructurales que obligan a las perso-
nas a abandonar su país de origen

3. Proporcionar información exacta y oportuna en todas las etapas de la 
migración

4. Velar por que todos los migrantes tengan pruebas de su identidad jurídi-
ca y documentación adecuada

5. Aumentar la disponibilidad y flexibilidad de las vías de migración regular
6. Facilitar la contratación equitativa y ética y salvaguardar las condiciones 

que garantizan el trabajo decente
7. Abordar y reducir las vulnerabilidades en la migración
8. Salvar vidas y emprender iniciativas internacionales coordinadas sobre 

los migrantes desaparecidos
9. Reforzar la respuesta transnacional al tráfico ilícito de migrantes
10. Prevenir, combatir y erradicar la trata de personas en el contexto de la 

migración internacional
11. Gestionar las fronteras de manera integrada, segura y coordinada
12. Aumentar la certidumbre y previsibilidad de los procedimientos mi-

gratorios para la adecuada verificación de antecedentes, evaluación y 
derivación

13. Utilizar la detención de migrantes solo como último recurso y buscar 
otras alternativas

14. Mejorar la protección, asistencia y cooperación consulares a lo largo de 
todo el ciclo migratorio

15. Proporcionar a los migrantes acceso a servicios básicos
16. Empoderar a los migrantes y las sociedades para lograr la plena inclu-

sión y la cohesión social
17. Eliminar todas las formas de discriminación y promover un discurso pú-

blico con base empírica para modificar las percepciones de la migración
18. Invertir en el desarrollo de aptitudes y facilitar el reconocimiento mutuo 

de aptitudes, cualificaciones y competencias
19. Crear las condiciones necesarias para que los migrantes y las diáspo-

ras puedan contribuir plenamente al desarrollo sostenible en todos los 
países

20. Promover transferencias de remesas más rápidas, seguras y económicas 
y fomentar la inclusión financiera de los migrantes

21. Colaborar para facilitar el regreso y la readmisión en condiciones de se-
guridad y dignidad, así como la reintegración sostenible

22. Establecer mecanismos para la portabilidad de la seguridad social y las 
prestaciones adquiridas

23. Fortalecer la cooperación internacional y las alianzas mundiales para la 
migración segura, ordenada y regular
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Las ciudades santuario

◆ Algunas ciudades se han posicionado respecto de algunos aspectos de la 
política migratoria, por ejemplo, promocionándose directamente como des-
tino de los migrantes o, en una línea completamente distinta, declarándose 
ciudades santuario.

◆ El movimiento de las ciudades santuario es más visible en los Estados Uni-
dos de América, aunque también existe en otros lugares, y pone de manifies-
to el descontento de una ciudad con las leyes nacionales de inmigración y su 
negativa a participar en la aplicación de aquellas leyes a las que se opone.

◆ En el Reino Unido, el concepto se refiere fundamentalmente a las comuni-
dades que acogen y apoyan a refugiados y otros migrantes.

◆  Toronto, con una población de 2,7 millones de personas (5,9 millones en el 
Área Metropolitana de Toronto), es una de las ciudades más multiculturales 
del mundo. En 2006, la ciudad de Toronto albergaba a casi el 8% de la pobla-
ción del Canadá, al 30% de los inmigrantes recién llegados y al 20% de todos 
los inmigrantes. Toronto es la ciudad canadiense que mayor diversidad lin-
güística presenta y una de las más diversas desde el punto de vista lingüístico 
en todo el mundo; en ella se hablan más de 140 idiomas y dialectos diferentes. 

◆ Estos ejemplos de ciudades son un indicio de la necesidad de establecer co-
laboraciones entre las instancias nacionales y locales en la atención del tema 
migratorio.

En síntesis, dentro de la agenda multilateral, la SRE está interesada en im-
pulsar la participación y vinculación de gobiernos locales con organismos 
internacionales y foros multilaterales que prevean espacios para estos ac-
tores, promoviendo que dicha participación sea sustantiva, coordinada y 
acompañada con la Cancillería y, en base a la articulación previa de una 
agenda temática de trabajo, que vaya más allá de actos protocolarios e im-
pulse proyectos que beneficien el desarrollo local, en congruencia con la 
política exterior mexicana.

Si bien prácticamente todas las agencias de la Organización de Naciones 
Unidas, ONU, y otros organismos regionales e internacionales trabajan o 
han trabajado directa o indirectamente con autoridades locales, hay algu-
nas que por la naturaleza de su mandato han desarrollado relaciones y ac-
tividades más específicas.
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ONU-HABITAT

El Programa de Naciones Unidas para los Asentamientos Humanos (ONU-HABITAT) es el organis-
mo de la ONU con más información sobre actividades y proyectos con gobiernos locales. Con sede 
en Nairobi, Kenya y oficinas regionales en América Latina, ONU-Hábitat publica anualmente el 
Informe Mundial sobre Asentamientos Humanos. Uno de los principales eventos para establecer 
contactos internacionales para los gobiernos locales es el Foro Urbano Mundial, organizado por 
ONU-Hábitat cada dos años. En él participa prácticamente la totalidad de instituciones, organis-
mos y expertos relacionados con el mundo de los gobiernos locales y sus relaciones internacio-
nales.
En 2006 ONU-Hábitat crea el Centro de Mejores Prácticas en Cooperación Descentralizada en 
Sevilla para sistematizar y acompañar proyectos y programas de gobiernos locales en materia de 
relaciones internacionales. Entre sus principales programas destacan:

•Programa de Mejores Prácticas
•Programa sobre Política de Género
•Observatorio Global Urbano
•Programa de Política de Vivienda
•Foro Internacional sobre Pobreza Urbana

•Programa sobre Tenencia de la Tierra
•Programa de Apoyo a las Agendas 21 lo-
cales
•Programa para la Prevención de Riesgos 
y Desastres
•Ciudades más Seguras
•Programa de Ciudades Sostenibles

•Programa de Capacitación y For-
talecimiento Institucional
•Programa de Energía Urbana
•Programa de Economía y Finanzas 
locales
•Programa de Transporte Urbano
•Programa de Ciudades Sostenibles

INSTITUTO DE LAS NACIONES UNIDAD PARA FORMACIÓN 
PROFESIONAL E INVESTIGACIONES
http://www.unitar.org/

Con sede en Ginebra, Suiza, el Instituto de Naciones Unidas para la Capacitación y la Investigación, 
(UNITAR) ofrece cursos y seminarios de formación alrededor de dos temas principales: asuntos 
internacionales y fortalecimiento institucional en desarrollo social y económico.
UNITAR trabaja con gobiernos locales a través de su Programa de Cooperación Descentralizada, 
con actividades de formación que se articulan alrededor de tres temáticas: urbanización sosteni-
ble y medio ambiente; desarrollo social y humano; sociedad de la información. 
Las actividades se implementan a través de una red internacional de centros de formación: el 
Centro Internacional para la Formación de Autoridades y Actores Locales, CIFAL, que capacita 
a alrededor de cien autoridades locales anualmente, cuenta con una base de datos de actores y 
edita una serie de publicaciones.
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Recomendaciones de foros y organismos internacionales

Sin hacer un recuento exhaustivo de organismos internacionales, a continuación se presentan 
brevemente aquellas instituciones que mantienen relaciones estrechas de colaboración con 
gobiernos locales y que pueden ser de utilidad para obtener información y socios potenciales.
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Con sede en París, Francia, la Organización de Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia 
y la Cultura trabaja con los gobiernos locales en el marco de algunos de sus programas de 
asistencia técnica. Por ejemplo, en materia de conservación del patrimonio histórico a través 
de la Red de Ciudades Patrimonio de la Humanidad.

ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD

La OMS tiene una larga trayectoria de trabajo con los gobiernos locales, especialmente en la pres-
tación de asistencia técnica especializada. Particularmente la OMS apoya a la Red de Municipios 
Saludables, que trabaja para establecer estándares mínimos de salud en los gobiernos locales y 
ayudar en la capacitación de funcionarios. En América Latina la Red de Municipios Saludables 
es apoyada por la contraparte continental de la OMS, la Organización Panamericana de la Salud, 
OPS.

UNESCO

Red de Ciudades Creativas de la UNESCO

◆ Se creó en 2004 para promover la cooperación hacia y entre las ciudades que identifiquen la creatividad 
como factor estratégico de desarrollo urbano sostenible. Las 180 ciudades que actualmente forman la Red 
trabajan juntas hacia un objetivo común: posicionar la creatividad y las industrias culturales en el centro 
de su plan de desarrollo local y cooperar activamente a nivel internacional en la materia.
◆ 64 ciudades de 44 países fueron designadas Ciudades Creativas de la UNESCO por la Directora General, 
Irina Bokova en 2004 para poner la innovación y la creatividad en el corazón de las nuevas estrategias ur-
banas para lograr un desarrollo más sostenible e inclusivo.
◆ La Red de Ciudades Creativas de la UNESCO reconoce la creatividad de sus miembros en siete ámbitos: 
artesanía y artes populares, artes digitales, diseño, cine, gastronomía, literatura y música.
◆ Al unirse a la Red, las ciudades se comprometen a compartir sus buenas prácticas y a desarrollar víncu-
los que asocien a los sectores público y privado y a la sociedad civil para:
◆ Reforzar la creación, la producción, la distribución y la difusión de actividades, bienes y servicios cultu-
rales;
◆ Desarrollar polos de creatividad e innovación y aumentar las oportunidades al alcance de los creadores 
y profesionales del sector cultural;
◆ Mejorar el acceso y la participación en la vida cultural, en particular en beneficio de grupos desfavoreci-
dos y personas vulnerables;
◆ Integrar plenamente la cultura y la creatividad en sus planes de desarrollo sostenible.
◆ La Red de Ciudades Creativas constituye un socio privilegiado de la UNESCO, tanto como plataforma 
de reflexión sobre el papel de la creatividad en tanto que promotora del desarrollo sostenible, como de 
laboratorio de acción para la innovación, entre otros, para la aplicación del Programa de Desarrollo para 
después de 2015.
◆ En el marco de la aplicación de la Agenda 2030 sobre el Desarrollo Sostenible y del Nuevo Programa 
para las ciudades, la Red ofrece a las ciudades una plataforma para ilustrar el papel de la cultura como 
motor de sostenibilidad.
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PROGRAMA DE NACIONES UNIDAS PARA EL DESARROLLO

El Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo es el organismo mundial de las Naciones 
Unidas en materia de desarrollo que promueve el cambio y conecta a los países con los conoci-
mientos, la experiencia y los recursos necesarios para ayudar a los pueblos a forjar una vida mejor.

El PNUD está presente en unos 170 países y territorios, apoyando sus propias soluciones ante los 
desafíos relativos al desarrollo y fortaleciendo capacidades a nivel nacional y local, que les ayuda-
rán a lograr el desarrollo humano y los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS).

El PNUD ayuda a los países a fortalecer políticas, alianzas, capacidades humanas y resiliencia con 
el fin de mantener los avances del desarrollo, promoviendo la igualdad de género y la protección 
de los derechos humanos.

En México, el PNUD trabaja en tres áreas temáticas – desarrollo social y económico inclusivo, go-
bernanza y democracia, así como en energía, ambiente y resiliencia – en las cuales ofrece solu-
ciones integrales y efectivas a los complejos problemas del desarrollo, mismas que incluyen una 
combinación de asesoría en políticas, asistencia técnica y acompañamiento para el cumplimiento 
de compromisos internacionales.

La Iniciativa ART (Articulación de redes territoriales para el desarrollo humano sostenible) es un 
programa global del PNUD que tiene como objetivo apoyar a los países y territorios en la imple-
mentación de los Objetivos de Desarrollo Sostenible a nivel local. Desde 2005, la Iniciativa pro-
mueve el desarrollo humano sostenible a nivel local mediante el fortalecimiento de las capacida-
des de los actores locales y facilitando el intercambio de conocimientos y experiencias. También 
contribuye al desarrollo económico local al tiempo que aborda la desigualdad y la exclusión y 
garantiza que el desarrollo beneficie a todos.

ORGANIZACIÓN DE COOPERACIÓN Y DESARROLLO ECONÓMICO

La OCDE tiene una larga historia de trabajo mediante convenios con gobiernos locales. En el caso 
específico de México, destacan los estudios territoriales sobre Chihuahua; Yucatán; la región Me-
soamericana y la Ciudad de México, entre otros en materia de compras públicas, innovación y 
educación.
La OCDE busca involucrar en el trabajo de la Organización a entidades sub-nacionales, con la 
intención de fortalecer la adopción de mejores prácticas en el proceso de formación de políticas 
públicas y su vinculación con acciones a nivel local. 

Recomendaciones para facilitar la vinculación de gobiernos locales con la OCDE

Conforme a la Ley sobre Celebración de Tratados (Art. 7), el Acuerdo que resulte de las conversa-
ciones entre la OCDE y la(s) entidad(es) sub-nacionales que participen en el proyecto deberá ser 
remitido —previo a su firma— a la Dirección General de Coordinación Política para que a su vez 
recabe el dictamen correspondiente de la Consultoría Jurídica de la Cancillería. 

Coparticipación con dependencias del Ejecutivo Federal y sinergias
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ACNUR

En 1950, se creó el  Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados, que actúa bajo 
la autoridad de la Asamblea General. 
Su principal función es proporcionar protección internacional, bajo los auspicios de las Naciones 
Unidas, a los refugiados y  buscar soluciones permanentes al problema de los refugiados, ayudan-
do a los gobiernos y, con sujeción a la aprobación de los gobiernos interesados, a las organizacio-
nes privadas, a facilitar la repatriación voluntaria de tales refugiados o su asimilación en nuevas 
comunidades nacionales. 

ACNUR en México
El ACNUR apoya los esfuerzos del Gobierno de México de identificar a las personas que necesitan 
protección como refugiadas que viajan dentro de la migración que atraviesa el país, y brinda asis-
tencia temporal para su integración en el país a través de organismos de la sociedad civil.

Principales programas en México:
• Asistencia Legal y Material a Refugiados implementado por Sin Fronteras IAP en Ciudad de 

México.
• Apoyo a la integración socio-económica de refugiados y solicitantes de Asilo implementado 

por Programa Casa Refugiados, AC en Ciudad de México.
• Detección y Asistencia temporal de solicitantes de la condición de refugiado, refugiados, be-

neficiarios de protección complementaria y ápatridas implementado por Casa del Migrante 
Scalabrini, A.C. – Albergue Belén en Tapachula, Chiapas.

Cuenta con tres oficinas en México, en las ciudades de Tapachula, Tenosique y Ciudad de México. 
Esta Organización apoya las capacidades institucionales de los gobiernos locales para la atención 
del tema migratorio desde un enfoque de derechos. 
Como parte del Plan de Acción Regional que la OIM implementa en México, se han desarrollado 
las siguientes acciones: 

• Brindó asistencia a 219 personas migrantes venezolanas que residen en las ciudades de Can-
cún, Playa de Carmen, Cozumel, Tulum y Chetumal, por medio de la entrega de monederos 
electrónicos que las personas podrán utilizar para   adquirir artículos de primera necesidad.

• México es uno de los países donde la comunidad venezolana decide establecerse como resul-
tado de la situación económica, política y social que acontece en el país suramericano.  

ONU MIGRACIÓN

Previo a la realización de cualquier proyecto y/o estudio con entidades sub-nacionales, la OCDE con-
sulta a la dependencia del Gobierno Federal cabeza de sector en el tema respectivo, a fin de obtener 
su conformidad (vr. gr. SEDESOL para estudios territoriales, CONACYT para estudios de innovación, SE 
para proyectos de competitividad y mejora regulatoria, etc.). Ello permite asegurar la coherencia en la 
agenda de cooperación de México con la OCDE. 
Los proyectos que han registrado una ejecución altamente satisfactoria, y cuyos resultados han sido 
más ampliamente diseminados, son los que han tenido participación los tres órdenes de gobierno.





Los gobiernos locales y regiona-
les se han mostrado activos inter-
nacionalmente durante más de 100 
años. La Unión Internacional de Au-
toridades Locales de la cual surgió 
CGLU surgió en 1913 y las redes de 
gobiernos locales tienen el estatus 
de entidad consultiva del Consejo 
Económico y Social de las Naciones 
Unidas (ECOSOC) desde 1947.

En coherencia con la lógica horizon-
tal, la apropiación por parte de las 
administraciones locales de su pro-
pio potencial y la interdependencia 
producto de la globalización, una de 
las principales tendencias evoluti-
vas ha sido la consolidación del tra-
bajo en red. Si bien esta modalidad 
se inició años atrás, recientemente 
ha habido un crecimiento exponen-
cial respecto al número de redes re-
gionales y globales de gobiernos lo-
cales y del número de participantes. 
Así, la consolidación del trabajo en 
red es una realidad para la mayoría 
de los gobiernos locales que reali-
zan acción internacional. 

El trabajo en red es la forma de coo-
peración descentralizada directa 
que ha adquirido más importancia 
en los últimos años. Las redes son 
relaciones horizontales entre ins-
tituciones similares sin jerarquía y 
con objetivos en común. Sus venta-
jas son consolidar espacios de con-
certación para crear economías de 
escala y generar un valor añadido 
común, obtener un mayor poder 
de cabildeo y negociación, inter-
cambiar experiencias e información, 
vincular a actores aislados con otros 
espacios de actuación y fomentar la 
colaboración con otras instituciones.

Los gobiernos locales han ido pau-
latinamente incursionando en el 
trabajo en redes, potenciando y 
multiplicando el trabajo que antes 
se limitaba a proyectos bilaterales o 
a hermanamientos. A diferencia de 
éstos, las redes se caracterizan por 
un mayor margen de flexibilidad y 
dinamismo así como su capacidad 
de adaptación.

Cabe destacar que gracias al traba-
jo en red, durante la Cumbre Climá-
tica que se llevó a cabo en Cancún 
en 2011, fue la primera vez que se 
contó con la participación  de las 
ciudades por iniciativa del entonces 
Distrito Federal.

A pesar de que la tipología de las re-
des de ciudades es diversa (ya que 
abarca redes temáticas, regionales 
o de representación de los intereses 
municipalistas) y de que las venta-
jas que conlleva para sus miembros 
son dispares (información, aprendi-
zaje, intercambio de experiencias o 
liderazgo), durante los últimos años 
ha crecido con fuerza su presencia 
y su peso en la agenda global, bus-
cando mayor reconocimiento y visi-
bilidad de los gobiernos locales y un 
aumento de su capacidad negocia-
dora ante los gobiernos nacionales 
y organismos internacionales.
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CGLU es una organización dedicada a promover los valores, objetivos e intereses re-
cíprocos de las ciudades y gobiernos locales de más de 120 países en los cinco conti-
nentes. Es la organización más grande del mundo encargada de agrupar ciudades y 
municipios individuales ya sean pequeños, grandes, urbanos o rurales dando cabida 
también a las asociaciones nacionales de gobiernos locales. Y desde 2013 a las regio-
nes o gobiernos intermedios a través del Foro Mundial de Regiones (FOGAR).

Funge como una voz global y como el principal interlocutor de los gobiernos sub 
nacionales ante Naciones Unidas con el fin de difundir las políticas y experiencias 
de dichos gobiernos en temas prioritarios como reducción de la pobreza, inclusión 
social y desarrollo sostenible. 

Del mismo modo, esta organización fomenta la cooperación internacional entre ciu-
dades y asociaciones, coordina redes, facilita programas, fomenta la participación 
de la mujer en la toma de decisiones en los gobiernos locales, y construye alianzas 
estratégicas para el mejoramiento de la capacidad institucional a nivel local.

Ciudades y Gobiernos Locales Unidos tiene una estructura descentralizada con 7 
Secciones Regionales en África, Asia-Pacifico, Euro-Asia, Europa, América Latina, 
Oriente Medio y Asia del Oeste, América del Norte y una Sección Metropolitana. Es-
tas Secciones Regionales y Metropolitana son entidades legalmente independien-
tes que conducen sus propias actividades regionales.

Las Comisiones abordan temáticas como: descentralización y autonomía local, coo-
peración al desarrollo y diplomacia de las ciudades, cultura, igualdad de género, 
movilidad urbana, ciudades digitales, entre otras. Por su parte los grupos de trabajo 
se enfocan en temas como: fortalecimiento institucional, migración y co-desarrollo, 
turismo solidario y desarrollo sostenible.

CGLU también participa en el Global Taskforce que incluye a las redes más impor-
tantes de desarrollo territorial para establecer debates comunes de cara a la territo-
rialización de las agendas globales de desarrollo.

CIUDADES Y 
GOBIERNOS LOCALES UNIDOS
www.cities-localgovernments.org
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¿Cómo participar en redes?

Es común que la afiliación a una red se dé a través de una simple soli-
citud escrita por parte del gobernador o del alcalde o, en algunos casos, 
con el pago de una cuota de afiliación anual que no suele ser costosa. La 
afiliación implica el apego a los principios de la red y la participación en 
las acciones y posibles proyectos. A manera de referencia, a continuación 
se señalan algunas de las principales redes internacionales de gobiernos 
locales.



Metrópolis fue creada en 1985, es una asociación sin fines de lucro y una organi-
zación internacional de gobiernos locales que promueve los vínculos políticos y 
la cooperación técnica

Metrópolis está constituida por cerca de 140 ciudades miembros en todo el mun-
do, es una organización que representa a regiones y áreas metropolitanas a es-
cala mundial, y está reconocida como uno de los principales representantes de 
las mismas ante organizaciones internacionales como la ONU, el Banco Mundial 
y otras.

Entre los objetivos de Metrópolis destacan: 
◆ Apoyar el proceso de desarrollo de las áreas metropolitanas más importantes 
para mejorar el bienestar de los ciudadanos.
◆ Incrementar el intercambio de conocimientos, experiencias y políticas aplica-
das entre los miembros y colaboradores para fortalecer las capacidades institu-
cionales locales.

Actualmente figura como miembro activo de la asociación el Distrito Federal, 
quien en 2013 abrió el Centro Regional de Formación de Metrópolis para Améri-
ca, en la sede de la Escuela de Administración Pública del Distrito Federal. Ade-
más han sido miembros el Estado de México, y las ciudades de Monterrey, Gua-
dalajara y Puebla. 

Es una asociación internacional de gobiernos locales creada por iniciativa de la 
organización mundial METROPOLIS y apoyada por Ciudades y Gobiernos Loca-
les Unidos (CGLU). El FMDV es dirigido y administrado por los gobiernos locales. 
El FMDV fue creado el 7 de octubre de 2010 en Barcelona durante la Asamblea 
General constitutiva que reunió a 34 miembros fundadores. El FMDV es una or-
ganización de ciudades lanzada por Metrópolis que permite que las autoridades 
locales emergentes y en desarrollo tengan acceso a los recursos financieros exte-
riores que necesitan para desarrollar proyectos de ordenamiento urbano.

El FMDV acompaña a las autoridades locales, dándoles apoyo a lo largo de todo 
el proceso del proyecto (diseño, desarrollo de capacidades, búsqueda de finan-
ciación, etc.) mediante asistencia técnica e ingeniería financiera.

La Dirección Regional para América Latina del FMDV se encuentra en la Ciudad de Mé-
xico, en la Coordinación General de Relaciones Internacionales del Gobierno del Distrito 
Federal.  El FMDV tiene su sede en París, Francia y cuenta con oficinas de representa-
ción en Rabat, Marruecos, Estambul, Turquía; Mahshad, Irán y Washington, D.C., EUA.

METRÓPOLIS
www.metropolis.org/

FONDO MUNDIAL PARA EL DESARROLLO 
DE LAS CIUDADES
www.fmdv.net
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Alianza de las ciudades

Es una coalición mundial de ciudades y socios dedicados al desarrollo con el 
compromiso de ampliar los planes que han dado buenos resultados en materia 
de reducción de la pobreza. La Alianza reúne a las ciudades en un diálogo direc-
to con organismos e instituciones financieras bilaterales y multilaterales.

◆ Sus miembros promueven el desarrollo de los gobiernos locales y ayudan a las 
ciudades de todo tamaño a obtener apoyo internacional más coherente;

◆ Al promover los efectos positivos de la urbanización la Alianza ayuda a las auto-
ridades locales a planificar y prepararse para el crecimiento futuro;

◆ La Alianza ayuda a las ciudades a formular estrategias financieras sostenibles y 
atraer inversiones de capital de largo plazo para infraestructura y otros servicios.

La Unión Iberoamericana de Municipalistas (UIM) es una organización no gu-
bernamental internacional, sin fines de lucro, con personalidad jurídica propia 
y autonomía administrativa, constituida en 1990. La UIM tiene los siguientes 
objetivos:

◆ Promover el intercambio y la cooperación municipalista.
◆ Preparar a los servidores públicos locales.
◆ Promover la mejora de procedimientos y resultados en la actividad de las ad-
ministraciones públicas locales.
◆ Fomentar el desarrollo de capacidades de estudio e interpretación de la reali-
dad de los gobiernos y administraciones públicas locales.
◆ Dar a conocer experiencias exitosas de desarrollo en entidades locales.

Crear un banco de recursos para la gobernabilidad y el desarrollo local, que 
ofrezca servicios de información y de documentación a todos los interesados 
en su estudio y aprendizaje.Es posible hacer una solicitud de adhesión a la UIM 
a través del portal de la Asociación. La membrecía a la UIM confiere derecho a 
participar con voz y voto en las Asambleas Generales de la Asociación, utilizar 
todos los servicios que presta, participar en los programas de intercambios, en-
cuentros, congresos y actividades que se organicen, y la suscripción gratuita a 
las publicaciones de la UIM, entre las que destacan el boletín electrónico Ac-
tualidad UIM, el EDIL (Pliegos cuatrimestrales de información), entre otras.

UNIÓN IBEROAMERICANA DE MUNICIPALISTAS
www.uimunicipalistas.org/
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Fundada el 8 de septiembre de 1993, en Fez (Marruecos). La Organiza-
ción de las Ciudades del Patrimonio Mundial (OCPM) está compuesta 
por las 238 ciudades que tienen en su territorio un sitio inscrito por la 
UNESCO en la Lista del Patrimonio Mundial. 

Se trata de una organización internacional no gubernamental sin fines 
lucrativos, y tiene como función ayudar a las ciudades miembros a adap-
tar y perfeccionar su modo de gestión con arreglo a las exigencias par-
ticulares atribuibles a la presencia de sitios inscritos por la UNESCO en 
la Lista del Patrimonio Mundial. La OCPM tiene su sede en la Ciudad de 
Quebec, lugar del Primer Coloquio.

ICLEI es una asociación de más de 1200 miembros, gobiernos locales y 
asociaciones de municipios de todo el mundo, que están comprometidos 
con el desarrollo sostenible. Sus miembros provienen de 70 países dife-
rentes y representan más de 500 millones de personas.

ICLEI ofrece servicios de consultoría técnica, capacitación y apoyo a go-
biernos locales en la aplicación de esquemas de desarrollo sostenible a 
nivel local.

ORGANIZACIÓN DE CIUDADES PATRIMONIO 
MUNDIAL
http://www.ovpm.org/es

GOBIERNOS LOCALES PARA LA 
SOSTENIBILIDAD

http://www.iclei.org/
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Ciudades Educadoras se inició como movimiento en 1990 con motivo del I 
Congreso Internacional de Ciudades Educadoras, celebrado en Barcelona, 
cuando un grupo de ciudades representadas por sus gobiernos locales plan-
teó el objetivo común de trabajar conjuntamente en proyectos y actividades 
para mejorar la calidad de vida de los habitantes, a partir de su implicación 
activa en el uso y la evolución de la propia ciudad y de acuerdo con la carta 
aprobada de Ciudades Educadoras. Posteriormente, en 1994 este movimiento 
se formaliza como Asociación Internacional en el III Congreso celebrado en 
Bolonia.

La Asociación Internacional de Ciudades Educadoras (AICE)  es una aso-
ciación de gobiernos locales sin finalidad de lucro. Se constituye como una 
estructura permanente de colaboración entre los gobiernos de las ciudades, 
interesados en el cumplimiento de los principios establecidos en la Carta de 
Ciudades Educadoras. La AICE tiene su sede en Barcelona, España.

   Entre sus objetivos se encuentran: 

◆ Promover el cumplimiento de los principios de la Carta de Ciudades 
Educadoras.
◆ Impulsar colaboraciones y acciones concretas entre las ciudades.
◆ Participar y cooperar activamente en proyectos e intercambios de 
experiencias con grupos e instituciones con intereses comunes.
◆ Profundizar en el discurso de Ciudades Educadoras y promover sus 
concreciones directas.
◆ Influir en el proceso de toma de decisiones de los gobiernos y de las 
instituciones internacionales en cuestiones de interés para las Ciudades 
Educadoras.
◆ Dialogar y colaborar con diferentes organismos nacionales e 
internacionales.

ASOCIACIÓN INTERNACIONAL DE CIUDADES EDUCADORAS            
www.edcities.org/
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La ICMA es la organización profesional y educacional para servidores públicos 
de ciudades, municipios y entidades regionales en el mundo entero. Desde 
1914, ICMA ha proveído asistencia técnica y administrativa, capacitación y re-
cursos de información a sus agremiados y a la comunidad del gobierno local.  
La asociación cuenta con más de 8 mil agremiados, de los cuales, tan solo 
en Norteamérica, más de 5 mil tienen responsabilidades de toma de deci-
siones ejecutivas que afectan a más de 100 millones de ciudadanos de miles 
de comunidades – desde pequeños pueblos hasta zonas metropolitanas que 
sirven a varios millones de habitantes.

La Misión de ICMA: Crear excelencia en la gobernabilidad local por medio del 
desarrollo y de la promoción de la administración profesional de los gobier-
nos locales a nivel mundial. 

Actividades de la Asociación

ICMA ofrece una amplia variedad de servicios a sus agremiados y la comuni-
dad del gobierno local. La asociación es reconocida internacionalmente por la 
publicación de material informativo, desde libros de texto y resultados de en-
cuestas a  boletines de tema especiales y publicaciones disponibles en línea. 
ICMA provee asistencia técnica a gobiernos locales de países en transición, 
ayudando a desarrollar prácticas profesionales y gobiernos éticos y transpa-
rentes. 

ICMA asiste a gobiernos locales en EUA mediante programas como el Cen-
tro para la Medición de Desempeño, la Red para el Crecimiento Inteligente, y 
otros programas especializados en temas de interés. 

INTERNATIONAL CITY-COUNTY MANAGEMENT  
ASSOCIATION 
www.icma.org/

PAG. 112

La Asociación Internacional de Ciudades Mensajeras de la Paz (IAPMC, por 
sus siglas en inglés) fue establecida para reconocer e impulsar el rol y la  
responsabilidad de las ciudades que han ido creando una cultura de paz.

La IAPMC tuvo su primera reunión en Verdum, Francia en 1988. La Asam-
blea General de las Naciones Unidas la designó con el nombre de “Peace 
Messengers” (Mensajeros de la paz). Esta asociación cree realmente que 
las autoridades municipales tienen una gran responsabilidad asumiendo 
un rol activo y creativo en la creación de una cultura de paz dentro de sus 
fronteras.

IAPMC: Asociación de Ciudades Mensajeras 
de la Paz 
http://www.iapmc.org/



La misión de CIDEU es promover la manera estratégica de pensar en los 
procesos de diseño y gestión de proyectos urbanos para lograr el desarro-
llo sostenible de las ciudades iberoamericanas a través de la planificación 
estratégica. Sus objetivos son:

◆ Promover la reflexión en torno a las estrategias urbanas y facilitar 
su circulación, para pensar dinámicamente la ciudad que queremos

◆ Compartir y gestionar el conocimiento sobre lo  estratégico 
urbano, que se deriva de los proyectos de las ciudades

◆ Promover el cambio cultural para la incorporación de tecnologías 
digitales y construir en la red comunidades virtuales

◆ Desarrollar y compartir metodologías para hacer concurrente la 
planificación, los proyectos con gobernanza y aprender por modelos

◆ Ofrecer formación para mejorar los perfiles profesionales de 
personas vinculadas a planes y proyectos estratégicos urbanos

◆ Estructurar una red de ciudades para mejorar el posicionamiento 
estratégico de las mismas

◆ Impulsar el desarrollo económico y social de las ciudades 
iberoamericanas

Centro Iberoamericano de Desarrollo 
Estratégico Urbano 
http://cideu.org
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La Unión de Ciudades Capitales Iberoamericanas (UCCI) es una organiza-
ción internacional de carácter municipal, no gubernamental y sin ánimo 
de lucro, cuyos objetivos principales son: 

◆ Fomentar los vínculos y favorecer las relaciones e intercambios en 
diferentes ámbitos de las grandes ciudades.

◆ Favorecer el desarrollo armónico y equilibrado de las ciudades  
desde la solidaridad y la cooperación entre ellas.

◆ Impulsar el municipalismo iberoamericano, poniendo el énfasis en 
la singularidad de las capitales y los grandes núcleos urbanos.

◆ Apoyar y fortalecer el desarrollo democrático en Iberoamérica.

◆ Promover los derechos de vecindad, y en particular, el derecho al 
progreso en paz y el de la participación ciudadana en los asuntos 
públicos.

◆ Colaborar en el campo de las relaciones intermunicipales. Para ello 
se han fomentado las relaciones entre las ciudades y se desarrollan 
actividades y programas específicos y que constituyen el referente 
de la organización

Fundada por el presidente Dwight D. Eisenhower, Sister Cities Internatio-
nal es la organización nacional de membresía para las ciudades herma-
nas, condados y estados de los Estados Unidos. Sister Cities International 
es una red ciudadana sin fines de lucro que crea la diplomacia y refuerza la 
colaboración entre las comunidades de Estados Unidos e internacionales, 
promoción de la paz mediante el respeto mutuo, la  comprensión y la coo-
peración. Esta red reúne a miles de ciudadanos diplomáticos, educadores, 
líderes políticos y empresariales, jóvenes y voluntarios en los programas en 
136 países en 6 continentes.

Unión de Ciudades Capitales Iberoamericanas (UCCI) 
http://www.ucci.df.gob.mx/

SISTER CITIES INTERNATIONAL 
http://www.sister-cities.org/
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Vinculación con las oficinas de representación de los estados en el ex-
terior

El establecimiento y operación en el extranjero de oficinas de los Estados 
de la República a cargo de funcionarios de las administraciones locales, 
es cada vez más frecuente. La apertura de estas oficinas en determina-
das ciudades receptoras de migración, principalmente en Estados Unidos, 
atiende a la concentración de connacionales originarios de dichos estados 
y al desarrollo de programas de los gobiernos locales para brindar atención 
a su diáspora.

Entre los principales objetivos de las referidas oficinas, también llamadas  
Casas de los Estados, destacan:
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MARCO NORMATIVO

Es importante reiterar que las oficinas de representación de las entida-
des federativas en el exterior no se encuentran dentro de los supuestos 
previstos en la Convención de Viena sobre Relaciones Diplomáticas y 
Consulares, es decir, como parte de la Misión o de las oficinas de las re-
presentaciones de México en el exterior.

Por tal motivo, la citada oficina y el personal que labora en ella, no tienen 
reconocimiento diplomático o consular y, por lo tanto, no gozan de los 
privilegios e inmunidades establecidos en los citados instrumentos jurídi-
cos internacionales, al no encontrarse dentro de su esfera de aplicación.

Dado lo anterior, en el caso de EUA las oficinas de representación debe-
rán estar sujetas, para su establecimiento, operación y funcionamiento, a 
la legislación interna de los Estados Unidos de América, en lo general; y al 
estado de aquel país en el que pretenden establecerse, en lo particular.

En ese sentido, es la legislación estadounidense la que determina el régi-
men constitutivo aplicable a dicha oficina, entre otros aspectos. 

Si la legislación estadounidense no prohíbe la prestación de servicios de 
las oficinas de colaboración de las entidades 

federativas, como se mencionó, pueden ser constituidas como entes in-
dependientes de las oficinas de las representaciones diplomáticas o con-
sulares.

Cada oficina de los Estados deberá velar por dar cumplimiento a los or-
denamientos y leyes aplicables en la ciudad, estado o país en que se ins-
talen. Una vez constituida la oficina como persona jurídica de acuerdo 
con el derecho del país en que haya sido establecida, corresponderá a 
ésta hacer todos los arreglos y trámites necesarios de conformidad con 

◆ Convención de Viena sobre Relaciones Diplomáticas (1961). Publicada en 
el Diario Oficial de la Federación el 3 de agosto de 1965.

◆ Convención de Viena sobre Relaciones Consulares (1963). Publicada en 
el Diario Oficial de la Federación el 11 de septiembre de 1968.

◆ Y cualesquiera otros instrumentos jurídicos internacionales multilatera-
les que resulten aplicables.

◆ Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 05 de febrero de 1917.

I. Ordenamientos Jurídicos Internacionales – Multilaterales

II. Ordenamientos del Derecho Interno
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Colaboración con la red consular

La colaboración entre la red consular y las oficinas de representación de 
los  estados en el exterior puede materializarse procurando la coopera-
ción mutua, con el propósito de informar a los oriundos de la entidad fe-
derativa respectiva sobre la existencia de las oficinas de representación; 
así como los servicios y programas que ofrece. Lo anterior, teniendo en 
consideración que las atribuciones de las oficinas de representación de 
las entidades federativas se encuentran limitadas en sus funciones, aten-
diendo principalmente al apoyo de sus oriundos.

El Consulado respectivo podrá establecer redes de contacto con las ofi-
cinas estatales, dar información y promoción a la misma. Las representa-
ciones consulares, en cada caso, podrán determinar el alcance de la di-
fusión a proporcionar a las oficinas de representación de sus proyectos y 
programas.

Delimitación de las funciones

Las funciones de las oficinas de representación de las entidades federati-
vas en el exterior, cabe destacar que deben desasociarse de las funciones 
que realizan las Representaciones Consulares, o cualquier otra misión, al 
tratarse de actividades distintas.

En el ámbito internacional, sólo las oficinas consulares de un Estado acre-
ditante gozan de consentimiento del Estado receptor para que los actos 
de ejercicio del poder público tengan plena validez y eficacia; actos que 
generalmente llevan a cabo dentro de los locales consulares (matrimonios, 
registros de nacimientos, etc.).
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las leyes migratorias, fiscales, laborales, civiles y/o mercantiles del lugar 
que sean aplicables para contratar empleados, sean éstos locales o fun-
cionarios de las administraciones estatales. 

La Cancillería reconoce la aportación de estas oficinas en beneficio de 
nuestros connacionales residentes en el extranjero, por lo que trabaja 
para coadyuvar para que las actividades que realizan estas oficinas resul-
ten en beneficio de nuestros connacionales originarios de dichos Estados 
y complementen las funciones propias de las representaciones diplomá-
ticas y consulares.



Complementariedad de actividades

Se prevé la coordinación entre la representación estatal y la representa-
ción consular, en cuanto a la promoción de proyectos y difusión de pro-
gramas en beneficio de los connacionales.

Asimismo, las actividades de complementación entre los consulados y las 
oficinas de representación de los estados, se encuentra orientada inter 
alia a aspectos como apoyo en la obtención de documentos a los conna-
cionales, orientación en trámites ante el consulado, brindar información 
y asistencia. 

Red consular

El Gobierno de México cuenta con la red consular más grande del mundo 
en un solo país con 50 Consulados en Estados Unidos para atender y dar 
protección a los casi 12 millones de mexicanos nacidos en el país que resi-
den en EUA, considerando que alrededor de la mitad de esa población se 
encuentra indocumentada. 

Mexicanos residentes en el extranjero, 2012
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Condiciones para 
que un Estado 
pueda brindar  
protección

◆ Que se trate de un nacional del estado 
   que pretende brindar protección.                                                                

◆ Que el nacional solicite la protección.                                                                    

◆ Que las  reclamaciones no sean tardías.                                                                    

◆ Que exista el interés legitimo del Estado 
    por otorgar protección.
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Protección Consular

Es el conjunto de acciones que un Estado realiza para resguardar a sus na-
cionales que temporal o permanentemente radican en el extranjero y a 
través de la que observa el respeto a sus derechos para evitarles daños y 
perjuicios indebidos a sus personas, bienes e intereses.

El marco jurídico incluye instrumentos del derecho internacional, funda-
mentalmente la Convención de Viena sobre Relaciones Consulares (1963) 
y convenciones bilaterales,  así como instrumentos del derecho interno, 
como la propia Constitución e incluyendo un conjunto de leyes y regla-
mentos como la Ley del Servicio Exterior Mexicano (LSEM).



Ferias de servicios de funcionarios estatales mexicanos en  
Estados Unidos

La Cancillería reconoce la importancia que reviste para los gobiernos lo-
cales realizar de manera periódica ferias de servicios para la comunidad 
migrante radicada en Estados Unidos

En ese sentido, se han generado los siguientes lineamientos que permiti-
rán una mejor coordinación entre los gobiernos locales, las áreas sustanti-
vas de la Cancillería y las representaciones consulares en la Unión Ameri-
cana. 

1.Toda solicitud deberá presentarse ante la Dirección General de Coordi-
nación Política (DGCP), con un mínimo de 15 días hábiles de antelación a 
la fecha de celebración del evento que se pretenda realizar. La solicitud 
deberá señalar como mínimo: (i) la fecha en la que los representantes esta-
tales pretenden hacer la visita; (ii) los trámites que pretenden llevar a cabo 
ante la representación consular; (iii) nombre y cargo de los funcionarios 
que asistirán; y (iv) elementos relevantes que consideren pertinente seña-
lar. Mucho se agradecerá que,  cuando funcionarios de gobiernos estatales 
se acerquen con este propósito a los consulados, se solicite transmitir las 
solicitudes correspondientes a la DGCP.

2.En consecuencia, la DGCP transmitirá su opinión a la  Subsecretaría para 
América del Norte y la Dirección General de Servicios Consulares (DGSC), 
a fin de valorar, en coordinación con la representación consular, la facti-
bilidad de autorizar el evento en las fechas solicitadas. Corresponderá a la 
Dirección General  informar lo conducente a las autoridades estatales que 
soliciten un espacio dentro de las representaciones consulares. 

3. En aquellos casos en que se reciban solicitudes para reuniones dentro 
de las sedes consulares con líderes de clubes y federaciones, previa opi-
nión de la DGCP y del propio Consulado, corresponderá al Instituto de los 
Mexicanos en el Exterior (IME) determinar lo que corresponda y transmitir 
su decisión a las oficinas consulares.

4.La autorización a la oficina consular correspondiente la emitirá la DGSC y 
el aviso al Gobierno que lo solicite la realizará la DGCP
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Programas de Reunificación 
Familiar 

Los programas de reunificación 
familiar han madurado y se han 
convertido en una necesidad fun-
damental y apremiante para la co-
munidad migrante mexicana que 
no tiene regularizada su situación 
migratoria. Todos los días se acer-
can personas a los Consulados para 
pedir información sobre dichos pro-
gramas, los cuales hasta el momen-
to han sido operados básicamente 
por los gobiernos estatales y los clu-
bes y federaciones de oriundos. 

Con el interés de facilitar y coad-
yuvar en el desarrollo de las acti-
vidades en el marco de los citados 
programas, la SRE ha emitido las 
siguientes recomendaciones que 
permitirán un eficiente seguimien-
to de las acciones:  

◆ Notificar a la DGCP al menos con 
15 días de anticipación sobre los via-
jes que los grupos de adultos mayo-
res realicen en el marco del Progra-
ma, con el objetivo de informar a los 
Consulados sobre dichos viajes, ex-
clusivamente para su conocimiento 
y para que puedan apoyar en casos 
de emergencia o necesidad de pro-
tección. 

◆ Se sugiere advertir a los partici-
pantes que el hecho de contar con 
una visa no es garantía de que po-
drán ingresar a Estados Unidos. El 
oficial migratorio tiene facultades 
para denegar el ingreso, y si bien 
ejerce esta facultad en pocas oca-
siones, existe la posibilidad de que 
no se permita su entrada.

◆ Se recomienda informar a los par-
ticipantes sobre los productos o ali-
mentos que no/no pueden ingresar 
a Estados Unidos. Lo anterior deri-
vado de las restricciones impuestas 
por las autoridades aduaneras de 

ese país, de manera que se pueda 
evitar la demora para salir del aero-
puerto. 

◆ De manera preventiva antes de 
viajar, todos los participantes del 
programa deberán contar con un 
seguro médico durante su visita a 
Estados Unidos, que permita a sus 
familiares estar preparados para 
cualquier imprevisto de salud.

◆ En virtud de la responsabilidad 
que implica el traslado de personas 
mayores, los viajes deben contar 
siempre con el acompañamiento 
de un funcionario estatal en todos 
los trayectos (incluido el viaje de re-
torno), esto para notificar incidentes 
durante los viajes y que los Consula-
dos estén en posibilidad de interve-
nir en caso de ser necesario.

◆ Cuando se informe a la DGCP de 
los viajes, se deberá proporcionar 
los datos de vuelo completos (viaje 
de ida y regreso), número de par-
ticipantes, así como la agenda de 
actividades del grupo y los datos 
de contacto del funcionario que los 
acompañará.

◆ En caso de que el itinerario de 
viaje incluya escala en alguna otra 
ciudad de Estados Unidos, se agra-
decerá incluir los datos para poder 
alertar en casos de emergencia al 
Consulado correspondiente.
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Instituto de los Mexicanos en el Exterior (IME)

El Instituto de los Mexicanos en el Exterior (IME), órgano desconcentrado 
de la Secretaría de Relaciones Exteriores (SRE), tiene como objetivo gene-
rar programas y proyectos que contribuyan a mejorar la calidad de vida 
y promuevan vínculos de colaboración constructiva entre las personas de 
origen mexicano, que residen fuera del país, y organizaciones públicas, pri-
vadas y sociales tanto en su país de residencia como en México. 

El IME, en coordinación con la Dirección General de Coordinación Políti-
ca de la SRE, colabora con Estados y Municipios acompañando los esfuer-
zos en materia migratoria y de atención a connacionales en el exterior en 
temas como salud, cultura, deportes, educación y asesoría financiera, así 
como coadyuvando en programas que benefician a sus familias en las co-
munidades de origen. El IME promueve que las comunidades mexicanas 
en el exterior impulsen proyectos de inversión y desarrollo, así como de 
emprendimiento e innovación en diversas áreas, en beneficio del país y 
particularmente de las regiones que se caracterizan por contar con un alto 
número de migrantes.

El IME trabaja para que el vínculo con los mexicanos en el exterior sea 
permanente. Una de las prioridades del IME es desarrollar una agenda in-
formativa para las comunidades, de modo que cuenten con información 
oportuna de las acciones y servicios que genera para ellos el gobierno 
mexicano. Asimismo, promueve ejercicios de vinculación y consulta en el 
exterior, para impulsar que las prioridades de la población mexicana que 
reside en el extranjero se vean reflejadas en las acciones y programas de 
todos los niveles del Gobierno de México. 

La página de Internet del IME contiene información sobre los programas 
y proyectos más importantes que ofrece. Además, pone a disposición del 
público artículos de interés general, estudios y análisis relevantes en el de-
bate público en materia migratoria. Si pertenece a una organización mexi-
cana o latina, puede darla de alta en nuestro directorio de organizaciones, 
que ya cuenta con más de 2,100 registros.
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